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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la  R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante ¡salud.

MINISTERIO DE MARINA ]

LEY DE ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES i
DE LOS |

TRIBUNALES DE MARINA |
I

(Continuación) (1). j
TÍTULO V.

• |
REGLAS QUE DETERMINAN LA. COMPETENCIA. DE LOS TRIBUNALES <

' ; DE MARINA * I

CAPÍTULO ÚNICO |
Art;. 79. Será competente para conocer de una cau- ; 

sa la Autoridad jurisdiccional en cuya jurisdicción se 
hubiese cometido el delito, aun que su autor ó autores 
pertenezcan á fuerzas que dependan de otra Autoridad ¡ 
jurisdiccional. |

Si no consta el lugar donde se hubiere cometido el j 
delito, se determinará la competencia para conocer pór ¡ 
el orden siguiente: j

1.° La Autoridad jurisdiccional del punto ó buque j 
en que se descubrieren pruebas materiales de la ejecu- ! 
ción del delito.

2.® La del en que el reo presunto tuviera sudes- 
tino.

3.° La del en que el reo presunto hubiere sido apre
hendido.

Art. 80. Cuando el delito se haya cometido en el 
mar, fuera de aguas jurisdiccionales españolas, y no 
siendo en buque qué forme parte ó esté al servicio de 
ym«. Escuadra, será competente para conocer la Autori
dad del Departamento ó Apostadero á cuyas aguas arri
be el buque en que se haya cometido el delito ó que Id 
haya descubierto.

Si el buque de que trata el párrafo anterior arriba
se al extranjero, será competente la Autoridad juris
diccional de Marina del puerto español á donde los 
Agentes diplomáticos ó consulares de España del pun
to de arribada puedan enviar más fácil y prontamente 
el reo ó reos ó los antecedentes del delito.

Si el delito se cometiere fuera de las aguas jurisdic
cionales españolas en buque que lleve la orden de in
corporarse á Escuadra, será competente la Autoridad 
jurisdiccional de la Escuadra.

Art. 81. Una sola Autoridad jurisdiccional conoce
rá de los delitos conexos y de los incidentales.

En las causas por delitos conexos, tendrá preferente 
competencia para conocer la Autoridad jurisdiccional 
que hubiere empezado primero las actuaciones, y en 
igualdad de tiempo, la que persiga el delito que tenga 
señalada pena más grave.

t») v&m k ayer*

Art. 82. Cuando en una misma causa resulten com
plicados individuos de distintas categorías, será compe
tente para conocer la Autoridad jurisdiccional llamada 
á juzgar al más caracterizado de aquéllos.

Cuando se trate de los delitos de traición, rebelión y 
sedición, cometidos en distintos lugares, aunque medie 
concierto previo al efecto, será competente para cono
cer de cada uno de dichos delitos la Autoridad juris
diccional del Departamento, Apostadero ó Escuadra en ¿ 
que el delito se hubiere cometido. \

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, co- 
nocerá exclusivamente una sola Autoridad jurisdiceio- \ 
nal cuanda el Gobierno así lo estime, oyendo al Cónse- ! 
jo Supremo de Guerra y Marina. j

Art. 83. Cuando una Escuadra sea disuelta, las cau- j 
sas pendientes en ella se continuarán por la Autoridad ( 
jurisdiccional á cuyas órdenes se destine el buque á 
que pertenezca cada procesado.

Si en una misma causa hubiere complicados déla 
dotación de distintos buques, conocerá, respecto de to
dos, la Autoridad jurisdiccional de las aguas en que se 
disuelva la Escuadra.

Art. 84. De las causas pendientes en todo buque que 
reciba la orden de separarse definitivamente de una Es
cuadra, seguirá conociendo la. Autoridad jurisdiccional 
déla misma.

Art. 85. Será competente para conocer contra los 
individuos de marinería, tropa y ciases asimiladas por 
primera deserción, sin circuvstancia agravante, la Auto
ridad jurisdiccional de Marina del punto en que el reo 
se presente ó haya sido aprehendido.

Cuando el reo se presente ó fuere aprehendido fuera 
de la comprensión jurisdiccional de las Autoridades de 
Marina, será competente la Autoridad jurisdiccional de 
Marina que tuviere más fácil comunicación con el pun
to en donde el reo se hubiere presentado ó hubiere sido 
aprehendido.

Cuando el reo hubiere desertado en él extranjero, 
será competente la Autoridad jurisdiccional de Marina 
con quien los Agentes diplomáticos ó consulares de Es
paña del punto en donde el reo se hubiere presentado 
ó hubiere sido entregado tuvieren más fácil y pronta 
comunicación para poder enviarlo ó entregarlo.

Art. 86. Cuando un batallón de Infantería de Marina 
cambié de Departamento ó Apostadero, las causas pen
dientes contra los individuos dé aquél se continuarán 
en el Departamento ó Apostadero del nuevo destino.

Í
A pesar de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Au
toridad jurisdiccional del Departamento ó Apostadero 
en que la causa tuviese origen, podrá retener su cono
cimiento cuándo por Hallarse las pruebas en la locali
dad, ó por otras circunstancias muy especiales, lo crea 
1 conveniente.

1 En este caso dará conocimiento á la Autoridad juris- 
1 diccional respectiva y al Consejo Supremo de Guerra y 

Marina.
Cuando un batallón de Infantería de Marina sea des

tinado á las órdenes del Ejército, las causas pendientes 
contra individuos de aquél se continuarán en el Depar
tamento ó Apostadero dé donde el Cuerpo saliere.

Art. 87. Será competente para conocer de la causa

1
 contra el marino que, delinquiendo en país extranjero, 
deba ser juzgado en España, la Autoridad jurisdiccio
nal de Marina con quien los Agentes diplomáticos ó con 
sulares del punto donde se entregue el presunto re< 

I tengan más fácil y prontacomunicación.
I Art. 88. Será a competentes para, prevenir las dili 
* gencias de los juicios de testamentaría y ab intestato d<

todos los individuos de la Armada á que se refiere el ar
tículo 8.° del Código penal de la Marina de guerra, ¡as 
Autoridades de Marina de la localidad, y en su defecto 
los Jefes y Oficiales á cuyas órdenes estuviere el finados 

Si en la localidad no hubiere Autoridades de Marina, 
ó el finado no estuviere á las órdenes de ningún Jefe A 
Oficial, serán competentes, por delegación, las Autori
dades militares délÊ ^

TITULO VI
DE LOS JUECES INSTRUCTORES, FISCALES, SECRETARIOS DB!

CAUSAS Y SECRETARIOS DE JUSTICIA

CAPITULO PRIMERO
Del Juez ins tructor.

Art. 89. El Juez instructor es el encargado déla for» 
mación de las actuaciones judiciales.

Art. 90. Él nombramiento de Juez instructor se hará 
para cada causa pór la Autoridad jurisdiccional de Ma
rina ó por las Autoridades ó Jefes militares del rama 
que den la orden de proceder á la formación del proce
dimiento, según sus atribuciones respectivas, y recaerá 
siempre en Oficial General, Jefe ú Oficial que dependan 
de la Autoridad ó Jefe que lo nombre.
, Para las causas de qu& deba conocer ef Consejo de 

guerra de Oficiales Generales, será nombrado Juez ins
tructor un Oficial General ó Jefe, procurándose que no 
tenga inferior categoría á la del más caracterizado da 
los presuntos culpables.

¡ Cuando el acusado pertenezca á la categoría de Ofí- 
\ cíales Generalés y no- le haya de esta clase para ser Juez 

instructor, se podrá nombrar un Capitán de navio ó Co
ronel.

Para las de Consejo de guerra ordinario, el Juez 
instructor no podrá tener mayor graduación que la de 
Teniente de navio ó Capitán.

\ Art. 91. En los buques que se encuentren navegan  ̂
do en cuya dotación no hubiere Oficiar del empleo co
rrespondiente para ser.nombrado Juez instructor, se re
currirá á los de empleos inferiores en orden sucesivo, y  
prefiriendo al más antiguo, hasta Unirse á Escuadra d 
llegar á puerto donde pueda encargarse del proceso m i 
Oficial del empleo correspondiente, 

v Igual regia se seguirá en los puertos sitiados ó blo
queados guarnecidos por fuerzas dependientes de las 
Autoridades de Marina ha'da que haya en ellos Oficial 

; del empleo correspondiente. . V,
) Art. 92. El nombramiento, áe ’Juez instructor de

causas, cuyo conocimiento corresponda al Consejo da 
guerra de Oficiales Generales, deberá ser aprobado por 
la Autoridad jurisdiccional si kubiere sido hecho poT 

¿ Autoridad inferior ó Jefe militar de, Marina.
\ Art. 93. El Juez, instructor dependerá sólo de la Au-

t o r i d a d  jurisdiccional correspondiente, en cuanto se re
lacione con  Ja instrucción éeí procedimiento*

Art. 94. El nombramiento de Juez instructor ,%m.
■ causas militares instruidas por accidentes de mar úope-
} raciones marineras, recaerá siempre en Oficial del CSueiw

pa general de la Armada.
Podrá, no obstante, recaer en Piloto graduado de 

11 ? Oficial, al servicio de la Armada, cuando se trate de 
, procedimientos por accidentes de mm m  buques xaet*
" 5 cantes.
*|  CAPITULO II
o, | Del Fiscal.
i- Art. 95. El Fiscal es el encargado de ejercitar la
e acción pública entre los Consejos de guerra.
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¡ fA ri 96. Ante los Consejos de guerra de Oficiales 
Generales y en las causas por delitos que no tengan 
carácter militar cometidos por toda clase de personas & 
las que se hayan de aplicar las penas comunes, ejerce
rán las funciones fiscales los Fiscales de Departamento 
y  Apostadero.

Ante los Consejos de guerra ordinarios, y en las 
mismas causas de que trata el párrafo anterior, podrá 
ejercer dichas funciones cualquiera otro individuo del 
Cuerpo jurídico de la Armada.

Art 97. Cuando el delito que se persiga sea militar, 
ó se trate de dos ó más delitos, unos militares y otros 
comunes, ejercerá las funciones fiscales un Jefe ú Ofi 
cial de categoría igual ó superior á la del más caracte
rizado de los presuntos culpables.

Si el presunto culpable más caracterizado fuere Ca
pitán de navio, asimilado ó superior á éstas clases, ejer
cerá precisamente las funciones fiscales el Jefe de Es
tado Mayor.En cuanto al nombramiento y dependencia del Fis. 
cal militar se observarán las reglas establecidas en los 
artículos 90, 91 y 93 de esta ley.

No tendrán, sin embargo, la facultad de nombrarle 
los Jefes militares que den la orden de proceder ó pre
venir la formación del procedimiento.

DISPOSICIÓN COMÚN Á LOS DOS CAPÍTULOS ANTERIORES
Art. 98. Cuando circunstancias extraordinarias lo 

exijan, y á así lo aprecie la Autoridad jurisdiccional^ 
ésta podrá nombrar Oficiales de superior categoría á las 
designadas en los dos capítulos anteriores para las fun
ciones que en estos se mencionan.

Se exceptúa de la regla anterior á los Jefes de Es
tado Mayor y Fiscales de Departamento y Apostadero, 
que siempre deberán ejercer las funciones fiscales que 
les corresponden.

CAPITULO III
fg  ' Del Secretario de causas.

f  Art. 99. El Secretario de causas es el encargado de 
extender y autorizar las actuaciones judiciales.

Art. 100. El Secretario de causas será nombrado por 
la misma Autoridad ó Jefe militar de Marina, en la pro
pia forma y bajo iguales reglas que el Juez instructor.

En las causas cuyo conocimiento corresponda al 
Consejo de guerra ordinario, podrá hacer el nombra
miento de Secretario el Juez instructor, si no le nom
brase la Autoridad ó Jefe que dé la orden de proceder.

Para las causas de la competencia del Consejo de 
guerra de Oficiales Generales, recaerá el nombramiento 
de Secretario en un Oficial,'que no podrá tener superior 
empleo al de Teniente de navio ó Capitán.

Para las de Consejo de guerra ordinario en un sar
gento, cabo, soldado ó equivalentes ó asimilados á estas 
clases.

DISPOSICIÓN GENERAL Á LOS TRES CAPÍTULOS ANTERIORES
Art. 101. Los cargos de Juez instructor, Fiscal y Se* 

cretario de causas, son obligatorios, con las únicas ex
cepciones de incompatibilidad ó exención prevenidas 
en la ley.

Dichos cargos se proveerán por concurso en el per
sonal que acredite la competencia necesaria, consig
nándole las gratificaciones oportunas, á cuyo fin se dic
tará el correspondiente reglamento.

CAPITULO IV
Del Secretario de justicia ,

Art. 102. En las capitales de los Departamentos, en 
las de los Apostaderos y en Madrid, habrá una Secreta
ría de justicia.

Art. 103. El Secretario de justicia entenderá en las 
causas por delitos que no tengan carácter militar, co
metidos por toda clase de personas á las que se hayan 
de aplicar las penas comunes.

Art. 104. Serán obligaciones del Secretario de jus
ticia:

1.a Dar cuenta á la Autoridad jurisdiccional de to
dos los asuntos de justicia que se eleven á dicha Auto
ridad referentes á causas seguidas por los Jueces ins
tructores.

2.a Cumplimentar las providencias dictadas por la 
Autoridad jurisdiccional en los asuntos que con la 
misma hayan de despachar.

3.a Guardar secreto en todas las materias y  casos 
de su cargo que lo exigieren.

4.a Anotar en los autos en que intervengan los días 
y  las horas, en los casos en que los términos sean fata
les cuando se les presenten los escritos.

5.a Anotar igualmente los días en que los defenso
res tomen y devuelvan las actuaciones y en que sin de* 
volución de éstas presenten escritos.

6.a Dar oportunamente cuenta de todas las preten
siones que se les presenten en las actuaciones en que 
entiendan, siendo responsables de las dilaciones inmo
tivadas en que incurran.

7.a Extender y autorizar con su firma las actuacio
nes, providencias y sentencias que pasen ante ellos.

8.a Custodiar y conservar cuidadosamente el Archi
vo judicial y los documentos y procesos que estuvieren 
á su cargo, llevando los índices correspondientes.

9.a Expedir las copias certificadas ó testimonios que 
se acuerden á virtud de providencia de la Autoridad 
jurisdiccional.

10. Instruir el expediente de la visita de presos.
11. Concurrir á los Consejos de guerra en que sos

tenga la acción pública un funcionario del Cuerpo jurí
dico de la Armada.

12. Notificar la sentencia á los reos en las causas de 
que trata el punto anterior.

13. Llevar siempre al corriente los libros que pre
vengan las leyes y disposiciones reglamentarias.

14. Conservar bajo su custodia el sello de la Secre
taría.

15. Cumplir todas las demás obligaciones que les 
impongan las leyes y disposiciones reglamentarias.

Art. 105. El Secretario de justicia será Teniente 
auditor de tercera clase, y la duración del cargo será 
de seis años, por lo menos, salvo ascenso ó pase á Ul
tramar.

TÍTULO VII
DE LA JURISDICCIÓN DISCIPLINARIA

CAPÍTULO ÚNICO
Art. 106. Las faltas cometidas en el desempeño de 

funciones judiciales, en cumplimiento de deberes rela
tivos á dichas funciones, ó con ocasión de ellas, se co
rregirán disciplinariamente.

Art. 107. Están sujetos á la jurisdicción discipli
naria:

Los Presidentes y Vocales de los Consejos de guerra: 
Los Jueces instructores.
Los Fiscales.
Los Secretarios de justicia.
Los Secretarios de causas.
Los defensores.
Los individuos del Cuerpo Jurídico de la Armada. 
Los peritos, testigos y cuantos intervengan en los 

procedimientos de Marina ó asistan como público á 
los Consejos de guerra.

Art. 108. La jurisdicción disciplinaria se ejerce:
Por las Autoridades que tienen la de Marina.
Las Autoridades que ejerzan la jurisdicción de Ma

rina serán corregidas disciplinariamente sólo por el 
Gobierno, á propuesta del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, que informará sobre las faltas que dichas 
Autoridades hubieran cometido y  correcciones que es
time pertinentes.

Art. 109. Las Autoridades d é la  Armada que ejer
zan jurisdicción, podrán imponer disciplinariamente 
las correcciones siguientes:

A los peritos, testigos y demás personas extrañas á 
la Armada que intervengan en el procedimiento: 

Advertencia.
Apercibimiento.
Privación total ó parcial de honorarios ó indemniza

ciones.
A los Abogados defensores:
Advertencia.
Apercibimiento.
Suspensión del ejercicio de la Abogacía ante los 

Tribunales de Marina hasta dos meses.
A los Oficiales y demás personas del Ejército ó de 

la Armada cuando intervengan en cualquier concepto, 
no siendo como Presidentes ó Vocales de los Consejos 
de guerra, en funciones propias del Cuerpo jurídico de 
la Armada (que no sean las de Auditor) ó como defen
sores militares:

Advertencia.
Apercibimiento.
Arresto hasta por quince días.
A los Presidentes y Vocales de los Consejos de gue

rra, Jueces instructores, Fiscales, Oficiales del Cuerpo 
jurídico de la Armada, que no ejerzan funciones de Au
ditor, Secretarios de Justicia, Secretarios de causas y  
defensores militares:

Advertencia.
Apercibimiento.
Arresto hasta por quince días.

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 110. 1.a Las disposiciones de esta ley no. se opo

nen á la organización de otros Tribunales de carácter 
puramente gubernativo, que funcionen con arreglo á sus peculiares fines.

2.a Quedan derogadas todas las leyes y demás dis
posiciones relativas á organización y atribuciones de 
los Tribunales de Marina, y cuantas se opongan al cum
plimiento de la presente ley.

Madrid 10 de Noviembre de 1894.

LEY DE ENJUICIAMIENTO MILITAR DE MARINA
T Í T U L O  P R E L I M I N A R

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.® La justicia militar en Marina se admi

nistra en nombre del Rby, y gratuitamente.
Art. 2.° Las actuaciones judiciales de Marina se es

cribirán en papel común, blanco y de hilo, y sólo en 
defecto de éste podrá emplearse de otra clase.

Art. 3.° Los Tribunales de Marina sólo vacarán:
1.® En los días de fiesta entera.
2.° En los días del B e y , R e in a  y Príncipe de As

turias.
3.° En el jueves y viernes de la Semana Santa.
4.® En los días de fiesta nacional.
Art. 4.® Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

anterior, los días en él señalados serán hábiles para las 
actuaciones del sumario, sin necesidad de habilitación 
especial, y podrán habilitarse para cualesquiera otras, 
y  hasta para la celebración de Consejos de guerra cuan
do haya urgencia.

Art. 5.° Se estimarán urgentes para los efectos del 
artículo anterior las actuaciones ó reunión de Consejos 
de guerra cuya dilación pueda causar perjuicio grave 
á los procesados, á la buena administración de justicia 
ó á la ejemplaridad, al prudente arbitrio de los Jueces 
instructores ó de la Autoridad que haya de ordenar la 
celebración del Consejo de guerra.

Art. 6.° En los juicios militares de Marina y en los 
que se sigan contra toda clase de personas por haberse 
cometido el delito en lugar militar, se procederá siem
pre de oficio, y no se admitirá la acción privada.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en 
los procedimientos por delitos cometidos por personas 
no, aforadas, á las que no se hayan de aplicar las dispo
siciones del Código penal de la Marina de guerra, po
drán ejercitar la acción privada los perjudicados por el 
delito.

Ant6 los Tribunales de Marina será potestativo va
lerse ó no de Abogado y Procurador.

Art. 7.° En los delitos de adulterio, estupro, calum
nia é injuria, sólo procederán los Tribunales de Mari
na á instancia de parte legítima, ateniéndose á las 
prescripciones de la ley común.

Art. 8.° En los delitos de violación y en los de rap
to ejecutados con miras deshonestas, sólo procederán 
los Tribunales de Marina á virtud de denuncia de la 
persona interesada, de sus padres, marido, abuelos, 
hermanos, tutor ó protutor.

Si la agraviada no tuviese personalidad bastante 
para comparecer en juicio, ó fuese desvalida y care
ciere de padres, marido, abuelos, hermanos, tutor ó 
protutor que denuncien, se ejercitará esta acción por el 
Ministerio fiscal.

Respecto al delito de violación, previsto y penado en 
el art. 286 del Código penal de la Marina de guerra, 
los Tribunales procederán de oficio cuando el delito 
sea perpetrado en campaña.

Art. 9.° En los delitos de violación y en los de rapto 
con miras deshonestas, el perdón ó renuncia expresas 
de la parte agraviada, ó el matrimonio de la ofendida 
con el ofensor, extinguen la acción penal y la pena im* 
puesta.

Las acciones civiles se podrán renunciar, haciéndolo 
constar expresamente.

TÍTULO PRIM ERO
DE LAS CUESTIONEB DE COMPETENCIA

Art. 10. Podrán promover y sostener competencia:
1.° El Consejo Supremo de Guerra y Marina en los 

asuntos de que conozca en única instancia.
2.® Las Autoridades jurisdiccionales de Marina y  el 

Ministerio fiscal, en cualquier estado de la causa.
3.® El acusador privado, antes de formular su prime

ra petición después de personado en la causa.
4.® El procesado, dentro de los tres días siguientes al? 

en que se practique la diligencia prescrita por el ar
tículo 268 de esta ley.

Art. 11. Cuando una Autoridad jurisdiccional, de 
Marina se hallare conociendo de asunto de la exclusiva 
competencia del Consejo Supremo de Guerra y  Ma
rina, y éste le ordenare que se abstenga d© todo proce
dimiento y le remita las actuaciones, cumplirá aquélla 
lo mandado y no podrá practicar más diligencias que 
las que el mismo Consejo le ordene.
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Art. 12» Siempre que un instructor tenga noticia de 
Mque otro Juez ó Tribunal se baila instruyendo diligen
cias sobre asunto de que aquél conozca, lo hará presen
te  á la Autoridad jurisdiccional de quien dependa, para 
la determinación qué corresponda.

Art. 13. Si se suscitase competencia en procedi
miento pendiente de consulta en el Consejo Supremo, 
remitirá éste las actuaciones á la Autoridad que las hu
biere seguido, á fin de que sustancié el incidente con 
arreglo á ley.

Art. 14. El Ministerio fiscal y las partes promoverán 
las competencias por inhibitoria, la cual se propondrá 
ante el Juez ó Tribunal que se repute competente.

Art. 15. La sustanciación de los conflictos jurisdic
cionales se ajustará á las disposiciones siguientes:

1.a La Autoridad que se considere competente, re
querirá de inhibición por medio de oficio á la que esté 
conociendo del asunto.

2.a La Autoridad requerida acusará inmediatamen
te el recibo, reclamará las actuaciones, si no obrasen 
en su poder, y resolverá dentro del término de cuaren
ta  y ocho horas, á contar desde que lleguen á su poder 
las actuaciones, si se inhibe del conocimiento ó man
tiene la competencia.

3.a Si acordase la inhibición, remitirá á la Autori
dad requirente, sin pérdida de tiempo, las diligencias 
que hubiere practicado y las pruebas del delito que 
tuviere, poniendo á disposición de aquella Autoridad 
las personas de los procesados.

4;e Si acordase sostener la competencia, contestará 
á  la Autoridad requirente, dentro del referido plazo, 
exponiendo las razones en que se funde.

5.a Si no se accediese á la pretensión de la Autori
dad requirente, ésta resolverá dentro del término de 
cuarenta y ocho horas si insiste en la competencia é  
se aparta de ella.

6.® En toda cuestión de competencia se oirá siempre 
al Ministerio fiscal, cuando éste no la hubiere propues
to, y á las partes, dentro del término de cuarenta y 
ocho horas.

Art. 16. En las competencias negativas se observa
rán los mismos procedimientos señalados en el artículo 
anterior.

Art. 17. La inhibición ante los Tribunales de Mari
na se propondrá por escrito.

Art. 18. La Autoridad jurisdiccional ante quien se 
proponga 4a inhibitoria oirá por término de uno ó dos 
días, según la importancia de la causa, al Ministerio 
fiscal, cuando éste no la haya propuesto, así como á las 
demás partes que figuren en la causa de que pudiera á 
la  vez estar conociendo la Autoridad jurisdiccional á 
quien se haya instado para que haga el requerimiento, 
j  en su vista mandará, dentro de los dos días siguien
tes, librar oficio inhibitorio ó declarará no haber lugar 
ú  ello.

Art. 19. Contra el auto en que se deniegue el reque
rimiento de inhibición no se da recurso alguno:

Art. 20. Con el ofi cío de inhibición se acompañará 
testimonio:

Del escrito en que s'e haya pedido.
Dé lo expuesto por el Ministerio fiscal y las partes 

en su caso.
De la resolución que se haya dictado y de lo demás 

que la Autoridad jurisdic eionai estime conducente para 
fundar su competencia.

El testimonio se extern ierá  y remitirá en el plazo 
improrrogable de uno á tres’ día, según el volumen de 
la causa.

Art. 21. Cuando las Autoridades de Marina sosten
gan cuestión de competencia entre sí ó con los Tribu
nales de Guerra y no lleguen á un acuerdo, someterán 
la cuestión al Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
remitiendo al efecto las actuaciones originales y testi
monio del incidente.

Art. 22. Las cuestiones de competencia que se pro. 
muevan entre los Tribunales de Marina y los de la ju 
risdicción ordinaria, se sustanciarán y decidirán con 
arreglo á lo dispuesto en la ley común.

Art. 23. Las actuaciones practicadas por los Jueces 
declarados incompetentes serán válida s, sin necesidad 
de proceder á su ratificación.

Art. 24. En todos los casos en que se promueva com
petencia, mientras ésta no se resuelva, seguirán prac
ticando las diligencias que sean necesarias para com
probar el delito y aquellas otras que se consideren de 
reconocida urgencia.

Art. 25. Contra las providencias del Tribunal á 
quien se refiere el último párrafo del art. 24 de la ley 
de Organización y atribuciones de los Tribunales de 
Marina no se da recurso alguno. Con testimonio de la 
que se dicte, se remitirán las actuaciones á la Autori
dad declarada competente, y  se pondrá lo acordado en 
conocimiento de la otra.

El Tribunal que haya resuelto la competencia ar- ¡ 
chivará el expediente respectivo, remitiendo testimo
nio del mismo al Consejo Supremo de Guerra y Marina.

TITULO II ]

DE LAS RECUSACIONES, INCOMPATIBILIDADES, EXENCIONES  
Y EXCUSAS

C A P Í T U L O  P R I M E R O

Disposiciones generales.
Art. 26. Sólo podrán ser recusados por causa le 

gítima:
1.° El Presidente y  Vocales de los Consejos de 

guerra.
2.° Los Jueces instructores.
3.° Los Asesores.
4.° Los Secretarios de justicia.
5.° Los Secretarios de causas.
6.° Los peritos.
Art. 27. Podrán únicamente recusar:
El Ministerio fiscal.
El acusador particular ó los que legalmente repre

senten sus acciones y derechos.
Los procesados ó sus defensores.
Los responsables civilmente por delito.

Art. 28. Son causas legítimas de recusación para, 
los funcionarios mencionados en los cinco primeso& 
puntos del art. 26:

1.° El parentesco de consanguinidad dentro del cuar
to grado civil ó segundo de afinidad con cualquiera de 
los procesados, con la persona ofendida ó perjudicada- 
por el delito, ó en los respectivos casos, con el Fiscal á 
con alguno de los Jueces.

2.° El mismo parentesco de consaguinidad dentro 
del segundo grado, ó de afinidad dentro del primero,, 
con el defensor de alguno de los procesados.

3.° Haber sido denunciado ó acusado por alguno de 
los procesados ó de los ofendidos, como autor, cómplice 
ó encubridor de un delito.

4.° Haber sido defensor de alguno de los acusados ú. 
ofendidos.

5.° Haber intervenido en la eausa como acusador, 
perito ó testigo.

No se considerará como comprendido en este núme
ro el Oficial que hubiere ejercido las funciones fiscales 
de acusación en otra causa.

6.° Ser ó haber sido en alguna ocasión denunciador 
ó acusador de alguno de los procesados ú ofendidos.

No se considerará comprendido en ninguno de los 
números t>.° y  6.° el Oficial que se hubiere limitado á  
transm itir la denuncia ó parte origen del procedimiento*

7.° Ser ó haber sido tutor ó curador, ó haber estado 
bajo la tutela ó cúratela de alguno de los procesados ú 
ofendidos.

8.° Tener pleito pendiente con el acusado ó con el 
ofendido.

9.° Tener interés directo ó indirecto en la causa.
10. Tener amistad ínfima ó enemistad manifiesta con 

el acusado ó con el ofendido.
11. Hallarse procesado ó extinguiendo condena ó 

arresto en virtud de providencia gubernativa.
12. Haber desempeñado en el procedimiento funcio

nes judiciales de orden inferior.
Art. 29. Son causas de recusación para los peritos:
1.° El parentesco de consanguinidad ó afinidad den

tro del cuarto grado con el ofendido ú ofensor.
2.° El interés directo ó indirecto en la causa ó en 

otra semejante.
3.° La amistad íntima ó enemistad manifiesta.
Art. 30. Las incompatibilidades, exenciones ó excu

sas serán apreciadas, y los incidentes de recusación re
sueltos por la Autoridad jurisdiccional ante quien se 
sigan aquéllas.

Art. 31. No obstante lo prevenido en el artículo an
terior, la apreciación de las exenciones, incompatibili
dades y recusaciones del Presidente y Vocales de los 
Consejos de guerra que se celebren en puntos fuera de 
la residencia de la Autoridad jurisdiccional, correspon
de á la local que haya ordenado la reunión del Consejo.

Art. 32. El Presidente y Consejeros del Supremo, la 
Autoridad jurisdiccional y los Auditores se inhibirán,, 
sin más que consignar la exención que les comprenda.

Contra esta inhibición no habrá recurso alguno.
Todos los demás funcionarios llamados á intervenir 

por cualquier concepto en un procedimiento judicial,
¡ que se consideren comprendidos en causa de incompa- 
. tibilidad, exención ó excusa, según los casos, lo harán 
! saber á quien corresponda tan pronto como les conste el 

motivo en que se funden.
Para la admisión del mismo se seguirán las reglas 

i establecidas en la sustanciación de las recusaciones.

CAPÍTULO II

Sustanciación de las recusaciones.

Art. 33. En todos los procedimientos judiciales pue
de proponerse la recusación en cualquier estado antes 
de comenzada la vista.

Art. 34. La recusación de los individuos designados 
para formar el Consejo de guerra se admitirá solamente 
hasta seis horas antes de la señalada para la celebración 
de éste.

Art. 35. La recusación de los peritos se hará antes 
de empezar la diligencia pericial.

A rt 36. La recusación se formulará por escrito ó 
verbalmente, consignándose en el segundo caso por 
medio de diligencia, y debiendo expresarse en ambos 
casos el motivo en que se funde.

En el escrito ó diligencia en que se proponga la re
cusación se expresará la prueba de que, en caso nece
sario, intente valerse el que la proponga; entendiéndose 
que si así no se hace se renuncia á ella.

Art. 37. La recusación y el motivo en que se funde 
se pondrán inmediatamente en conocimiento de la per
sona recusada, á fin de que si tuviera por verdadero el 
motivo alegado pueda inhibirse ó pedir su sustitución, 
según los casos, en conformidad á lo establecido en eb 
artículo 32 de esta ley.

Art. 38. La recusación no detendrá el curso de las 
actuaciones.

Exceptúase el caso en que el incidente no se hubiere-* 
resuelto antes de celebrarse la vista.

Art. 39. Cuando un instructor se excusare ó fuere: 
recusado, deberá, no obstante, bajo su responsabilidad, 
practicar aquellas diligencias urgentes que no puedan 
dilatarse, hasta que se le reemplace.

A rt. 40. Cuando el motivo de la recusación fuese 
notorio ó resultare del procedimiento, resolverá su ad
misión la Autoridad ó Tribunal competente, sustituyen
do desde luego al recusado.

En otro caso, para la resolución del incidente se or
denará la formación de pieza separada.

Art. 41. El expediente de recusación se instruirá en 
los respectivos casos:

| Por el Consejo instructor, en los asuntos de que co- 
\ noce el Consejo Supremo en única instancia.
| Por el Juez instructor, en los que se sustancien en 
i la jurisdicción de Madrid, en los Departamentos, Apos- 
| taderos y Escuadras.
! Si el instructor ó el Secretario de una causa fueren 
I recusados, tramitará el incidente el funcionario que 

designe la Sala ó Ja Autoridad jurisdiccional, según los 
casos.

Art. 42. Formada la pieza separada, se oirá á la otra 
ú  otras partes que hubiese en la causa, por término de 
veinticuatro horas á cada una, que sólo podrá prorro
garse por otras veinticuatro cuando á juicio de la Au
toridad jurisdiccional hubiese justa causa para ello.

La parte que impugne la recusación propondrá, al 
mismo tiempo que haga la impugnación, la prueba de 
que intente valerse, entendiéndose, si así no lo hace,, 
que renuncia á ella.

Art. 43. Transcurrido el término señalado en el ar
tículo anterior, con la prórroga en su caso, y recogida 
la causa sin necesidad de petición por parte del recu
sante, se recibirá á prueba el incidente de recusación 
cuando la cuestión fuese de hecho por ocho días, du
rante los cuales se practicará la que hubiese sido soli
citada por las partes y admitida como pertinente.

Cuando la prueba se haya de hacer fuera del lugar 
en el que se sigan las actuaciones, se podrá acordar un 
nuevo plazo, que no excederá de otros ocho di as.

La prueba se practicará siempre con citación del 
Ministerio fiscal y de todas las partes.

Art. 44. Contra la providencia en que se admitiere 
ó denegare la prueba, no se dará ulterior recurso.

| Art. 45. Transcurrido el término de prueba conce
dido por el art. 43, ó no habiéndose recibido á prueba 
el incidente de recusación, por ser la cuestión de dere
cho, se resolverá dicho incidente en el término de 
veinticuatro horas.

1 Contra esta resolución no sé da recurso alguno.
| Art. 46. Cuando en la providencia en que se denie« 

gue la recusación se declare que ésta se ha propuesto 
con notoria temeridad, se impondrá un arresto de quin
ce á sesenta días si el recusante fuere aforado de Ma- 

| riña ó Guerra, ó una multa de 100 á 400 pesetas si no 
lo fuese, atendiéndose para dicha imposición á la cali
dad de la persona recusada y á la del recusante, 

j Se considerará que el Ministerio fiscal nunca propo 
ne la recusación con temeridad notoria, 

i Art. 47. Cuando no se hicieren efectivas las multas 
respectivamente señaladas en el artículo anterior, el 
multado quedará sujeto á la responsabilidad personal 
subsidiaria correspondiente por vía de sustitución y
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apremio en los términos, que para las causas por delitos 
establece el Código peTnal común.

CAPITULO III
De las incompatibilidades, exenciones y excusas.

Art. 48. El Presidente, los Consejeros y Fiscales del 
Supremo de Guerra y Marina, las Autoridades jurisdic
cionales, el Presidente y Vocales de los Consejos de 
guerra, ios Auditores, Fiscales, Asesores, Jueces ins
tructores, Secretarios de justicia y Secretarios de cau
sas, no podrán intervenir en los asuntos judiciales 
cuando les comprenda alguna causa de recusación.

Art. 49. Son causas legítimas de incompatibilidad 
las de recusación enumeradas en el art. 28 de esta ley.

Art. 50. No podrán ser nombrados para formar par
te de los Consejos de guerra como Presidente y Vo
cales:1.° Los Ministros de la Corona, el Almirante de la 
Armada, los Generales, Jefes y Oficiales destinados en 
•el Consejo de Estado, Consejo Supremo de Guerra y 
Marina y los que sirven á las inmediatas órdenes 
«leí Rey.;2.° Los Oficiales de los Cuerpos político-militares de 
la Armada, á excepción del caso en que deban ser Vo
cales del Consejo de guerra que haya de juzgar á al
gún individuo de su Cuerpo respectivo,

3.° Los Oficiales del Cuerpo eclesiástico de la Ar
mada.

4.° Los que hayan intervenido en la causa como Ins
tructor ó Secretario.

5.° Los Fiscales de Departamento y Apostadero y 
los Secretarios de justicia.

6.° Los Oficiales en situación de supernumerarios.
Art. 51. No podrán ser nombrados para los cargos

de Instructor y Secretario de causas los comprendidos 
en los números L°, 2.°, 3.° y 6.° del artículo anterior, y 
los Secretarios de justicia, salvo en lo que se refiere á 
las funciones propias de estos últimos.

Las Autoridades jurisdiccionales podrán eximir del 
desempeño de los cargos mencionados en este artículo 
y  en el anterior á cualesquiera otros Oficiales en quie
nes concurran circunstancias atendibles, que aprecia
rán aquéllas de acuerdo con su Auditor.
m é  - TITULO III

DE LOS JUECES INSTRUCTORES Y SECRETARIOS
CAPÍTULO PRIMERO
Del Juez instructor.

Art. 52. El Instructor recibirá al Secretario juramen
to de cumplir bien y fielmente los deberes de su cargo.

Art. 53. El Instructor se entenderá directamente con 
la Autoridad jurisdiccional de quien dependa, si se ha
llare en la misma localidad, y por conducto de aquélla 
remitirá los suplicatorios, exhortos, interrogatorios, 
edictos y comunicaciones que deban tener cumplimien
to fuera de la circunscripción jurisdiccional.

Cuando la Autoridad jurisdiccional residiere en lu
gar distinto del en que se instruya el procedimiento, el 

. Instructor se dirigirá á ella en pliego cerrado, con oficio 
,yde remisión, que entregará á la Autoridad local de Ma
rina, quien lo cursará directamente á su destino.

Para cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior en 
junto donde no hubiere Autoridad local de Marina, su
plirá á esta la Autoridad militar local, y en su defecto 
el Alcalde.

En el territorio comprendido en la jurisdicción, podrá 
reclamar el Instructor por sí los auxilios necesarios de 
la s  Autoridades y funcionarios civiles y militares, en
tendiéndose con ellas por medio de atento oficio.

Art. 54. El Instructor usará de la fórmula de provi- 
denotas para consignar sus resoluciones, y de la fór
mula de diligencias para consignar cuantos incidentes 
surjan en el procedimiento, y todo lo que pueda servir 
en cualquier tiempo para acreditar la estricta observan
cia de las formas y solemnidades de la ley.

Autorizará con firma entera las providencias y Mli- 
gencias^n  que intervenga, á no ser las de mera trami
tación, en que bastará la media.

Las diligencias serán suscritas además por las per
sonas que en ellas intervengan directamente, según los 
casos, y por dos testigos cuando la ley lo disponga.

CAP Í T UL O II  
Del Secretario.

Art. 55, Corresponde al Secretario:
1.° Poner á las actuaciones la cubierta en que' se 

exprese el buque ó población donde se instruyen, el 
buque, Cuerpo ó dependencia á que pertenezca el pro
cesado, el delito perseguido, la fecha en que ocurrió el 
hecho, la dei día en que comenzó el procedimiento, la J 
del en que se decrete la qrisión preventiva y la libertad ¡

provisional, el nombre de los procesados, y al pie los 
del Instructor y Secretario.

2.® Numerar correlativamente las hojas del procedi
miento, con exclusión de las que resulten en blanco, 
las cuales se inutilizarán cruzándolas; dividiendo aquel 
en rollos ó trozos aparte cuando lo exija el voíúmen de 
los autos, y consignándolo así por diligencia, con la 
cual cerrará cada rollo, pero sin interrumpir la folia
ción general, y poniendo en la cubierta de cada uno el 
número de orden que le corresponda. Si hubiere de 
formar piezas separadas, la numeración de los folios 
será independiente en cada una.

3.° Unir á los autos los documentos que se refieran 
á los mismos, colocándolos por el orden de fechas en 
que se reciban y á continuación de la última diligencia 
practicada.

4.° Escribir sin emplear abreviaturas ni guarismos.
5.° Autorizar con firma entera y en último lugar 

cuantas diligencias se practiquen en la causa.
6.° Salvar antes de las firmas cualquier equivoca

ción padecida al escribir, y  si se advirtiese después de 
firmado, se extenderá diligencia que autorizará el Ins
tructor.

7.° Encabezar todas las actuaciones y declaraciones 
con la fecha en que se practiquen, sin referirse á la 
consignada en la actuación anterior, aunque lo haya 
sido el mismo día.

8.° Anotar al margen de las diligencias su objeto, el 
nombre y apellidos del testigo ó procesado y el núme
ro de orden de la declaración respecto de los que hubie
ren prestado más de una.

9.° Si se desglosase algún documento, colocar un 
pliego en el sitio donde hubiese estado, expresando por 
diligencia el número y clase de ellos y los folios que 
comprendieren.

El pliego agregado llevará por número de foliación 
el primero y el último de los comprendidos en el des
glose.

En caso de equivocación de los folios, extenderá di
ligencia expresiva de la rectificación, y al margen del 
folio equivocado pondrá nota que diga: «Véase la dili
gencia del folio »

Sí la equivocación consistiera en la repetición de un 
mismo número, anotará á continuación del repetido 
«segundo, etc.»

10. Practicar las notificaciones, citaciones y empla
zamientos en la forma prevenida por la ley.

11. Hacer constar por diligencia la entrega de los 
autos al defensor, expresando el número de folios que 
contengan. La entrega la verificará á presencia del Ins
tructor, y  si notase á la devolución de los autos alguna 
falta en ellos, lo advertirá inmediatamente á aquél para 
la determinación á que haya lugar.

12. Cumplir, por fin, con todas las demás formalida
des que la ley le imponga y no se hallen aquí expresa
mente enumeradas.

Las diligencias en que no intervenga el Instructor 
las firmará solo el Secretario.

TITULO IV
CAPÍTULO ÚNICO

De las notificaciones, citaciones y  emplazamientos.
Art. 56. Las notificaciones se harán leyendo ínte

gramente á la persona que deba ser notificada el conte
nido de la resolución objeto de la diligencia.

El Secretario, al liacer la notificación, dará copia de 
ella á la parte interesada, haciéndolo constar así por di
ligencia.

Art. 57. La persona citada, notificada ó emplazada 
firmará la diligencia, ó lo hará un testigo si no supiese 
firmar ó no se le encontrare. Si no quisiese, firmarán 
dos testigos buscados al efecto. Estos testigos no podrán 
negarse á serlo, bajo la multa de 5 á 25 pesetas.

Si los testigos fueren militares, se les impondrá 
arresto de uno á cinco días.

Art. 58. Las citaciones y  emplazamientos se harán: 
A los funcionarios públicos, á los militares y á los ma
rinos por conducto de sus Jefes respectivos, en virtud 
de oficio suscrito por el Instructor.

En caso de urgencia, podrá citárseles directa y  aun 
verbalmente, pero dando después conocimiento á di
chos Jefes. j

A las demás personas, directamente y  por medio de i
papeleta firmada por el Secretario.

Art. 59. Los oficios y papeletas á que se refiere el 
artículo anterior contendrán:

1.° La designación del Instructor.
2.° El nombre y  apellidos del que deba ser citado y  

las señas de su habitación, y si éstas fuesen ignoradas, 
cualesquiera otras por las que pueda averiguarse su i
paradero. j

3.° El objeto de la citación, I

4.° El día y hora ó el término dentro del cual haya 
i de concurrir el citado ó emplazado.
5 5.° El lugar de la comparecencia y el Tribunal ó

Instructor ante quien deba presentarse la persona ci
tada.

6.° Las responsabilidades en que incurren los que 
falten al llamamiento.

Art. 60. Para llevar á efecto las citaciones y  empla
zamientos en el mismo lugar en que se siga la causa, 
se valdrá el Instructor del personal militar que con este 
objeto se pondrá á su disposición.

Art. 61. Cuando el encargado de hacer la citación ó 
emplazamiento no encontrare en su domicilio á la per
sona que deba ser citada, entregará la papeleta ó dará 

\ aviso al pariente, familiar ó criados mayores de eator- 
j ce años que hallare en dicho domicilio.
: Si en éste no encontrare á nadie, hará la entrega ó
j  dará el aviso á uno de los vecinos más próximos, de 
; cuyo nombre y domicilio tomará nota, 
i En la diligencia de entrega se hará constar la obli

gación del que recibiere la copia de la cédula de en
tregarla al que deba ser notificado inmediatamente que 
regrese á su domicilio, bajo la multa de 5 á 50 pesetas 
si deja de entregarla. Esta multa se conmutará por 
arresto de uno á diez días si el que dejare de entregar 
la cédula fuere militar.

Art. 62. Cuando el que deba ser notificado estuvie- 
1 se en libertad, la notificación se le hará en el domicilio 

del Instructor.
i Si la persona que deba ser notificada se hallase físi

camente impedida, el Secretario pasará á hacer la no
tificación á domicilio.

Art. 63. Cuando el que haya de ser notificado, cita
do ó emplazado no tuviese domicilio conocido, se prac
ticarán las necesarias diligencias para su busca por 
medio de las Autoridades respectivas que puedan faci
litarla; pero si á pesar de ello no fuere habido, se man
dará insertar el llamamiento en el Boletín oficial de la 
provincia de su última residencia y en la Ga ceta be 
Madrid, si se considerase oportuno, bastanáolunír á los 
autos el oficio en que se dé cuenta de haberse publi
cado.

TITULO V
CAPITULO UNICO

De los suplicatorios, exhortos y  mandamientos.
Art. 64. Para la práctica de diligencias que deban 

tener lugar en punto distinto del en que se instruya la 
causa, se dará comisión al Tribunal ó Autoridad que 
haya de ejecutarlas, empleando al efecto la forma de 
suplicatorio, exhorto ó mandamiento.

La comisión se dará preferentemente, á ser posible, 
á las Autoridades de Marina.

Art. 65. Se usará la forma de suplicatorio para diri
girse á los Cuerpos colegisladores ó á una Autoridad ó 
Tribunal que sea de categoría superior á la del que dé 
la comisión.

La de exhorto, para los de categoría igual.
La de mandamiento, para los subordinados.
Para emplear una ú otra forma, se atenderá dentro 

del Departamento, Apostadero ó Escuadra, á la catego
ría del Juez que dé la comisión y á la de la Autoridad 
á quien se dirige.

Art. 66. El suplicatorio ó exhorto que se envíe á 
Juez ó Tribunal de territorio distinto del jurisdiccional 
en que se siga la causa, se extenderá á nombre de la 
Autoridad de Marina de quien dependa el que lo ex
pida.

Art. 67. Las Autoridades ó Tribunales de Marina 
que tengan que dirigirse á otras Autoridades, Corpora
ciones ó funcionarios que no sean del orden judicial, 
usará de la forma de oficio ó exposición, según corres
ponda.

Los exhortos al extranjero se enviarán al Ministerio 
de Marina, á fin de que se les dé curso por la vía diplo 
mática en los casos y forma prevenidos en las leyes.

Art. 68. La Autoridad de Marina á quien se exhorte 
para la práctica de alguna diligencia judicial, nombra* 
rá al efecto el Instructor y  Secretario, y  devolverá el 
exhorto, después de cumplimentado en lo posible, por 
el mismo conducto que lo hubiere recibido.

El Instructor y  Secretario que evacúen el exhorto 
habrán dé tener la misma categoría de los que instru
yan el procedimiento de que se trate, á ser posible.

Art 69. Cuando deje de acusarse oportunamente el 
recibo de un exhorto, y se retrase su cumplimiento, el 
exhortante lo hará saber al Tribunal ó Autoridad su
perior dei exhortado, para que acuerde lo que corres* 
ponda.
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TITULO V I
D E L  SUMARIO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Art. 70. Sn caso de delito flagrante, todo marino que 

tenga autoridad ó mando independiente, cualquiera que 
sea el Tribunal llamado á conocer, procederá desde 
luego, á la detención de los culpables, á recoger los 
efec tos necesarios para la comprobación del delito, á 
recibir las declaraciones precisas y á practicar las dili
gencias de carácter urgente, poniéndolo todo sin pér
dida de tiempo á disposición del Jefe ó Autoridad á 
^quien corresponda acordar ó prevenir la formación de 
oausa.

Art. 7L Las Autoridades y demás personas faculta
das para incoar un procedimiento criminal obrarán por 
propio conocimiento que tengan del delito, en virtud 
de parte que hubieren recibido, dado por persona com
petente, por denuncia que estime digna de considera
ción, ó por querella presentada cuando á ello haya lu
gar en derecho.

Art. 72. El Consejo Supremo de Guerra y Marina 
podrá ordenar también la formación de diligencias por 
ios delitos de que tenga noticia á las Autoridades ju 
risdiccionales á quienes corresponda sustanciarlas.

El Gobierno podrá denunciar á las Autoridades ju 
risdiccionales á quienes corresponda los hechos ú omi
siones que crea puedan ser constitutivos de delito.

Art. 73. Las Autoridades jurisdiccionales de la Ar
mada darán cuenta al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en el término de segundo día, de toda causa 
que manden formar y de las que tengan principio den
tro de los límites de su jurisdicción, contándose el pla
zo citado desde que el hecho hubiere llegado á conoci
miento de aquéllas.

Al propio tiempo, y en igual plazo, participarán al 
Ministerio de Marina las causas que hayan mandado 
instruir ó se sigan en los buques ó territorio de su ju 
risdicción, que sean de la competencia del Consejo de 
guerra de Oficiales Generales, las de pérdida de buque, 
varada ó abordaje y cualquiera que por su importancia 
lo merezca.

Todos los que tengan la facultad de prevenir la for
mación de causas por delitos de la competencia de la 
jurisdicción de Marina, siempre que comiencen un pro
cedimiento darán cuenta á la Autoridad jurisdiccio
nal de quien dependan en el término de veinticuatro 
horas.

El instructor encabezará el sumario con la orden de 
proceder y la ratificación del parte, denuncia ó provi
dencia que diese origen á la formación de los procedi
mientos.

Art. 74. Cuando resulten méritos para procesar é 
un Senador ó Diputado á Cortes, la Autoridad jurisdic
cional observará lo que las leyes generales del Reino 
dispongan para tales casos.

Art. 75. Cada delito, con excepción de los que sean 
conexos, será objeto de un procedimiento distinto.

Art. 76. Sólo se formarán piezas separadas:
1.° Cuando se promuevan incidentes que deban re

solverse sin paralizar el curso de las actuaciones en lo 
principal.

2.° Cuando unos procesados estuvieren presentes y 
otros ausentes.

3.° Cuando las pruebas de culpabilidad de todos los 
acusados no fueren iguales y la importancia del delito 
exigiese un pronto y ejemplar castigo.

Art. 77. Las diligencias del sumario serán secretas.
El marino que revelase indebidamente el secreto del 

sumario incurrirá en la responsabilidad que para este 
caso señalen las leyes comunes al funcionario público 
que hiciese igual revelación.

Art. 78. Cuando al mes de haberse incoado un pro
cedimiento no se hubiese éste terminado para verse la 
causa en Consejo de guerra, el Instructor dará parte 
cada semana á la Autoridad jurisdiccional de quien de
penda de las causas que hubiesen impedido su con
clusión.

Cuando transcurriesen dos meses sin terminarse el 
procedimiento, al mismo fin que se indica en el párrafo 
anterior, las Autoridades jurisdiccionales darán igual 
parte semanal al Consejo Supremo de Guerra y Marina, 

Con vista de cada uno de estos partes las Autorida
des jurisdiccionales y el Consejo Supremo ée Guerra y 
Marma acordarán lo que consideren más oportuno para 
Ja pronta terminación del procedimiento.

CAPITULO II
De la inspección ocular.

Art. 79. Cuando el delito que se persiga haya deja
do vestigios ó pruebas materiales de su perpetración,

el Instructor los recogerá y conservará, si fuese posible, 
procediendo al efecto á la inspección ocular y á la des
cripción de todo aquello que pueda tener relación con 
la existencia y naturaleza del hecho.

A este fin hará consignar en las actuacciones la des
cripción del lugar del delito, el sitio y estado en que se 
hallen los objetos que en el se encuentren, los acciden
tes del terreno ó situación de las habitaciones ó lugares, 
y todos los demás detalles que puedan utilizarse, tanto 
para la acusación como para la defensa.

Art. 80. Cuando fuese conveniente para mayor cla
ridad ó comprobación de los hechos, se levantará el 
plano del lugar suficientemente detallado, ó se hará el 
retrato de las personas que hubiesen sido objeto del de
lito, ó la copia ó diseño de los efectos ó instrumentos 
del mismo que se hubiesen hallado.

Art. 81. Si se tratase de cualquier delito cometido 
con fractura, escalamiento ó violencia, el Instructor 
deberá describir los vestigios que haya dejado, y con
sultará el parecer de peritos sobre la manera, instru
mentos, medios ó tiempo de la ejecución del delito.

Art. 82. Para llevar á efecto lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, podrá ordenar el Instructor que no 
se ausenten, durante la diligencia de descripción, las 
personas que hubiesen sido halladas en el lugar del 
delito, y que comparezcan además inmediatamente las 
que se encontraren en cualquier otro sitio próximo, re
cibiendo á todas separadamente Ja oportuna decla
ración.

Art. 83. Cuando no hayan quedado huellas ó vesti
gios del delito que se persiga, el instructor averiguará 
y hará constar, siendo posible, si la desaparición de las 
pruebas materiales ha ocurrido natural, casual ó inten
cionadamente, y las causas de la misma ó los medios 
que para ello se hubieren empleado, procediendo se
guidamente á recoger y consignar en las actuaciones 
las pruebas de cualquiera clase que se puedan adquirir 
acerca de la perpetración del delito.

Art. 84. Cuando el delito fuere de los que no dejan 
huella de su perpetración, el Instructor procurará ha
cer constar por declaraciones de testigos y por los de
más medios de comprobación la ejecución del delito y 
sus circunstancias, asi como la preexistencia de la cosa 
cuando el delito hubiese tenido por objeto la sustrac
ción de la misma.

Art. 85. Todas las diligencias comprendidas en este 
capítulo se extenderán por escrito en el acto mismo de 
la inspección ocular, y serán firmadas por el Instruc
tor, el Secretario y las personas que se hallaren pre
sentes.

Art. 86. El Instructor procurará recoger en los pri
meros momentos las armas, instrumentos ó efectos de 
cualquiera clase que puedan tener relación con el deli
to y se hallen en el lugar en que éste se cometió ó en 
sus inmediaciones, ó en poder del reo ó en otra parte 
conocida* extendiendo diligencia expresiva del lugar, 
tiempo y ocasión en que se encontraren, describiéndo
los minuciosamente para que se pueda formar idea 
cabal de los mismos y de las circunstancias de su ha
llazgo.

La diligencia será firmada por la persona en cuyo 
poder fueren hallados los enunciados objetos, notificán
dose á la misma la providencia en que se mande re
cogerlos.

Art. 87. Cuando fuere habida la persona ó cosa ob- 
j eto del delito, el Instructor describirá detalladamenie 
su estado y circunstancias, y especialmente todas las 
que tuviesen relación con el hecho punible.

Si por tratarse de delito de falsificación cometido en 
documentos ó efectos existentes en dependencia del 
Estado hubiere imprescindible necesidad de tenerlos á 
la vista para su reconocimiento pericial y examen por 
parte del Instructor ó Tribunal, se reclamarán á las co
rrespondientes Autoridades, las que tendrán la obliga
ción de entregarlos, sin perjuicio de devolverlos á los 
respectivos centros oficiales después de terminada la 
causa.

Art. 88. En los casos de los dos artículos anteriores 
ordenará también el Instructor el reconocimiento por 
peritos, siempre que esté indicado, para aprecSar mejor 
la relación con el delito, de los lugares, armas instru
mentos y efectos á que dichos artículos se refieren, ha
ciéndose constar por diligencia el reconocimiento’y el 
informe pericial.

Art. 89. Cuando en el acto de describir la persona ó 
cosa objeto del delito y los lugares, armas, instrumen
tos ó efectos relacionados con el mismo estuvieren pre
sentes ó fueren conocidas personas que puedan decla
rar acerca del modo y forma con que el delito hubiese 
sido cometido, y de las causas de las alteraciones que 
se observasen en dichos lugares, armas, instrumentos 
ó efectos, ó acerca de su estado anterior, dichas perso
nas serán examinadas inmediatamente después de la

descripción, y sus declaraciones se considerarán como 
complemento de ésta.

Art. 90. Los instrumentos, armas y efectos á que se 
refiere el art. 86, se marcarán ó sellarán, si fuere posi
ble, acordando su retención y conservación. Las dili
gencias á que esto diere lugar se firmarán por la per
sona en cuyo poder se hubiesen hallado, y en su de
fecto por dos testigos.

Si los objetos no pudieren, por su natural- z», con
servarse en su forma primitiva, el Instructor resolverá 
lo que estime más conveniente para conservarlos del 
mejor modo posible.

Si entre los objetos recogidos se encontraren cosas 
ó vasos sagrados, se separarán de los demás, guardán
dolos aparte, evitando toda profanación.

Art. 91. Si fuere conveniente recibir algún informe 
pericial sobre los medios empleados para la desapari
ción del cuerpo del delito ó sobre las pruebas ríe cual
quiera clase que en su defecto se hubiesen recogido, el 
Instructor lo ordenará inmediatamente en la forma pre
venida en el tít. 11 de esta ley.

Art. 92. Si la instrucción tuviese lugar por causa 
de muerte sospechosa de criminalidad, antes de proce- 
derse al enterramiento del cadáver, ó inmediatamente 
después de haberlo exhumado, se ha^á la conveniente 
descripción del estado en que se encontrare, procedién- 
dose á la identificación de aquél por medio de testigos 

, que declaren dando razón satisfactoria de su conocí- 
: miento.
| A falta de testigos, se expondrá al público el cadá-
; ver, si su estado de descomposición no lo impide, ex- 
I presando en un cartel, que se fijará á la puerta del de- 
t pósito, el sitio, día y hora en que hubiese sido hallado, 

y el nombre y habitación del Instructor que conozca 
de las actuaciones, á fin de que si alguien puede sumi
nistrar noticias pertinentes, las comunique al expresa- 

: do Instructor.
¡ Si á pesar de esto no hubiese sido reconocido el ca-í
: dáver, deberán guardarse todas las prendas de su traje* 

con el fin de que en cualquier tiempo puedan servir 
para la identificación.

 ̂ Siempre se procederá á hacer la autopsia, á cuya 
diligencia asistirán el Instructor y Secretario, y los 
Profesores Médicos que la practiquen describirán exac
tamente la operación é informarán sobre el origen del 
fallecimiento y sus circunstancias.

¡ Después se procederá al enterramiento del cadáver*
j haciéndolo constar por diligencia, así como el lugar y  
I demás detalles convenientes, por si posteriormente se*
| hiciese necesaria la exhumación.
\ ■

| Art. 93. Cuando el delito sea de lesiones, se hará 
I constar el estado del herido y de la ropa que tuviera 
| puesta, disponiendo el reconocimiento de aquél por 
i Profesores Médicos, y su traslación adonde pueda ser
■ convenientemente asistido.
| Cuando no sea necesaria la asistencia facultativa,
■ lo manifestarán así al Instructor los Profesores Médicos.

Para el nombramiento de Profesores Médicos se 
acudirá á los de la Armada, á los del Ejército, á  los 

I Forenses, á los Municipales ó á los particulares, en el 
| orden de preferencia en que se dejan mencionados, á 
| fin de que presten el servicio Médico forense que sea 
i necesario.
I Art. 94. Los Profesores que presten el servicio Mé«

dico forense están obligados á practicar todo acto <5 
s diligencia propios de su profesión é instituto con el 
j celo, esmero y prontitud que la naturaleza del caso 
\ exija y la administración de justicia requiera.
I El Instructor podrá nombrar uno ó más Profesores'
| para cada caso, según estime necesario, 
í Si sólo se hubiere nombrado un Profesor Médico, y
: éste por la gravedad del caso creyere necesaria la 
I cooperación de uno ó más comprofesores, lo manifes- 
I tará al Instructor para que los nombre, si así lo estima» 
j re oportuno.
jj Art. 95. En los casos de envenamiento, heridas ti
j otras lesiones cualesquiera, el Médico nombrado por el 

Instructor para el servicio forense, quedará encargado 
; de la asistencia facultativa del paciente, á no ser que 
: éste ó su familia prefieran la de uno ó más Profesores 
j de su elección, en cuyo caso conservará aquél la ins

pección y vigilancia que le incumbe para llenar el co* 
I rrespondiente servicio Médico forense.
I Art. 96. Cuando el Médico ó Médicos designados 

por el Instructor no estuvieren conformes con el trata
miento’ó plan de curación empleados por los Faculta
tivos que el paciente ó su familia hubieren nombrado* 
dárán parte á dicho Instructor á los efectos que en jus
ticia procedan.

El Instructor, cuando tal discordia resultare, desig
nará mayor número de Profesores Médicos, para que 
manifiesten su parecer, y se consignarán todos los da-
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fos necesarios, que se tendrán presentes para cuando en 
«u  día baya de fallarse la causa.

Art. 97. Cuando los heridos ingresen en estableci
mientos públicos civiles ó militares, el servicio Médico 
forense se desempeñará por los Médicos del estableci
m iento donde permanecieren los lesionados.

Art. 98. Si el lesionado se hallare en peligro de 
muerte, se le recibirá declaración, prescindiendo de las 
fórmulas ordinarias, é interrogándole principalmente 
.sobre el autor, causa y circunstancias del delito.

Art. 99. Los Profesores Médicos encargados de la 
asistencia de un herido están obligados á dar parte del 
estado del mismo en los períodos que el Instructor les 
designe. Ea caso que sobrevenga alguna novedad, es
tán  obligados igualmeete á ponerla en conocimiento 
del Instructor sin pérdida de tiempo.

Art. 100. Cuando se obtenga la curación de un he
rido, los Profesores Médicos encargados del mismo se 
presentará al Instructor prestando declaración jurada, 
expresando en ella la curación, el tiempo empleado 
para conseguirla, la duración de la asistencia facultati
va, el tiempo que hubiere estado inútil el paciente para 
el trabajo á que antes se hubiere dedicado habitual* 
mente, y el estado en que hubiere quedado á conse
cuencia de las lesiones.

Art. 101. En los procedimientos' por delitos contra 
la  propiedad, ó en cualesquiera otros en que deba ha
cerse constar la preexistencia de las cosas objeto de los 
mismos, si no hubiere testigos presenciales del hecho, 
se practicarán diligencias para acreditar los anteceden
tes de las personas perjudicadas y la mayor ó menor 
probabilidad de que dichos objetos estuviesen en su po
der antes de serles sustraídos.

Art. 102. Para valorar los daños causados por el 
delito, se interrogará al dueño ó persona perjudicada, y 
se acordará siempre el reconocimiento pericial, facili
tando el Instructor ó los peritos las cosas y elementos 
directos de apreciación sobre que hubiere de recaer el 
informe.

Si las cosas que se hubieren de apreciar por los pe
ritos no pudiesen ser halladas, el justiprecio se hará 
aproximadamente, teniendo presente los peritos, siendo 
posible, otras iguales, y siempre las circuntancias con 
que el perjudicado y testigos describan los objetos del 
delito.

Art. 103. Aunque el procesado se confiese autor del 
delito desde los primeros momentos, se practicarán 
siempre las diligencias que conduzcan á la comproba
ción del mismo y de sus circunstancias.

CAPÍTULO III
De la identificación del delincuente.

Art. 104. Cuando resulten en le causa cargos con
t ra  persona determinada, el Instructor procederá con
tra  ésta, á no ser que por cualquier motivo se considere 
incompetente, -en cuyo caso lo pondrá en conocimiento 
de la Autoridad jurisdiccional para que acuerde lo que 
proceda.

Art. 105. Cuantos dirijan cargo á determinada per
sona deberán reconocerla j  udicialmente si el Instructor, 
los acusadores ó el mismo inculpado conceptúan funda
damente precisa la diligencia para la identificación de 
este último con relación á los designantes, á fin de que 
no ofrezca duda quién es la persona á que éstos se re
fieren.

Art. ;1:95. La diligencia de reconocimiento se prac
ticará poniendo á la  vista del que hubiere de verificarlo 
la persona que haya de ser reconocida, haciéndola com
parecer en unión con otras de circunstancias exteriores 
«semejantes. A presencia de todas ellas, ó desde un punto 
«en que no pudiere ser visto, según al Instructor pareeie- 
rejmás conveniente, el que deba practicar el reconoci
miento manifestará si se encuentra en la rueda 6 grupo 
3a persona á  quien hubiese hecho referencia en sus de
claraciones, designándola, en caso afirmativo, clara y  
determinadamente.

En la diligencia que se extienda se harán constar j 
todas las circunstancias del acto, así como los nombres I 
de todos los que hubieren formado la rueda ó grupo. !

Art. 107. Cuando fueren varios los que hubieren de j 
reconocer á una mi$ma persona, la diligencia expresa- ? 
da en el artículo* anterior deberá practicarse separada- j 
mente con cada vino de ellos, sin que puedan comuni- i 
carse entre sí hasóa que se haya efectuado el último re
conocimiento.

Cuando fueren varios los que hubieren de ser reco- 
nocidos por una misma persona, podrá hacerse el reco- i 
nocimiento de todos en un solo acto.

Art. 108. El grupo ó rueda que se forme para el re
conocimiento se compondrá, cuando menos, de seis 
personas, siempre que sea una sola la que haya de ser 
objeto del acto: pero, á ser posible* se aumentarán tres 
mas por cada una de las que debaz^ ser reconocidas.

I A rt 109. El que detuviere á alguien en concepto de 
culpable, tomará las precauciones necesarias para evi
tar que el detenido haga en su persona ó traje altera

ciones que puedan dificultar su reconocimiento.
Iguales precauciones tomarán los encargados de la 

custodia de los detenidos ó presos; debiendo cuidar 
además de conservar los trajes que llevasen éstos al in
gresar en las prisiones, si por algún motivo tuviesen 
que usar otro.

Art. 110. Si se originase alguna duda sobre la iden
tidad del procesado, se procurará acreditar ésta por 
cuantos medios fueren conducentes al objeto.

Art. 111. El instructor hará constar, con la minu
ciosidad posible, las señas personales del procesado, á 
fin de que la diligencia pueda servir de prueba de su 
identidad.

Art. 112. Podrá también el instructor recibir decla
ración acerca de la conducta del procesado á todas las 
personas que por el conocimiento que tuvieren de éste 
puedan ilustrarle sobre ello.

Art. 113. Si el procesado fuera marino ó pertenecie
se al Ejército, se reclamará desde luego, para unir á 
los autos, copia certificada de su filiación ú hoja de ser- 

| vicios y de la de hechos, cuyo3 documentos deberán 
además contener las calificaciones y notas de concepto 
que los interesados hubiesen merecido antes de la co
misión del delito.

Si el procesado no fuese marino ni perteneciese al 
Ejército, se unirá á los autos certificación de su naci
miento y de sus antecedentes penales.

Cuando no fuere posible averiguar el Registro civil 
ó parroquia en que deba constar el nacimiento ó el 
bautismo del procesado, ó no existiesen su inscripción 
y partida, y cuando por manifestar el procesado haber 
nacido en punto lejano hubiere necesidad de emplear 
mucho tiempo en traer á la causa la certificación opor- 

| tuna, no se detendrá el curso de las actuaciones y se 
I suplirá el documento de que se habla en el párrafo an- 
I terior por ioforme que acerca de la edad del procesado,
I y previo su examen físico, dieren dos ó más Médicos 
! nombrados por el Instructor.
| El Instructor hará información respecto al criterio 

del procesado mayor de nueve años y menor de quince,
| y especialmente con relación al hecho que hubiere 
j dado motivo á la instrucción de la causa, empleando, 
j si lo creyere necesario, el informe pericial.
| Para esta información serán oídas las personas que 
j  puedan deponer con acierto por sus circunstancias per

sonales y por las relaciones que hayan tenido con el 
procesado antes y después de haberse ejecutado el he- 

| cho. En su defecto se nombrarán dos Profesores de 
{ instrucción primaria y un Médico para que examinen 
| al procesado y emitan su dictamen.
! “ Art. 114. Cuando el Instructor advirtiese en el pro

cesado indicios de enajenación mental, le someterá á la 
observación de Profesores Médicos en el establecimien
to en que estuviese preso, ó en otro público si fuese 

í más á propósito ó se hallase en libertad. Para determi- 
\ nar el establecimiento en que haya de ser observado el 

procesado, recurrirá el Instructor á la Autoridad juris- 
| diccional de quien dependa, proponiéndole lo que crea 
í más conveniente, la cual resolverá inmediatamente lo 
i que proceda.
| El Instructor recibirá además cuantas declaraciones 
¡ é informes crea conducentes á la averiguación del es- 
| tado mental del sometido á reconocimiento, sin parali- 
j  zar el curso de las actuaciones.
j Art. 115. Si la demencia sobreviniera después de 
■; cometido el delito, concluso que sea el sumario, se 

mandará archivar la causa hasta que el procesado re
cobre la salud, disponiéndose además respecto de éste 
lo que el Código penal común prescribe para los que 
ejecutan el hecho en estado de demencia.

Si hubiese algún otro procesado por razón del mis
mo delito que no se encontrase en el caso del anterior, 
continuará la causea solamente en cuanto al mismo. j

TÍTULO VII

DE LAS D E C L A R A C I O N E S

CAPITU LO PRIMERO

De las declar aciones en general.
^  Art. 116. El Instructor recibirá declaraciones á 

cu antas personas puedan s uministrar noticias ó prue
bas para la comprobación dt d delitq y  averiguación de 
los culpables.

En todas las declaraciones se consignarán íntegra* 
mente fas preguntas del Instructor y  respuestas del de
clarante.

Art. 117. Los declarantes podrán dictar sus decla
raciones, y leer por sí mismos las que presten. No ha
ciendo uso de este derecho* se las leerá el Secretario |  
antes de autorizarlas» I

Art. 118. Cuando el que declare no supiere el idio 
m a español, se nombrará un Intérprete con título, si la 
hubiese en el pueblo, y en su defecto un Maestro del 
correspondiente idioma, y si tampoco lo hubiere, cual
quiera persona que lo sepa.

Si ni aun de esta manera pudiera obtenerse la tra
ducción, y las revelaciones que se esperen del testigo 
fueren importantes, se redactará el pliego de preguntas 
que hayan de dirigírsele, y se remitirá á !a oficina de 
la Interpretación de lenguas del Ministerio de Estado, 
para que, con preferencia á todo otro trabajo, sean 
traducidas al idioma que hable el testigo.

El interrogatorio, ya traducido, se entre*: ñr * hí testb 
go, para que á presencia del Instructor so , oW s de su 
contenido y redacte por escrito en su idioma ao opor
tunas contestaciones, las cuales se remitirán del mismo 
modo que las preguntas á la Interpretación de lenguas.

Estas diligencias las practicarán los Instructores, 
con la mayor actividad.
. Art. 119. Cuando el declarante sea sordomudo, si 
supiere leer, se le harán por escrito las preguntas que 
deba contestar; si supiere escribir, contestará á ellas 
por escrito, y si no supiere ni lo uno ni lo otro, se nom
brará un Intérprete que deberá ser Maestro titular de 
sordomudos, si lo hubiere en el pueblo, ó á falta de él, 
cualquiera que sepa comunicarse con el declarante.

Art. 120. Los Intérpretes, antes de comenzar á ejer
cer su cargo, prestarán siempre juramento ante el Ins
tructor y á presencia de los declarantes á quienes sir
van, prometiendo conducirse bien y fielmente en el 
desempeño del mismo.

Art. 121. Las declaraciones se firmarán, por todos 
los que intervengan en el acto.

Art. 122. No se harán al declarante preguntas cap
ciosas ni sujestivas, ni con él se empleará coacción, en
gaño, promesas ó artificio alguno para obligarle ó in
ducirle á que declare en determinado sentido.

Art. 123. El Instructor evacuará las citas que en 
las declaraciones se hagan y sean pertinentes.

Art. 124. Todo declarante, si quisiere, podrá rubri
car cada uno de los folios de su declaración.

Art. 125. Si al extenderse la declaración se cometie
re algún error, ó el declarante quisiere aclarar algún 
concepto, se consignará todo á continuación de aquéllas 
sin que en ningún caso se puedan hacer en ella en
miendas ni entrerrenglonaduras.

CAPÍTULO II
De las declaraciones de los testigos.

Art. 126. Las personas, de cualquiera clase y je ra r 
quía que sean, residentes en territorio español, que no 
estén impedidas, tendrán obligación de concurrir al 
llamamiento judicial para declarar cuanto supieren so
bre lo que les fuere preguntado por el Iostructor, si 
para ello se les cita con las formalidades prescritas en 
la ley.

Art. 127. No obstante lo dispuesto en el articulo an
terior, están exentos de declarar:

El Rey, su Consorte, el Príncipe heredero y el Re
gente del Reino.

Art. 128. Están exceptuados de concurrir al llama
miento del Instructor, pero no de declarar:

1.° Las demás Personas Reales.
2.° Los Embajadores y Representantes diplomáticos 

acreditados cerca del Gobierno español.
3.° Los Ministros de la Corona.
4.° Los Presidentes del Senado, del Congreso de los 

Diputados, del Consejo de Estado, del Tribunal Supre
mo, del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de los 
Tribunales de Cuentas del Reino, de lo Contencioso, de 
la Rota y de las Ordenes militares.

5.° El Almirante de la Armada y los Capitanes Ge
nerales del Ejército.

6.° Los Comandantes generales de las escuadras y 
Generales en Jefe de los Ejércitos.

7.° Los Capitanes generales d e . Departamento, Co
m andantes generales de los Apostaderos y Comandan 
tes generales de Cuerpo de Ejército.

8.° Los Arzobispos y Obispos.
9.® Los Oficiales generales de la Armada y del Ejér

cito y sus asimilados.
10. Los Consejeros de Estado y Fiscal del mismo 

Cuerpo, los Magistrados y Fiscal del Tribunal Supre
mo, los Ministros y Fiscales de los Tribunales de Cuen
tas, de la Contencioso administrativo, de la Rota y de 
las Ordenes militares.

11. Las Autoridades judiciales de cualquier orden.
12. Los Gobernadores civiles, los Alcaldes, los Di

rectores de los diversos ramos de la Administración y 
los Subsecretarios de los Ministerios.

Árf. 129. Las personas designadas en el núm. l.° del 
artículo anterior declararán por escrito lo que supie. 
ren, contestando las preguntas que en el oportuno inte-
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rroga^rio eleve á aquellas el Instructor, por conducto -¿ 
de Va Autoridad jurisdiccional y  Ministro de Marina. j 

Art. 130. Las personas comprendidas en el nú me- ¡ 
*0 2.° del &rt. 128 de esta ley, serán invitadas á prestar 
su declaración por escrito, remitiéndose al efecto al Mi
nisterio de Estado, por conducto de la Autoridad juris
diccional y  Ministerio de Marina, interrogatorio que j 
comprenda los extremos á que deban contestar. j

Si se negaren á declarar, la Autoridad jurisdiccional 
pasará al Ministerio de Marina testimonio instructivo.

Art. 131. Las personas designadas en los números 
$.°, 4.°, 5.° 6.°, 7.° y 8.° del citado art. 128 de esta ley, 
declararán en su propia morada, á la cual concurrirá el 
Instructor, de cualquiera clase que sea, previo aviso 
del día y hora que éste haya señalado para verificar el 
acto. ;

Art. 132. Las personas comprendidas en los diez úl- j 
timos puntos del referido art. 128 de esta ley declararán 
por certificado cuando lo hagan sobre hechos de que 
tengan conocimiento por razón de sus cargos.

Fm los demás casos, las personas á q e se refieren 
los números 9.°, 10, 11 y  12 del citado art. 128, compa
recerán á declarar en la residencia oficial que según el 
artículo 133 estuviere asignada al Instructor, si éste ¡ 
fuere de la clase de Oficiales generales, y si fuere un 
Jefe ú Oficial particular, pasará éste al domicilio ó re. 
sidencia oficial de aquéllas á recibirles las declaracio
nes que sean necesarias. i

Las reglas establecidas en este artículo y  los ante- I 
ñores respecto á los testigos, se observarán igualmente i 
cuando deban declarar sus cónyuges.

Art. 133. Las personas de cualquiera otra clase de
clararán ante el Instructor en su residencia oficial, que 
les será designada en cada caso, según las condiciones 
de la localidad, por la Autoridad jurisdiccional, el Co
mandante de Marina de la provincia ó el Jefe superior 
de buque ó fuerzas destacadas. i

Las Autoridades llamadas á señalar la residencia 
oficial que determina este artículo, proéurarán que en j 
la situación de aquélla concurran las condiciones nece- ; 
sañas á fin de causar las menores molestias á los tes- ; 
figos. |

Art. 134. Están dispensados de la obligación de de- j
clarar: j

1.° El defensor respecto á los hechos que supiere j
por revelación del procesado.

2.° Los parientes de éste en línea directa ascenden
te ó descendente, su cónyuge, sus hermanos consan
guíneos ó uterinos, y  los lateralesjconsanguíneos hasta ¡ 
el segundo grado civil, así como también los hijos na- ; 
turales respecto á la madre siempre, y  del padre cuan- ’ 
do estuvieren reconocidos, y  la madre y  el padre na
turales en iguales casos.

Ei Instructor advertirá al testigo que se halle com
prendido en el párrafo anterior, que no tiene obligación 
de declarar en contra del procesado, pero que puede 
hacer las manifestaciones que considere oportunas, con
signándose la contestación que diere.

Si alguno de los testigos se encontrase en las rela
ciones indicadas en los párrafos precedentes con uno ó 
varios de los procesados, estará obligado á declarar 
respecto á los demás, á no ser que su declaración pu
diera comprometer á su pariente ó defendido.

Art. 135. No podrán ser obligados á declarar como 
testigos:

1.° Los Eclesiásticos y  los Ministros de los cultos di
sidentes sobre hechos que les fueren revelados en el 
ejercicio de las funciones de su ministerio.

2.° Los f uncionarios públicos, tanto civiles como mi. 
litares, de cualquiera clase que sean, cuando no pudie
ren declarar sin violar el secreto que por razón de sus 
cargos estuviesen obligados á guardar, ó cuando pro
cediendo en virtud de obediencia debida, no fueren 
autorizados por su superior jerárquico para prestar la 
declaración que se les pida.

3.° Los incapacitados física ó moralmente.
Art. 136. Si fuere urgente, ó un testigo estuviere 

físicamente impedido de acudir al llamamiento judi
cial, el Instructor que hubiere de recibir la declaración 
se constituirá en el domicilio del testigo, siempre que 
el interrogatorio no haya de poner en peligro la vida 
del enfermo.

Art. 137. El que sin estar comprendido en las ex
cepciones referidas en los artículos anteriores dejase 
de cumplir con los deberes que la presente ey impone 
¿  los testigos, incurrirá en las responsabilidades que 
;las leyes general'es establecen para tales casos, sin per
juicio de ser conducido á la presencia del Instructor 
jpor los dependientes de la Autoridad cuando se resis
tiera á comparecer.

Art. 138. Las declaraciones de los testigos ausentes 
vse recibirán valiéndose á &  los medios establecidos en 

tít. 5*9 de esta ley.

Art. 139. En el sumario declararán secreta y  sepa
radamente los testigos.

El Instructor podrá mandar que se conduzca á los 
mismos al lugar en que hubieren ocurrido los hechos 
para examinarles allí ó poner á su presencia los objetos 
sobre que hubiere de versar su declaración.

En este último caso podrá el Instructor poner á pre
sencia del testigo dichos objetos, solos ó mezclados con 
otros semejantes, adoptando además todas las medidas 
que su prudencia le sugiera para la mayor exactitud 
de la declaración.

Art. 140. Tanto en las declaraciones como en los 
careos, los testigos mayores de catorce años prestarán 
juramento de decir todo lo que supieren y les fuese 
preguntado. Los menores de esta edad declararán sin 
aquel requisito.

Cada testigo prestará juramento con arreglo á su 
religión.

El Instructor, antes de empezar la declaración, en- ! 
terará á todo testigo de la obligación que tiene de decir i 
verdad, haciéndole saber, además, que si faltase á ella? j 
incurrirá en la pena señalada por la ley al reo de falso j 
testimonio. j

Art. 141. Los Oficiales de todos los Cuerpos de la j 
Armada, los que tengan el carácter de tal y los Guar- \ 

dias marinas, cualquiera que sea el fuero del Tribunal 
ante el que comparezcan, prestarán juramento por su , 
honor, extendiendo la mano derecha sobre el puño de la 
espada, y  todos los demás en nombre de Dios con arre
glo á su religión.

Art. 142. Eecibido el juramento, el testigo manifes
tará su nombre, apellidos, apodo si lo tiene, edad, es
tado, profesión, arte ú oficio, si conoce ó no al procesa
do y al ofendido, si tiene con alguno de ellos parentes
co, amistad, enemistad ó relaciones de cualquiera otra ¡ 
clase, si tiene interés directo ó indirecto en la causa, si j 
ha estado procesado, por qué delito y  la pena que se le j 
impuso. j

Art. 143. El instructor dejará al testigo referir los ¡ 
hechos sobre que declare, y solamente le exigirá las ! 
explicaciones que sean conducentes á desvanecerlos ¡ 
conceptos oscuros ó contradictorios.

Después le dirigirá las preguntas que estime opor
tunas para el esclarecimiento de los mismos hechos.

Art. 144. Al testigo le será permitido dictar por sí j 
mismo su declaración, pero no valerse de otra que I 
lleve escrita, si bien podrá consultar apuntes ó memo- ¡ 
ñas sobre datos que sean difíciles de recordar. j

Art. 145. Cuando la declaración tenga por objeto la 
evacuación de alguna cita, no se leerá ai testigo eí 
contenido de ésta, ni diligencia alguna que quebrante j 
el secreto del sumario.

CAPÍTULO III
De las declaraciones de los procesados.

Art. 146. El procesado comparecerá á declarar ante i 
el Instructor de la causa en la residencia oficial señala
da en el art. 133, y cuando esté preso, las declaraciones 
se le recibirán en la misma prisión.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sólo 
como regla general, pudiendo el Instructor, cuando las 
circunstancias lo exijan, recibir las declaraciones de los 
procesados en el sitio que crea más conveniente.

Art. 147. Si el procesado estuviere detenido se le 
recibirá la primera declaración dentro del término de 
veinticuatro horas.

Este plazo podrá prorrogarse por otras cuarenta y  
ocho si mediare causa grave, la cual se expresará en la 
providencia en que se acordase la prórroga*

Art. 148. El procesado no podrá, á pretexto de in
competencia del Instructor, excusarse de contestar á las 
preguntas que se le dirijan, si bien podrá protestar la 
incompetencia, consignándose así en los autos.

Art. 149. Los procesados prestarán cuantas declara
ciones se crean necesarias para la averiguación de los 
hechos que sean objeto del procedimiento.

El instructor al recibirlas no les exigirá juramento, 
pero les exhortará á que digan la verdad.

Art. 150. En ningún caso podrán hacerse al proce
sado cargos ni reconvenciones, n i se le leerá parte al
guna del sumario, á excepción de las declaraciones por 
él prestadas anteriormente, caso que lo pidiere.

Art. 151. En la primera declaración se interrogará 
al procesado por su nombre y  apellidos paterno y  ma
terno, apodo, edad, naturaleza, vecindad, estado, em
pleo, profesón, oficio ó modo de vivir; si sabe leer y  
escribir; si fué prócesado anteriormente, por qué deli
to, ante qué Tribunal, que pena le fué impuesta, si la 
cumplió y  si conoce el motivo por que se le procesa, 
haciéndosele saber en caso negativo.

Cuando pertenezca á las clases de marinería, tropa ó 
asimilados, se le preguntará además por el buque, 
cuerpo ó dependencia en que sirviere; quién le prendió,

por qué causa, en qué día, hora y  sitio, y  si se le han 
leído las leyes penales.

El Instructor cuidará también de que se consignen 
las señas personales del reo, á fin de poder identificarle 
en cualquier tiempo.

Art. 152. Las relaciones que hagan los procesados ó 
respuestas que den serán orales. Sin embargo, el Ins
tructor, teniendo siempre en cuenta las circunstancias 
de aquéllos y  la naturaleza de la causa, podrá permi
tirles que redacten á su presencia una contestación es
crita sobre puntos difíciles de explicar, ó que también 
consulten á su presencia apuntes ó notas.

Art. 153. Al procesado se le pondrán de manifiesto 
los objetos que tengan relación con el delito para que 
los reconozca. Se le interrogará también acerca de la 
procedencia de los mismos, de su destino y de la razón 
de encontrarse en su poder los que le hubieran sido 
ocupados.

Art. 154. Cuando el Instructor considere convenien" 
te examinar al presunto culpable en el lugar en que 
hubiesen ocurrido los hechos perseguidos ó ante perso
nas ó cosas con ellos relacionados, dispondrá su trasla
ción á dicho lugar para ser en él interrogado, ó pondrá, 
á su presencia las personas ó efectos, pudiendo mos
trarle estos últimos solos ó mezclados con otros seme
jantes, y adoptar cualquier medida que le sugiera su  
celo para el mejor éxito de la diligencia.

Podrá también ordenar al procesado que escriba á 
su presencia algunas palabras ó frases, siempre que 
considere útil éste medio para desvanecer las dudas 
que ocurran sobre la legitimidad de un escrito que se 
le atribuya.

Art. 155. Si el procesado se negare á declarar ó á 
contestar alguna pregunta, el Instructor le excitará á 
que conteste haciéndole reflexiones por las que com
prenda que su silencio no le favorecerá ni servirá de 
obstáculo para que la causa siga su curso.

Art. 156. La declaración deberá recibirse secreta
mente y  en un solo acto, á no ser que por su mucha 
extensión ó por razones muy atendibles, creyese el Ins
tructor conveniente suspenderla.

Art. 157. El procesado podrá declarar cuantas veces 
quisiere, y  el Instructor le recibirá inmediatamente la 
declaración si tuviere relación con la causa.

Art. 158. El Instructor enterará siempre al procesa-4 
do del derecho que tiene á leer su declaración.

Art. 159. Si en las declaraciones posteriores se pu
siere el procesado en contradicción con sus declaracio
nes primeras, ó retractaré sus confesiones anteriores, 
deberá ser interrogado sobre el rqóvil de sus contradic. 
ciones y  sobre las causas de su retractación.

Art. 160. La confesión del procesado no dispensará 
al Instructor de practicar todas las diligencias necesa
rias, á fin de adquirir el convencimiento de la verdad 
de la confesión y de la existencia del delito.

Con este objeto el Instructor interrogará al procesa
do confeso para que explique todas las circunstancias 
del delito y cuanto pueda contribuir á comprobar su 
confesión» si fué autor ó cómplice, y si conoce á algu
nas personas que fueren testigos ó tuvieren conocimien
to del hecho.

Art. 161. No se leerán al procesado los fundamentos 
de )a providencia de incomunicación cuando le fuere 
notificada, ni se le dará copia de ellos*

Art. 162. Para recibir declaración al procesado me
nor de edad, no habrá necesidad de nombrarle cu
rador.

TÍTULO VIII

CAPITULO UNICO

DEL CARRO DE LOS TESTIGOS Y DE LOS PROCESADOS

Art. 163. Cuando los testigos ó los procesados entre 
sí, ó aquéllos con éstos discordaren acerca de algún 
hecho ó de alguna circunstancia que interese en el su- 

\ maño, podrá el Instructor celebrar careo entre los que 
estuvieren discordes, sin que está diligencia deba tener 

i lugar, por regla general, más que entre dos personas á 
; la vez. ' ■ r*vi¿’.5-v
! Art. 164. El careo se verificará ante el Instructor,
\ leyendo el Secretario á los procesados ó testigos entre 
i quienes tengan lugar el acto las declaraciones que hu

bieren prestado, y preguntando el primero á los testi
g o s ,  después de recordarles su juramento y que incu
rren en penalidad por falso testimonio, si se ratifican 
en ellas ó tienen alguna variación que hacer, 

j ¡ El Instructor hará notar en seguida las contradic
ciones que resulten en dichas declaraciones, é invitará 
á los careados para que se pongan de acuerdo entre sí. 

; Art. 165. El Instructor hará que el Secretario con
signe por diligencia todo do que ocurriere en el acto 
del careo, las preguntas, contestaciones y reconvencio
nes que mutuamente se hicieren los careados, así como
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Jo que se observe en la actitud de éstos durante el acto, y  firmará la diligencia con todos los concurrentes, ex
presando, si alguno no lo hiciere, la razón que para 
«lio alegue.

Art. 166. El Instructor no permitirá que los carea
dos se insulten ó amenacen.

Art. 167. No se practicarán careos sino cuando no 
haya otro medio de comprobar la existencia del delito 
ó la culpabilidad de alguno de los procesados.

TÍTULO IX

CAPÍTULO ÚNICO

De la detención é incomunicación del procesado y déla 
libertad provisional.

Art. 168. La detención de las personas que aparez
can acusadas de delito sometido á la jurisdicción de 
Marina, podrá verificarse:

1.° Por las Autoridades ó Jefes facultados para or
denar la formación ó prevención de las actuaciones ju 
diciales.

2.° Por cualquiera persona en caso de delito fla
grante.

3.° Por el Juez instructor del procedimiento.
Art. 169. En los casos 1.° y 2.° del artículo anterior, 

los detenidos serán puestos á disposición del Instructor,
¿  la vez que se comunique á éste su nombramiento.

En el caso del núm. 3.°, el Instructor dará inmedia
ta cuenta de la detención á la Autoridad ó Jefe de quien 
el detenido dependa.

Art. 170. Si no resultaren indicios de culpabilidad 
que justifiquen la prisión, el Instructor dictará la li
bertad de ios presuntos reos.

Art. 171. El Instructor dictará providencia de pri
sión contra todo presunto reo de un delito al que esté 
señalada por las leyes, pena que consista en la priva
ción de 1 i bertad y exceda en duración á seis años.

Art. 172, En las causas en que al delito que se per
siga esté señalada por las leyes pena que consista en 
privación de libertad, y cuya duración sea inferior á 
seis años y superior á seis meses, permanecerá el pre- \ 

sunto reo en libertad si su calidad ó circunstancias no- l 

toriamente sospechosas no hicieran temer su fuga, en 
cuyo caso se le constituirá ó no en prisión, al prudente 
arbitrio del Instructor. j

Si sólo motivase la sospecha el dudarse de la identi
dad de la persona, mientras ésta no resulte identifica
da permanecerá en prisión. i

La libertad de que trata este artículo podrá decre- : 
tarse bajo fianza ó sin ella. ¡

Art. 173. Ea las causas sobre delitos á que esté se- ¿ 
ñalada por las leyes pena que consista en privación de 
libertad, y cuya duración no exceda de seis meses, co
metidos por personas sospechosas ó sin arraigo y fa- j 
milia, ni establecimiento fijo, podrá exigir el Instruc- ¡ 

íor que las presuntos reos se presenten periódicamente, I 
6 decretar cualquiera otro género de medidas de ins- ; 
pección y vigilancia para evitar su ausencia. ¿

Cualquiera infracción de dichas medidas de parte \ 

del procesado, hará procedente la providencia de pri- j 
¿sión. ¡

Art. 174. Toda providencia de prisión será moti- ! 
vada. i

El Instructor, apreciando el mérito de las actuado- \ 

nes, consignará en su providencia que existe motivo j 
racional bastante para presumir que el sumariado es j 
autor, cómplice ó encubridor del delito por que se pro- \ 

cede, y además el fundamento que corresponda, según 
los casos siguientes:

1.° Si la prisión se funda, con arreglo al art. 171 de 
esta ley, en la clase ó duración de la pena señalada al 
delito, citando el artículo del Código penal en que 
aquella esté impuesta.

2.° Si la prisión procede, no por razón del delito ni 
de la pena al mismo señalada, sino por alguna de las ¡ 
causas designadas en los artículos 172 y 173 de esta ley, i 
haciendo mención en la providencia de las causas que 
motiven la prisión. j

Art. 175. Para llevar á efecto la providencia de pri- j 
sión se expedirán dos mandamientos: uno al funciona
rio que haya de ejecutarla y otro ai Jefe del establecí- ] 
miento donde haya de recibirse el preso. )

Los mandamientos, firmados por el Instructor y  Se- : 
cretario, contendrán:

1.° El nombre, apellido, empleo y  destino del Ins
tructor.

2.° La persona á quien se comete la prisión.
3.° El deiito por que se procede.
4.° El nombre, apellidos ó sobrenombre del présunto ; 

xeo, su empleo, profesión ó clase, naturaleza ó domici- j 
lio y demás señas generales ó particulares que consten 
ó  se hubieren adquirido de su persona para designarla 
clara y  distintamente. *

| 5.° La cárcel ó prisión militar donde se haya de
S conducir al presunto reo. 
j 6.° Si ha de estar ó no incomunicado.
| Cuando el preso haya de enviarse á establecimiento 
; militar se expedirá además atento oficio á la Autoridad 
j superior militar de la localidad de quien dependa el es- 
j tablecimiento, suplicándole dé las órdenes oportunas. 
| Art. 176. Si los detenidos lo hubieren sido por orden
I del Juez instructor, y después no conceptuase necesaria 
| la detención, los pondrá desde luego en libertad, dando 
í conocimiento del hecho á la Autoridad jurisdiccional 
| con todas las explicaciones que justifiquen su proceder. 
I Art. 177. El procesado podrá pedir que se le ponga
\ en libertad si se creyese con derecho á ello, y el Instruc- 
| tor cursará la petición á la Autoridad jurisdiccional con 
• su informe.
j Art. 178. Los marinos sufrirán la detención ó pri-
| sión en los buques, Arsenales, cuarteles, castillos, Ca

pitanías de puertos ó prisiones militares que hubiere en 
el puerto ó localidad, y en su defecto, en prisiones civi
les, con separación de los demás presos ó detenidos, 
aunque los procesa jurisdicción extraña.

Art. 179. El acusado que estuviere en libertad debe
rá permanecer en el lugar donde se sigan las actuacio
nes, con la obligación de presentarse al Instructor en el 
sitio y plazos que se le señale.

Art. 180. Durante el sumario, el Instructor dispon
drá la incomunicación del acusado cuantas veces lo crea 
conveniente.

Esta no podrá durar más tiempo que el necesario 
para evitar confabulaciones de los presuntos culpables 
entre sí ó con personas extrañas.

Art. 181 La incomunicación no será obstáculo para 
que el detenido asista á las diligencias judiciales en que 
su presencia sea conveniente.

TÍTULO X

CAPÍTULO ÚNICO

Sueldos y socorros á los procesados.

Art. 182. Los individuos de la clase de tropa de In
fantería de Marina sin goce de haber, presos y suma
riados en la Península ó en Ultramar, percibirán el so
corro de 50 céntimos diarios y ración de pan.

Las clases de marinería en iguales condiciones, dis 
frutarán ración ordinaria de Armada sin vino, y el so
corro de 0‘0625 pesos diarios en Ultramar y  0‘125 pese
tas en la Península, suministrándose además, por cuen
ta de la Hacienda, las prendas de vestuario indispen
sables.

Art. 183. Los Oficiales sometidos á procedimiento 
criminal percibirán el sueldo entero de su empleo ó si
tuación durante el sumario, sin perjuicio de lo estable
cido en el art. 244 de esta ley.

Igual regla se seguirá respecto á todos los indivi
duos de Cuerpos subalternos de la Armada ó maestran
za permanente, cuando disfruten sueldo fijo igual ó 
mayor que el señalado á los Alféreces de Infantería de 
Marina.

Al elevarse la causa á plenario, todas las personas 
mencionadas en los dos párrafos anteriores cobrarán 
sólo medio . ueldo de su empleo en actividad.

Art. 184. Las cantidades que se hayan dejado de 
percibir con arreglo á lo dispuesto en el artículo ante
rior, se devolverán á todo el que fuere absuelto.

Art. 185. Las individuos de las clases de marinería 
ó tropa y sus asimilados, con goce de haber, lo perci
birán íntegro durante la sustanciación del procedi
miento.

TÍTULO XI.

CAPÍTULO ÚNICO 

Del informe pericial.

Art. 186. Siempre que para conocer ó apreciar al 
gún hecho ó circunstancia importante en el sumario 
fuesen necesarios ó convenientes conocimientos espe
ciales, el Instructor acordará el informe pericial.

Prestarán preferentemente este servicio los peritos 
marinos ó del ramo de guerra; en su defecto se recurri
rá á los forenses ó titulares que hubiere en el lugar de 
la causa, y en último extremo á los no titulares que 
reúnan conocimientos prácticos.

Art. 187. Todo reconocimiento, examen ó análisis 
pericial, se hará por dos peritos cuando menos.

Se exceptúa el caso en que no hubiere más que uno 
en el lugar y no fuere posible esperar la llegada de 
otro sin graves inconvenientes para el curso rápido del 
sumario.

Art. 188. A los peritos se les hará saber su nom
bramiento por medio de orden ú oficio; pero cuando lo 
exija la urgencia del caso, bastará hacerlo verbalmen
te, consignándolo así por diligencia.

Art. 189. Nadie podrá negarse á concurrir aí llama- 
| miento del Instructor para desempeñar un servicio pe- 
\ ricial, si no estuviese legítimamente impedido.

En este caso, deberá ponerlo en conocimiento del 
Instructor en el acto de recibir el nombramiento, para 
que se provea á lo que haya lugar.

El perito que sin excusa legítima se negare á des
empeñar el servicio pericial, podrá ser compelido á ello 
é icurrirá en las responsabilidades que las leyes se
ñalen.

Art. 190. No podrán prestar informe pericial acerca 
del delito, cualquiera que sea la persona ofendida, los 
que, según el art. 134 de esta ley, no están obligados &  

declarar como testigos.
Ei perito que, hallándose comprendido en alguno de 

los casos de dicho artículo, preste el informe sin poner 
antes esta circunstancia en conocimiento del Instructor 
que le hubiera nombrado, incurrirá en la responsabili
dad que las leyes señalen.

Art. 191. El Instructor exigirá á los peritos el jura
mento de proceder bien y fielmente en el desempeño de 
su cargo, antes de comenzar á ejercerlo.

Art. 192. Los peritos darán su informe por medio 
de declaración, y les será permitido dictar la fórmula 
que llevaren escrita.

Las Academias ó Corporaciones científicas á quienes 
se reclame informe pericial, lo evacuarán por medio de 
oficio. La petición de este informe la hará el instructor 
por conducto de la Autoridad judicial de quien de
penda.

Art. 193. El Instructor manifestará clara y determi
nadamente á los peritos el objeto de su informe y les 
facilitará medios materiales para el desempeño de su 
cometido, acudiendo, cuando él no les tuviere, á la Au
toridad local de Marina, y  en su defecto, á la militar 6 
á la civil.

Art. 194. El acto pericial será presidido por el Ins
tructor, con asistencia del Secretario, y el informe de
berá comprender:

1.® La descripción de la persona ó cosa que sea ob
jeto del reconocimiento, así como del estado y  forma 
en que se hallaren al ser reconocidas.

2.° La relación detallada de todas las operaciones 
practicadas por los peritos y del resultado de ellas.

3.° Las conclusiones que formulen como resultada 
de dichas operaciones, conforme á los principios y  re
glas de su ciencia ó arte.

Art. 195. Si los peritos tuvieran necesidad de des
truir ó alterar las sustancias ú objetos que analicen, 
deberá conservarse, á ser posible, parte de ellos en po
der del Instructor, para que en caso necesario pueda 
hacerse nuevo análisis.

Art. 196. Si los peritos necesitaren descanso, el Ins
tructor podrá concederles para ello el tiempo necesario.

También podrá suspender lá diligencia hasta otra 
hora ú otro dia, cuando lo exija su naturaleza.

En este caso el Instructor adoptará las precauciones 
convenientes para evitar cualquiera alteración en la 
materia de la diligencia pericial.

Art. 197. Después de hecbo el reconocimiento po
drán los peritos, si lo pidieren, retirarse por el tiempo 
absolutamente preciso al sitio que el Instructor les se
ñale para deliberar y redactar las conclusiones.

Art. 198. El Instructor podrá por su propia iniciati
va ó por reclamación de las partes presentes ó de sus 
defensores, hacer á los peritos, cuando produzcan sus 
conclusiones, las preguntas que estime pertinentes y  
pedirles las aclaraciones necesarias.

Las contestaciones de los peritos se considerarán 
como parte de su informe.

Art. 199. Si los peritos estuviesen discordes y  su 
número fuese par, nombrará otro el Instructor.

Con intervención del nuevamente nombrado se re
petirán, si fuere posible, las operaciones que hubiesen 
practicado aquéllos, y  se ejecutarán las demás que pa
recieren oportunas.

Si no fuere posible la repetición de las operaciones 
ni la práctica de otras nuevas, la intervención del peri
to últimamente nombrado se limitará á deliberar con 
los demás con vista de las diligencias de reconoci
miento practicadas, y á formular luego c «  quien es
tuviere conforme, ó separadamente si no, lo estuviere 
con ninguno, sus conclusiones motivadas.

Art. 200. Los que no siendo aforados de Marina $  
Guerra presten servicios periciales á virtud d@ orden 
judicial, podrán reclamar los honorarios ó indemniza
ciones que les correspondan, cuando no tengan en con
cepto de peritos retribución fija por el Estado, por la, 
provincia ó  por el Municipio.

Los honorarios é indemnizaciones se satisfarán en? 
su caso con cargo á los fondos que el Gobierno d e 
signe*
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TÍTULO XII

CAPITULO ÚNICO
De la entrada y  registro en lugar cerrado, del de libros y  

papeles, y  de la detención y  apertura de la correspon
dencia.
Art. 201. Nadie podrá entrar en el domicilio de un 

español ó extranjero residente en España sin su con
sentimiento, excepto en los casos y  en la forma expre
samente previstos en las leyes.

Art. 202. El Instructor podrá disponer la entrada y  
registro de día y de noche en todos los edificios y lu
gares públicos, cuando hubiese indicios de encontrarse 
en ellos el delincuente, efectos ó instrumentos del deli
to, libros, papeles ú otros objetos que puedan servir 
para el descubrimiento ó comprobación del que se per
siga.

Art. 203. Se reputan edificios ó lugares públicos 
para los efectos del artículo anterior:

1.° Los destinados á cualquier servicio oficial del 
Estado, de la provincia ó del Municipio, aunque habi
ten en ellos los encargados de dicho servicio ó de la 
conservación del edificio ó lugar.

2.° Los destinados á establecimiento de reunión ó 
recreo.

3.° Cualesquiera otros que no contituyan domicilio de un particular.
4.° Los buques del Estado.
Art. 204. Para la entrada y registro en el palacio de 

cualquiera de los Cuerpos Colegisladores, se necesita 
de la autorización del Presidente respectivo.

Art. 205. Para la entrada y registro en las depen
dencias del Ejército ó de la Armada y  en los buques del 
Estado, deberá preceder permiso del Jefe superior res
pectivo, que lo otorgará ó no, bajo su responsabi
lidad.

Art. 206. Para la entrada y registro en los templos 
y demás lugares religiosos, bastará pasar recado de 
atención á las personas á cuyo cargo estuvieren.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior 
los conventos con clausura, que serán considerados 
como domicilio de un particular, y para cuya entrada 
se pedirá el consentimiento á la Autoridad eclesiás
tica.

Art. 207. Se entenderá que presta su consentimien
to aquel que, requerido por quien hubiere de efectuar 
la entrada y registro para que los permita, ejecuta por 
su parte los actos necesarios que de él dependan para 
que puedan tener efecto, sin invocar la inviolabilidad 
que reconoce del domicilio el art. 6.° de la Constitución 
del Estado. J

Art. 208. Si se tratase de edificio ó lugar público, 
de los comprendidos en los números 1.° y 3.° del ar
tículo 203, que no sean del Ejército ó de !a Armada, el 
Instructor reclamará el permiso á la Autoridad ó Jefe 
de que aquellos dependan en la misma población, bas- 
tando que sea verbal en casos de urgencia. 1

Si no lo otorgase en el término que se le fije, se eje
cutará el acto, pasando aviso al encargado de la con
servación ó custodia del edificio ó lugar en que haya de 
efectuarse. j

Art. 209. Cuando el edificio ó lugar fuese de los ¡ 
comprendidos en el núm. 2.® del art. 203, el aviso se 
dará á la persona que se halle al frente del establecí- i 
miento de reclusión ó recreo, ó á quien haga sus veces, j 
si aquélla estuviere ausente. j

Art. 210. Podra asimismo el Instructor ordenar en i 
los casos indicados en el art. 202 la entrada y registro, I 
de día ó de noche, si la urgencia lo hiciere necesario, ; 
en cualquiera edificio ó lugar cerrado ó parte de él, : 
que constituya domicilio de cualquier español ó extran- ' 
jero residente en España; pero precediendo siempre el 
consentimiento del interesado, conforme se previene en ¡ 
el art, 6.° de la Constitución; ó á falta de consentimien- i 
to, en virtud de providencia motivada, que se notificará i 
á la persona interesada inmediatamente, ó lo más tar- i 
de dentro de las veinticuatro horas de haberse dictado.

Art. 211. Cuando no fuese habido el interesado á la 
primera gestión en su busca, el aviso se dejará á la per
sona encargada del domicilio que sea mayor de edad, 
prefiriendo á los individuos de la familia.

No hallándose á nadie, se hará constar esta circuns
tancia por diligencia que suscribirán dos testigos.

Art. 212. Practicadas las diligencias que se estable
cen en los artículos 206, 208, 209,210 y 211, de esta 
ley, según los casos, se procederá á la entrada y regis
tro, empleando para ello, si fuere necesario, el auxilio de la fuerza.

Art. 213. Se reputa domicilio para el objeto de los artículos anteriores:
1.® Los Palacios Reales, estén ó no habitados por el Monarca.
2.° El edificio ó lugar cerrado, ó parte de él, desti

nado principalmente á la habitación de cualquier espa
ñol ó extranjero residente en España.

3.° Los buques nacionales mercantes.
4.® Los buques mercantes extranjeros surtos en 

nuestras aguas territoriales.
Art. 214. Para registrar en el Palacio en que se ha

llare residiendo el Rey, será necesario obtener Real li
cencia por conducto del Mayordomo mayor de S. M.

En donde el Rey no residiere, la licencia se solicita
rá directamente del Jefe ó empleado que tuviere á su 
cargo la custodia del edificio, ó del que haga sus ve
ces, si estuviese ausente al solicitarse aquélla.

Ar. 215. Los cafés, tabernas, casas de comidas, po
sadas y demás establecimientos de índole análoga no 
se reputarán como domicilio de los que se encuentren 
ó residan en ellos accidental ó temporalmente, y lo se
rán tan sólo de los taberneros, hosteleros, posaderos, 
fondistas ú otras personas que se hallaren á su frente y  
habitaren allí con sus familias en la parte del edificio á 
este servicio destinada.

Art. 216. La providencia de entrada y registro en 
domicilio de un particular será siempre fundada, y el 
Instructor expresará en ella concretamente el edificio ó 
lugar cerrado en que haya de verificarse, y sí tendrá 
lugar tan sólo de día.

Art. 217. Para la entrada y registro en los edificios 
destinados á la habitación ú oficina de los Representan
tes de Naciones extranjeras acreditados cerca del Go
bierno de España, se pedirá á éstos la venia por medio 
de atento oficio, rogándoles que contesten en el térmi
no de doce horas.

Transcurrido este plazo sin obtener contestación, ó 
cuando el Representante denegase el permiso, el Ins 
tructor lo pondrá inmediatamente en conocimiento de 
la Autoridad local de Marina, y si no la hubiere, en el 
de la jurisdiccional de quien el Instructor dependa, em
pleando para ello el telégrafo, si lo hubiere.

La Autoridad que recibiere esta comunicación la 
trasladará por el medio más rápido posible al Ministro 
de Marina, á fin de que proceda á lo que hubiere 
lugar.

Art. 218. En los buques mercantes extranjeros no 
se podrá entrar sin la autorización de su Capitán, ó si 
éste la denegase, sin la del Cónsul de su nación;

A la falta de una y otra, se observarán las formali
dades prescritas para entrar en el domicilio de un par
ticular.

En los buques extranjeros de guerra, la falta de 
autorización del Comandante se suplirá por la del Em
bajador ó Ministro de la nación á que pertenezcan.

Art. 219. En las habitaciones de los Cónsules ex
tranjeros, y en sus oficinas, se podrá entrar pasándoles 
previamente recado de atención, y observándose las 
formalidades prescritas en la Constitución del Estado 
y en las leyes.

Art. 220. Desde el momento en que el Instructor 
acuerde la entrada y registro en cualquier edificio ó lu
gar cerrado, adoptará las medidas de vigilancia conve
nientes para evitar que se defraude de algún modo el 
objeto de la diligencia, valiéndose para ello de la fuer
za pública, si lo considerase necesario.

Art. 221. El registro se hará á presencia del inte
resado ó de la persona que legítimamente le repre
sente.

Si aquél no fuese habido, ó no quisiere concurrir ni 
nombrar representante, se practicará á presencia de 
un individuo de su familia, mayor de edad.

Si no le hubiere, se hará á presencia de dos testigos 
vecinos del mismo pueblo.

El registro se practicará siempre á presencia del 
Secretario y dos testigos, sin contar los de que habla el 
párrafo anterior, extendiéndose acta, que firmarán to
dos los concurrentes.

La resistencia del interesado, de su representante, 
de los individuos de la familia y  de los testigos á pre
senciar el registro, producirá la responsabilidad decla
rada en el Código penal común á los reos del delito de 
desobediencia grave á la Autoridad, sin perjuicio de 
que la diligencia se practique.

Si no se encontrasen las personas ú objetos que se 
busquen, ni apareciesen indicios sospechosos, se expe
dirá una certificación del acta á la parte interesada, si la reclamare.

Art. 222. Al practicar los registros deberán evitarse 
las inspecciones inútiles, procurando no perjudicar ni 
importunar al interesado más de lo necesario, y se 
adoptarán todo genero de precauciones para no com
prometer su reputación ni hacer públicos sus secretos, 
si no interesaren á la instrucción.

Art. 223. Sólo se suspenderá el acto del registro 
cuando por algún motivo muy justificado no sea posi
ble continuarlo.

En caso de suspensión, además de las medidas de

vigilancia de que trata el art. 220, el Inst ructor podrá 
acordar que se cierre y selle el local y los muebles no 
registrados, en cuanto esta precaución ss considere 
necesaria para evitar la fuga de la persona ó la sus
tracción de las cosas que se buscaren, previniendo á 
los que se hallen en el edificio ó lugar de la diligencia 
que no levanten los sellos, violenten las cerraduras ni 
permitan que lo hagan otras personas, bajo la responsabilidad establecida en las leyes.

Art. 224. En la diligencia que se extienda sobre la  
entrada y registro en el edificio ó lugar cerrado, se ex
presarán los nombres de las personas que intervengan 
los incidentes que ocurran, la relación de lo registrado 
por el orden con que se lleve á efecto, los resultados 
obtenidos y la hora en que se principia y acaba.

Art. 225. No se ordenará el registro de los libros y  
papeles de contabilidad del procesado ó de otra perso
na sino cuando hubiere indicios graves de que de esta 
diligencia resultará el descubrimiento ó la comproba
ción de algún hecho ó circunstancia importante en la 
causa.

Art. 226. El Instructor recogerá los instrumentos y  
efectos del delito, y podrá recoger también los libros, 
papeles ó cualesquiera otras cosas que se hubiesen en
contrado, si esto fuere de necesidad para el resultado 
del procedimiento.

Los libros y papeles que se recojan serán foliados, 
sellados y rubricados en todas sus hojas por el Instruc
tor, por el Secretario, por el interesado ó los que ha
gan sus veces, y por las demás personas que hayan, 
asistido al registro.

En cuanto á los libros impresos, bastará reseñarlos, 
sellando y rubricando la primera y última página.

No serán objeto de investigación ó examen general 
los libros, correspondencia y demás documentos pura
mente mercantiles, los cuales sólo podrán ser reconoci
dos en caso de absoluta necesidad á presencia del co
merciante ó de la persona que comisione, y con rela
ción exclusivamente á los fines concretos del procedi
miento.

Art. 227. Todos están obligados á exhibir los obje
tos y papeles que se sospeche puedan tener relación coa 
la causa.

Si el que los retenga se negase á su exhibición, será 
corregido con multa de 25 á 100 pesetas, y  cuando in
sistiera en su negativa, si el objeto ó papel fueren de 
importancia y  el delito grave, será procesado como au#  
tordel de desobediencia á la Autoridad, salvo si mere
ciera la calificación legal de encubridor.

Art. 228. Si para determinar sobre la necesidad de 
recoger las cosas que se hubiesen encontrado en el re
gistro fuere necesario algún reconocimiento pericial, 
se acordará en el acto por el Instructor en la forma es
tablecida en el título XI de esta ley.

Art. 229. Si el libro que haya de ser objeto del re* 
gistro fuere el protocolo de un Notario, se procederá 
con arreglo á lo dispuesto en la ley del Notariado.

Si se tratase de un libro del Registro de la propie
dad, se estará á lo ordenado en la ley Hipotecaria.

Si se tratase de un libro del Registro civil ó mercan
til, se estará á lo que se disponga en la ley y reglamen* 
tos relativos á estos servicios.

Art. 230. El Instructor podrá acordar la detención* 
apertura y examen de la correspondencia privada, pos* 
tal, telegráfica ó de cualquiera otra clase que el proce
sado remitiere ó recibiere, si hubiera indicios de obte. 
ner por estos medios el descubrimiento ó la comproba
ción de algún hecho Ó circunstancia importante de la 
causa.

Art. 231. La detención podrá encomendarse á los 
Administradores ó encargados de los servicios de co
rreos, telégrafos, teléfonos, ó de cualquier otra clase de 
comunicaciones, en los sitios donde la correspondencia 
se hallare.

Art. 232. En la providencia motivada en que se 
acuerde la detención y registro da la correspondencia ó 
la entrega de copias de telegramas transmitidos, se  
expresará detalladamente la diligencia que haya de 
practicarse, designándose las personas á cuyo nombre 
estuviese expedida la correspondencia, y  todas las de
más circunstancias que consideren conducentes s¿ caso.

Art. 233. El empleado que hiciera la detención, re
mitirá inmediatamente la correspondencia detenida al 
Instructor de las actuaciones, por medio de oficio, en 
que expresará el número de cartas, pliegos i  telegra
mas que acompañe.

El Instructor acusará enseguida el recibo.
Art. 234. Para la apertura y registro de la corres

pondencia postal se citará al interesado.
Éste, ó la persona que designe, podrá presenciar la 

operación; pero si estuviese en rebeldía, no pudiera 
asistir al acto ó dejase de nombrar persona que le re-j 

1 presente, se ejecutará á presencia de dos testigos.
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Art. 235. La operación se practicará abriendo el 
Instructor por sí mismo la correspondencia, y después 
de leerla para si, apartará la que haga referencia á los 
hechos de la causa y cuya conservación considere ne
cesaria.

Los sobres y hojas de esta correspondencia, después 
de haber tomado el mismo Instructor las notas necesa
rias para la práctica de otras diligencias de investiga
ción á que la correspondencia diere motivo, se rubri
carán por todos los asistentes y se sellarán, encerrándo
lo todo después en otro sobre, al que se pondrá el rótu
lo necesario, conservándolo el Instructor en su poder 
durante el sumario, bajo su responsabilidad.

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el Instruc
tor lo considere preciso, citando previamente al inte
resado.

Art. 236. La correspondencia que no se relacione 
con la causa será entregada en el acto al procesado ó á 
su representante.

Si aquél estuviese en rebeldía se entregará cerrada 
á un individuo de su familia mayor de edad.

Si no fuere conocido ningún pariente del procesado, 
se conservará dicho pliego cerrado en poder del Ins
tructor hasta que haya persona á quien entregarlo, se
gún lo dispuesto en este artículo.

Art. 237. La apertura de la correspondencia se hará 
constar por diligencia, en la que se referirá cuanto en 
aquella hubiese ocurrido.

Esta diligencia será firmada por el Instructor, el Se
cretario y demás asistentes.

TÍTULO X III

CAPÍTULO ÚNICO

De los embargos y fianzas.

Art. 238. Cnando de las actuaciones del sumario 
aparezcan contra el procesado cargos que puedan pro- j 
ducir responsabilidades civiles, el Instructor dispondrá i 
el embargo de los bienes de aquél en la cantidad que i 
considere suficiente, á no ser que el interesado preste ¡ 
fianza bastante para responder en caso de condena. | 

Art. 239. Las actuaciones á que diere lugar el em
bargo ó la fianza se instruirán en piezas separadas.

Art. 240. Cuando el embargo haya de ejecutarse en 
bienes raíces de la pertenencia del procesado, el Ins
tructor dará comisión al Juez ordinario del punto don
de aquellos radiquen.

Art. 241. Los Jueces ordinarios comisionados por la 
jurisdicción de Marina para ejecutar embargos ú otras 
diligencias, al tenor de lo dispuesto en este título, acu
sarán inmediatamente recibo y procederán de oficio, 
ajustándose á las disposiciones de las leyes comunes y 
con todo celo y actividad, á fin de que no queden de
fraudados los intereses de la justicia.

Art. 242. Cuando el embargo no haya de recaer en 
bienes raíces, el Instructor observará las reglas si
guientes;

1.a Los que consistieren en metálico, efectos públi
cos, valores .mercantiles é industriales cotizables, ó 
aihajas de oro, plata ó pedrería, se depositarán, según 
los casos, en la Caja de Depósitos, en el Banco de Espa
ña ó en cualquiera otro establecimiento público de los j 
destinados por la ley para este objeto.

2.a Los demás bienes muebles ó semovientes, se 
depositarán, bajo inventario, en poder de persona abo
nada, á juicio del Instructor.

3.a Si el interesado optare por la enajenación de los 
semovientes, ó el Instructor la considerase necesaria 
para evitar que resulte ineficaz el embargo, se proce
derá á ella, previa tasación por peritos y con interven- ! 
ción del dueño ó de la persona que para el objeto este I 
designe, y se depositará el importe según lo prevenido 
en la regla 1.*

4.a Si para evitar el embargo ofreciere el interesado j 
la prestación de fianza, él Instructor no le admitirá más 
que Ja personal, en cuyo casó el fiador deberá ser per* 
sona conocidamente abonada, obligándose á responder 
de la cantidad que se le señale.

5.a Si se presentaran reclamaciones por terceras per
sonas en demanda de los bienes embargados y la Auto
ridad jurisdiccional no las considerase manifiestamente 
justas para resolver de plano, mandará sacar y remitir 
al Juzgado de primera instancia que corresponda el 
testimonio oportuno para que decida en justicia.

l a  este caso, el Ministerio fiscal de la jurisdicción 
ordinaria representará á la de Marina en lo que se re- g 
fiera al sostenimiento del embargo, sin perjuicio de la J 
intervención de la persona que deba ser indemnizada, j 

Art. 243. Cuando el procesado cuyos bienes deban 
ser embargados no fuere habido, se harán los requeri
mientos necesarios á su mujer, hijos, apoderado, cria
dos ó personas que se encuentren en su domicilio*

No habiendo ninguna, ó negándose las que se en*

I cuentren á señalar bienes, se procederá al embargo en 
¡ la forma prevenida en el art. 242, según los casos.

A rt 244. Para asegurar las responsabilidades civi- 
| les que puedan resultar de las actuaciones cuando el 
¡ procesado perciba sueldo del Estado, de la provincia ó 
| del Municipio, se procederá ante todo á retenerle la 
j  parte de su sueldo que reglamentariamente correspon- 
! da, y los créditos y alcances que tuviere á su favor en 
| la cantidad que el Instructor considere suficiente para 
1 cubrir aquellas responsabilidades, quedando todo á dis- 
I posición de éste en la Caja del buque ó Cuerpo á que 

perteneciere el procesado, ó en cualquiera de los esta
blecimientos públicos destinados por la ley á tal ob
jeto.

A los individuos de las clases de marinería ó tropa, 
ó sus asimilados, se les podrán retener ó embargar sus 
créditos y alcances, los premios de enganches y reen
ganches y los bienes propios; pero sus haberes no po
drán ser objeto de embargo.
. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, á los 

individuos de Cuerpos subalternos de la Armada ó 
Maestranza permanente que disfruten sueldo fijo mayor 

| que el señalado á los Alféreces de Infantería de Mari®
! na, se les retendrá la parte de dicho sueldo señalada al 
| objeto por los reglamentos que rijan para los Ofi- 
I cíales.

Los sueldos retenidos á las personas de que trata 
este artículo les serán devueltos cuando obtengan la 
absolución ó se sobresean las actuaciones libremente.

El embargo se levantará por la misma causa en 
todos los casos en que se hubiere constituido sobre cré
ditos, alcances,'premios ó bienes de otra clase.

Art. 245. La responsabilidad civil que resulte con
tra terceras personas deberá exigirse ante los Tribuna, 
les comunes á instancia de los interesados.

TÍTULO XIV

DE LA CONCLUSIÓN DEL SUMARIO Y DEL SOBRESEIMIENTO

CAPITULO PRIMERO

De la conclusión del sumario.
Art. 246. Practicadas por el Instructor todas las di

ligencias para la comprobación del delito y averigua
ción de las personas responsables, elevará las actuacio
nes al conocimiento de la Autoridad jurisdiccional.

Art. 247. Recibidas las actuaciones por la Autoridad 
jurisdiccional, acordará su pase al Auditor, quien in
formará en el más breve plazo posible, proponiendo 
una de las tres soluciones siguientes:

1.a La ampliación del sumario cuando advierta en 
él omisiones importantes que afecten á la validez legal 
del procedimiento, señalando las diligencias que deban 
ampliarse ó practicarse de nuevo.

2.a El sobreseimiento para todos ó alguno de los 
sumariados, manifestando la forma en que haya de 
dictarse.

3.a La elevación de la causa á plenario.
Art. 248. El Auditor propondrá al propio tiempo lo 

que proceda respecto á la libertad provisional del pro
cesado, en su caso, y la devolución á sus legítimos 
dueños de los efectos relacionados con el delito.

Art. 249. Evacuada la consulta por el Auditor, la 
Autoridad jurisdiccional acordará la resolución de con
formidad ó disintiendo.

CAPÍTULO II
Del sobreseimiento.

Art. 250. El sobreseimiento puede comprender á to
dos ó á alguno de los procesados.

En cuanto á sus efectos, es definitivo ó provisional.
El definitivo impide todo ulterior procedimiento so

bre los mismos hechos. El provisional permite abrir de 
nuevo las actuaciones, siempre que aparezcan méritos 
para ello.

Art. 251. Decretado el sobreseimiento respecto de 
uno ó más procesados, y quedando otro ú otros en la 
causa, no se detendrá el curso de la misma.

Art. 252. Procede el sobreseimiento definitivo:
1.° Cuando en un procedimiento no resulten indi

cios racionales de haberse perpetrado el hecho perse
guido.

2.° Cuando éste no constituya delito ó hubiese sido 
debidamente juzgado por sentencia firme.

3.° Cuando el procesado aparezca exento de respon
sabilidad criminal ó se háyan desvanecido por comple® 
to los indicios que hubieran dado motivo para proceder 
eontra él.

4.° Por fallecimiento del procesado, á no haber res
ponsabilidades civiles que exigir.

5.° Cuando, en conformidad á la ley, se extinga la 
acción púmal ó la acción para perseguir el delito.

A rt 253, Si al decretarse el sobreseimiento definiti-

] vo resultase que el procesado es responsable de falta 
1 que deba corregirse gubernativamente, se impondrá 
! por la Autoridad jurisdiccional la corrección corres

pondiente, la cual no se reputará pena, al tenor de lo 
j establecido en el art. 32 del Código penal de la Marina 

de guerra.
Si la falta no fuese de la competencia de la jurisdic

ción de Marina, se librará el oportuno testimonio al 
Tribunal que de ella deba conocer.

Art. 254. Procede el sobreseimiento provisional:
1.° Cuando no resulte debidamente justificada la 

perpetración del delito perseguido.
2.° Cuando resulte del sumario haberse cometido 

un delito, pero no haya motivos suficientes para acusar 
de él á determinada persona.

3.° Cuando tratándose de los delitos de violación ó 
rapto medie perlón ó renuncia de la parte ofendida, á 
condición de que se verifique el matrimonio con el ofen
sor, cuyo matrimonio deberá efectuarse sin más dila
ciones que las indispensables; y para los individuos de 
las clases de marinería, tropa ó asimilados, tan pronto 
como transcurra el plazo señalado al efecto.

Art. 255. Decretado el sobreseimiento, se archiva
rán las actuaciones y las piezas de convicción que no 
tengan dueño conocido.

Las que tengan dueño conocido continuarán reteni
das si hubiese pendiente reclamación de tercera per
sona.

De no hacerse constar en el término de seis meses 
que la acción civil se ha entablado, estas últimas pie
zas de convicción se entregarán á su dueño, repután
dose por tal al que las poseyese al ser ocupadas.

TÍTULO XV

i D E L  P L E N A R I O

I CAPITULO PRIMERO
I De las diligencias del plenario hasta el estado de prueba*

Art. 256. Todas las actuaciones del plenario serán 
I públicas.

Art. 257. Elevada la causa á plenario, la Autoridad 
jurisdiccional, por conducto del Instructor, la remitirá 
al Fiscal á quien corresponda, previo el oportuno nom
bramiento en su caso.

Art. 258. El Fiscal expondrá concretamente en su 
dictamen:

1.° La apreciación de los hechos resultado del su
mario.

2.° Los cargos que aparezcan contra cada uno de 
! los procesados.
I 3.° La prueba que estime pertinente en su caso, <5 la 

renuncia á la práctica de diligencias ulteriores, 
j Art. 259. Evacuado el anterior dictamen, el Fiscal 

remitirá la causa al Instructor ó al Secretario de justi
cia, según corresponda, quienes requerirán al procesa
do para que nombre defensor, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 288, 289, 290 y  291 de esta ley.

Art. 260. No podrán ser nombrados defensores:
í.° Los Ministros de la Corona.
2.° Los Consejeros de Estado.
3.° Los Consejeros y demás funcionarios que pres

ten servicio en el Consejo Supremo .de Guerra y Ma
rina.

4.° Los Capitanes y Comandantes generales de De
partamento, Apostadero, Escuadra ó División.

5.° El Subsecretario y los Directores del Ministerio 
de Marina.

6.° Los Ayudantes y Oficiales á  las órdenes del Rey.
7.® Los Oficiales del Cuerpo Jurídico de la Armada 

que tengan destino activo.
8.® Los Oficiales del Cuerpo Eclesiástico de 3a Ar

mada.
9.® Los q*ue tengan parentesco con el Juez instruc

tor ó Fiscal de la causa por eonsanguipidad ó afinidad 
dentro del cuarto grado civil.

10. Los Oficiales primeros y segundos del Ministerio 
de Marina en cuanto á las causas del Consejo de guerra 
ordinario.

Art. 261. Pueden excusarse de ser defensores:
1.® El Almirante de la Armada.
2.° Los Senadores y Diputados á Cortes.
3.® Los segundos Jefes de los Departamentos y Agos

taderos y los Comandantes generales de los Arsenales.
4.® Los Oficiales Generales y sus asimilados en si

tuación de reserva que no tengan residencia en el pun
to en donde se baya de ver la causa.

5.® Todo Oficial con mando de buque ó provincia 
marítima y los primeros Jefes de Cuerpo armado.

6.® Los Jefes de Estado Mayor de los Departamen
tos, Apostaderos y Escuadras.

7.® Los Oficiales de los Cuerpos polífcico-mi’itares 
cuando el procesado no pertenezca al mismo Cuerpo que 
el nombrado.
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8.° Cualesquiera otros en quienes concurran razones 
atendibles, que apreciará la Autoridad jurisdiccional 
con su Auditor.

Art. 262. Cuando el procesado se negase á elegir 
defensor, se dará cuenta á la Autoridad jurisdiccional 
para que lo nombre de oficio.

Art, 263. El nombramiento de defensor se bará sa
ber al elegido por medio de oficio, exigiéndole que ma
nifieste sin demora su aceptación, que se bará constar 
por diligencia.

ÁrL 264* Cuando el defensor no acepte el cargo, 
expresará por medio de oficio los motivos que tuviere.

Dicho oficio se unirá á las actuaciones, dando inme
diatamente traslado del mismo á la Autoridad jurisdic
cional, y quedando aquéllas en suspenso.

Sobre la incompatibilidad ó excusa resolverá sin 
ulterior recurso la Autoridad jurisdiccional compe
tente.

Art. 265. Si se admitiere la excusa, se procederá 
inmediatamente al nombramiento de nuevo defensor.

Art. 266. Un mismo defensor podrá patrocinar á va
rios procesados en una misma causa.

Art. 267. En caso de que varios procesados eligie
ran un mismo defensor y hubiera incompatibilidad 
entre la defensa de unos y otros, el nombramiento sólo 
aprovechará al primero que lo eligió, debiendo reque
rirse á los demás para que bagan nueva elección.

Art. 268. Nombrado el defensor, el Instructor bará 
comparecer al acusado, asistido de aquél, y le entera
rá  de los cargos que le resulten del sumario, leyéndole 
al efecto las declaraciones y diligencias en que se fun
den, así como las que pidiere el defensor y todas las 
que se crean conducentes á la defensa.

Acto seguido le preguntará:
1.° Si tiene que alegar incompetencia de jurisdic

ción, excepción de cosa juzgada, prescripción del deli
to ó de la acción para perseguirlo, aplicación de amnis
tía ú otra causa-incidental que deba resolverse previa
mente, consignando, en caso afirmativo, los medios de acreditarlo.

2.° Si tiene que enmendar ó ampliar sus declara
ciones.

3.° Si se conforma conjos cargos que se le hacen en 
el escrito de que trata el art 258.

El defensor, en el acto de la comparecencia, podrá 
tomar las notas que crea necesarias de lo que presencie 
y  oiga, teniendo derecho á protestar de las ilegalida
des que á su juicio se cometan, y pudiendo aconsejar 
á su defendido, pero sin dictarle las respuestas.

Art. 269. Cuando el procesado propusiera alguna de 
las excepciones expresadas en el núm. l.° del artículo 
anterior, el Instructor remitirá los autos á la Autori
dad jurisdiccional para la resolución que corresponda. 
Esta será inapelable,

Art. 270. Si manifestase el procesado hallarse con
forme en su totalidad con los cargos que le resulten dej 
sumario, y renunciase á la práctica de diligencias ulte
riores, se dará por conclusa la causa.

Art. 271. Cuando el procesado no se conforme con 
los cargos, ó cuando siendo varios los procesados unos 
se conformen y otros no, continuará la tramitación de 
las actuaciones, omitiéndose las diligencias de amplia
ción que se refieran á los que hubiesen manifestado su 
conformidad*

Art. 272. El Instructor admitirá y  unirá á la causa 
las protestas formuladas por el procesado ó su defen
sor sobre la no admisión de las excepciones alegadas ó 
de las pruebas propuestas, á fin de que sean apreciadas 
por la Autoridad j urisdiccional.

CAPITULO II 
De l a  p r u e b a .

Art. 273. Las diligencias dé prueba que pueden 
practicarse á instancias del Ministerio fiscal ó á pro
puesta del defensor en los procedimientos de Marina, 
son las siguientes:

Reconocimiento ó inspección ocular de lugares, ob* 
jetos ó documentos.

Informes periciales.
Ratificación de los testigos deponentes en el su. mario.
Declaración de nuevos testigos.

Art. 274, Sólo se admitirán las diligencias de prue
ba pertinentes al mejor esclarecimiento de los hechos 
perseguidos y de las responsabilidades contraídas, se
gún los méritos de lo actuado. Se declararán no perti
nentes, y no se practicarán las que no se funden en in
dicios bastantes que resulten previamente de las actua
ciones*

Art. 275. La inspección de lugares y  la ratificación 
de testigos pedidas por el Piscal ó el defensor, así como 
las declaraciones nuevas que se hayan propuesto* se

practicarán por el Instructor en el período de prueba.
Art. 276. La ratificación de testigos ausentes se eva

cuará por interrogatorio, ai cual podrá adicionar el 
Instructor las preguntas y repreguntas que crea opor
tunas.

Los testigos que hubiesen declarado por informe ó 
certificación, se ratificarán en esta misma forma.

Art 277. Si el testigo que deba ratificarse hubiese 
muerto, se ignorase su paradero ó se hallase en punto 
donde no sea fácil practicar la diligencia sin demorar 
demasiado el curso de las actuaciones, se suplirá la ra
tificación por un informe de abono en que dos perso
nas de probidad declaren separadamente, á presencia 
del defensor, sobre el concepto que les merezca el tes
tigo y si le consideran digno de crédito.

Art. 278. Cuando los actos de prueba á que tiene 
derecho de asistir el defensor se verifiquen fuera del 
punto en que se sigan las actuaciones, se requerirá al 
procesado por si quisiere nombrar persona que le re
presente en donde aquéllas hayan de tener lugar. Si no 
la designase, se le proveerá de defensor de oficio.

Art. 279. Durante el período en que tengan lugar 
las diligencias de prueba, y al final de la ratificación 
de los testigos de cargo, podrá el procesado, ó el de
fensor en su nombre, tachar á los mismos, señalando al 
hacerlo los motivos que para ello tuviere y los medios 
con que cuenta para justificarlo.

Art. 280. No será admisible tacha alguna que no se 
funde en un hecho que demuestre falta de conocimien
to, de probidad ó de imparcialidad del testigo.

Cuando se alegue alguna de estas causas, el Instruc
tor practicará una breve información con objeto de que 
se pueda apreciar el valor de los medios presentados 
para desvirtuar el testimonio de los testigos tachados.

Art. 281. Las diligencias de prueba se practicarán 
aunque no asistieren el defensor ni el procesado, ha
ciéndose constar en las mismas la citación hecha á am
bos para que asistan al acto.

Art. 282. Terminada la prueba que se hubiere prac
ticado, en los casos en que esto proceda, se elevarán 
las actuaciones á la Autoridad jurisdiccional.

Esta las pasará al Auditor, cuyo Magistrado dirá si 
procede:

Que se amplíen las diligencias de prueba.
Que se practiquen otras nuevas.
Que se subsane algún defectos
O que se disponga la celebración del Consejo de 

guerra, previos los trámites de acusación y defensa.
Art. 283. Cuando se disponga la ampliación ó prác

tica de nuevas diligencias, verificadas que sean, volve
rá el Instructor á remitir los autos á la Autoridad ju 
risdiccional para los efectos prevenidos en el artículo 
anterior.

Art. 284. Ante los Consejos de guerra sólo se po
drán utilizar como medios de prueba los siguientes:

Reconocimiento de objetos y documentos.
Informes periciales.
Examen de testigos presentes ratificados, y de los 

que por vez primera hayan depuesto en el plenario.
Art. 285. Terminadas las diligencias de prueba, la 

Autoridad jurisdiccional dictará providencia mandando 
pasar las actuaciones al Fiscal á quien corresponda.

En dicha providencia se señalará el plazo por que 
deben pasar las actuaciones, tanto al Fiscal como á la 
defensa.

CAPÍTULO III
De la acusación fiscal y de la defensa.

Art. 286. Recibidas por el Fiscal las actuaciones, ex
tenderá su acusación en el término de veinticuatro ho
ras, que podrá ampliarse hasta diez días, según el vo
lumen ó la importancia del proceso.

La acusación fiscal comprenderá:
1 /  La exposición metódica de los hechos que resul

ten de lo actuado y su calificación legal en vista de la 
prueba practicada en el plenario.

2 .° La participación que en los mismos hechos h u 
biesen tenido los procesados y las circunstancias que 
modifiquen respectivamente su responsabilidad.

3.° Las penas que considere deban imponerse á cada 
procesado y si procede ó no abono de la prisión pre
ventiva.

4.° Las responsabilidades civiles contraídas por los 
| procesados ó su sustitución en la forma legal que co- 
| rresponda.

5.° La absolución libre si resultare inocencia, irres- 
| ponsabilidad legal ó falta de prueba bastante para de« 
j clarar culpable al procesado ó procesados.
| 6.° Las citas de las disposiciones legales que deban
1 ser aplicadas.
| Art. 287. Extendido el escrito de acusación, remití 
• rá el Fiscal la causa al Instructor, quien la entregarí 

alternativamente bajo recibo, y por el4plazo que se se<

| ñale, á cada uno de los defensores, si éstos no fueren 
más de tres. Si pasaren de este número, la pondrá de 
manifiesto también por el plazo que se señale en su re
sidencia oficial, para que todos puedan estudiarla y  
preparar la defensa.

Se señalará á los defensores para el referido estu
dio el término de veinticuatro horas, que podrá exten
derse hasta diez días si el volumen de las actuaciones, 
su complicación, la importancia de las mismas ó el nú
mero de defensores lo exigiere.

Art. 288. Todo procesado cuya causa deba termi
nar por sentencia de Consejo de guerra ó del Supremo 
de Guerra y Marina, tiene derecho á elegir defensor.

Cuando no se haga uso de este derecho, se le nom
brará de oficio.

Art. 289. El nombramiento de defensor podrá re
caer en Oficial de los Cuerpos militares ó auxiliares de 
la Armada ó del Ejército, ó en Abogado que, con arre
glo á las leyes comunes, esté autorizado para ejercer 
la profesión en la localidad en que haya de celebrarse 
el Consejo de guerra, ó en Madrid cuando la causa se 
haya de ver ante el Consejo Supremo de Guerra y  
Marina.

(Be co&twmrd.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Haciendo uso de la autorización consiga 
nada en el artículo adicional de la ley de 19 de Julio 
de 1889, adicional á  la constitutiva del Ejército, y de 
conformidad con lo propuesto por la Junta calificadora 
de Aspirantes á  destinos civiles; el R ey (Q. D . G .), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servida 
rebajar á seis años el tiempo de servicio activo que de
ben tener los sargentos para optar á los destinos de la 
Administración civil á que se refieren los artículos 1.® 
y 3.° de la ley de 10 de Julio de 1885, limitándose esta 
concesión sólo para obtener aquéllos cuyo sueldo na  
llegue á  1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZS eñor.. . . .

* A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GUERRA 

11.a Sección.
Dispuesto por Real orden de 9 del actual (Diario oficial, númere 216), k  venta del bronca que existe m  las dependencias de Artillería, por medio da proposiciones libres, se invita á cuantas personas desean interesarse en la adquisición d® dicho bronca á que lo hagan bajo las condiciones que determina la citada R̂ &l orden.Los que asoiren i  la adquisición presentarán sus proposiciones en la 11.a Sección de este Ministerio, único punto donde serán recibidas, ®1 día 10 de Diciembre, de una á dos do la tarde, anta el Tribunal formado por la Junta superior económica de Artillería.Madrid 12 de Noviembre de 1894. =E1 General Jefe de la Sección, Eduardo Verdes.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   calle   con cédulapersonal que ea adjunta, expedida en   con facha ......señalada con el n ú m . e n t e r a d o  de las condicionas que h&n de regir para U venta dsl bronce que exista en las dependencias da Artillería, se compromete á adquirir las cantidades que á continuación se expresan, en los establecimientos y á los oremos que indico, y con sujeción á las condiciones mencionadas.
(Aquí se detallarán las cantidades de bronce y los precieg/ todo ea letra, así como los puntos de donde desea tomarlo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dispuesto por Real orden de 9 dsl actual (D. O. número 246) m venta, por convocatoria de proposiciones, del armamento inútil que existe en las dependencias de Artillería, se invita á cuantas personas deseen interesarse en la adquisición á que lo hagau bajo las condiciones y precio que determina la citada Real ordm.Los que aspiren á la adquisición presentarán sus proposiciones en la 11.a Sección de este ministerio, único punto donda serán recibidas, ante el Tribunal formado por la Junta superior económica da Artillería el día 6 de Diciembre, da una á dos de Ja tarde.Madrid 12 de Noviembre de 1894. =E1 General Jsf8 de 1a Sección, Eduardo Verdes.
Modih de proposición.

El que suscribe, vecino de   calle....... , núm.con cédula parson&l que adjunta, expedida en , confecha, i . . . ,  señakda con el núm   enterado de las condiciones y precio límite que haa de regir m  la venta del armamento inútil que existe en las dependencias de Artillería* se comprometa á adquirir el total existente, tantas am a# (en letra)/ai precio de 'tantas# pesetas y céntimos cada, una (el precio en letra), con sujeción á Im  condiciones mencionadas* 
(Fecha y fiema del propia :nte«] , j

•Af*
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA. ENSEÑANZA

D IS TR ITO  UNIVERSITARIO DE BARCELONA — PROVINCIA DE LÉRIDA

Escalafón definitivo de los Maestros. (1)

* aie* CS as■n * SERVICIOS
S 1 J ¿5 & H en propiedad. CASOS DEL REAL DECRETO
• o
• fx. 8.3

cL®
l o 
: ©* NOM BRES DE LOS PRO FESO RES PUEBLOS DONDE EJERCEN de 27 de Abril de 1877 en que están comprendidos

:1Z
• 7 '• p• o• a : B• <?*

Años. Meses. Días. los Maestros que figuran por mérito.

?$1 46 D,. «Taime Tuca y S a h u q u e t . ............. Montardit (Enviny)......... ...... 25 1 27
82 47 Domingo Jusmet Aisinet Alentorn (Añ&).............. 25 27

15
%

33 48 Antonio Barrufet Jord&na ............. ...*.......... Llobera........................ .............. 25 > >
Cesó en 17 de Marzo de 1894 por jubilación.84 49 Domingo Oliva Soler................... ........................ . . . . . . . . . . . B&sella........... ....................... . 24 8 29

85 50 José Parramón Juval.................... Ortedó....... . 24 2 20
10

>
86 51 Baldomcro Arderlos Vinasa..................................................... Torn^bous.............. ................. 23 1 >
87 52 Jaime Amorós Bosch. ........... Miralcamp.................................. 23 1 %
88 53 •Jaime ¡Ferré Prat.. Sudanell......................... . 23 > 17

>
>

89 54 José Canal AñeU................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oliana.. •. ............................. 22 9 >
90 55 Ramón Forn Ceriola....................................................... . 22 8 1 >
91 56 IB nena ven tura Vidal Fiter...........................................•••••••• Fjguerola de Orcau......... ......... 22 5 21

26
>

92 57 Pedro Vidal Patria...............................................• ^ . Coll de Nargó.......................... 22 2 >
93 58 Manuel Sánchez Tirado........................................................... . BeUver....................................... 22 2 16

15
14
29
5

>
94 59 Joaquín PenaLl*bot........................ ......................................... Tarro ja ............................... . 22 2 >
95 60 Antonio Porta Galcerán.*.................................................... Pinell................ ........... .......... 22 1 >
96 6i José Sempau Arnalot............................... ............. . Ieii............................................. 21 9 >
97 62 José Tanate S»ntacréu................................................... .......... Camarasa................................. 21 9 >
98 63 Miguel Ortiz Trilla......... ........................................................... Beilmunt................. . .  .. 21

21
21
21
21

7 26
26

>
99 64 Francisco Cuny Sastrada................ ...................................... . Eecuñau................. . . .  . . . . 7 >

100 65 José Antonio Obesa Sancho............... ...................... Puigvert de Lérida. . . 6 21
7

%
101 66 Domingo Bmlaguer Vi i al........... ................ ................................ Cubells.................... 3 >
102 67 Buenaventura Amigó Pelliscer........................ «................. E^pluga Calva.......................... 2 25
108 68 Juan M Ies Juvany..................................................................... V&ile de Castellbó • • • 21

21
20
20

2 24
22

>
104 69 José Masóte Torres..................................................................... Benavent de Lérida • . . . 1 >
105 70 Sebastián Romá Codina.............................................. ............. Castellnou de Seana. * •••• 9 8106* 71 José Parramón Blasi.................................................. . Freixanet.. . . . . . . .  . . 6 >

Cuarta d ase .

>

107 1 D. Ramón Olivé Sendrós...................................... ...................... Llimiana.. . . . . . . .  ........... . . 20 3 20108 2 Miguel Perelló Boixet.......................................... .. Villanueva Bellpuig. • • 20
19

» 1
109’ 3 Redro Tarradellés Remolá... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A s p a ... .............. .................... 11 21110 4 Jaime Cuñat Aloy.. .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Solerás... . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 19 8 21

26
6

19

>
111
112
118

5
6 
7

Pedro Sala Bartra.. . . . . . . . .  « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . .
J ote Boix Llanas.. . . . .  * . . . . . . . . . . . , « . . . .  . . » « • . .* « . . . . . . . . . .
Jaime Lloren s ... . . . . . . . . . . ..................................

Alós de Isil . . .  i 
M&rtmet.. . . . . . .  • ••
Palau Anglesola.. . . . . . .  • •

19
19
18
18
18
18
18
18

IB

7
7
9

a
>
>

114 8 Francisco Masip Pinol,..................................... ........................ Llardecáns. •••••• 8 5 Doce cursillos de adultos.115 9 José Jusmet D* víu........................... ........................... . Santa Liña.*••••• ..  . * . 7 21
16
5

116 10 Antonio GUllart G a rcía ..,.................................................. Escaló......... .................. 6 P
117 11 Ramón Teixidó Gr#ñó................................................... . Golmés............ .......... , 5 P
118 12 Francisco Rovira Moreiló.......... ................ .............................. San Pere Armuelle . . .  . 5 2

P
Le corresponde volver á la segunda clase de es

calafón por mérito cuando haya vacante.119 13 José Navarro Cortés..................................... . .......................... Vilano va Alpicat. ...•••.•• .. 5 %
120 14 Juan Boix Palau..................................... ........................... Toloriu............. • 18

17
» 22

5
p

121 15 José Lozano Faura.................................................................... Buldomá.. . . . . . . . . ,  . . 7 p
122 16 Jaime Bernadets Paba... .............................................. . Bosost....... ........... ................. 17 3 9

15
28
29
28
3
1

p
128 17 Jaime Basa Chimeno... . ................................................ .......... Castelidans................... 17 2 p
124 18 José Pons R a e ..................................................................... Bell vis... . . . . .  . 17

16
16

1 p
125 19 Jaime Llaudet Segarra................................................................. Vallfoirona de BrIiuviiat 4 p
126 1 20 Antonio Navé# T ic ó .................... ........................ .............. Masoter&s... . . . . . . . . . 4 p
127 21 Ramón José Farré Sala.............................................................. Torrelameu........... ** . 15 5 >
128 1 22 Ramón Pujol Cabanas................................. ........................ . C&stellvell de Olius. • • 15 5 ■ p
129 23 Pedro Gras Zalazar., .  ................................................. . Pont de Suert................ 15 4 15

8
p

130*
131
132

24
25
26

Antonio C&mat* Gilis............................................................... 15 4 p
pMiguelSulé Guitart............................ .....................................

Pablo Francisco Canela..............................................................
Lies
Olojas......................... ##

14
14

7
7

10
6
>133 ¡ 27 Jaime M. García Eatremo........................................................ Barruera.................. ................ 14 7 p

>134 28 Pedro Teíxidó Real................. .................................................. Vilanova la Barca • • 14 5 10
20
6

14 
17 
22
15 
15 
28 
12 
24 
17 
29 
28 
24O

135 29 Pedro Moga Castalia..................... ............. ............................. Pobleta de Bellvelií 13
13

5 >
136 30 Jacinto Pinós Casals,......................... . Penellas.. . . . .  # . 4 >
137 i 31 Benito Gatearán Colom............................................................. Viella........................................ 13 3 %
138 i 32 Manuel Coca Fonte....................... ........................... .......... Guimerá.. . . 12 10 p
139 : 33 José Roca Soler................ ....................................................... Vilanova la A^nda 12 6 p
140
141

■í 34 
! 35

Ramón Sebastián Constans...................................................
Ramón Busquets Bacardi.......................................................

Agram unt.................... ..........
Llorona de Rocafort

12
12
12

6
6

p
p

142 f 36 José Sirvent Serra.......... ....................................................... . Musa v Aransá 3 p
143 J 37 José Rosinach Encolé............... ............................... . Maldá................. 12 3 i- p
144 38 Francesco Mauri Cortés*................ . . ............................. Ametlla Fontllonga 11

11
11
11
11

9 p
Doce cursillos de adultos.145 39 Antonio Ticó Escasany................................................... # # Bellvehi ÍTowflfAta\ 9146

147
148

40'
41
42

R»m<5n Vila Torreg»sa................ .........................................
Sebastián Buequeta Bacardi.....................................................
José Oierco Rocamora...............................................................

Itiner. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ciutadilla.................................
Fígols (E roles)............. .

8
8
6

»
>
>

149 43 Jaime Filella Panadés............................. . Juneda........... 11
11
10
10
10
10
9
9
9
9
9
9
8

2 p
150 44 Eduardo Domingo Tomás................................................ Balaguer.. . . y • A

16
25
25 
17
8

16
26 
21 
21 
11 
22
8
2

20

p
151 45 Ramón Gañet Serra................................... . Ofirern TBasellâ 5 p
152 46;  i Enrique Eseolá Parache..................... ............................ Roselló.. . . 5 p
153 47 : Joaquín Chimasana Pascual.......................... ................... Alzamora.. .  . . .

u
5 p

154 48 ; Francisco Toló Moret.................................... . * Llesp.. . . . . . . . p
155 49 i Vicente Alcalá Tirado............... ........... . . Abella de la Conca •

o
11
7
7
7
7 
4 
6

11
9
8

p
156
157
158
159
160 
161 
162 
163

50
51 i
52 i
53
54 1
55

Romualdo Chaveroi Valle.............. ..................... .................
Pedro Vendrell Maluqn er......... .......... ............. #. #. ,  # # # #
Francisco Estaragues F u l i o l s . . . . . . . , ,  ...... ..........
José Guardia Batalla....................... ..........................................
Gaspar Martin Laperal
Roque Sanull Aleu • # # # # ,

Almatret....................................
P i n ó s , .
USBO. « * r t ( ( t  M
Gualter (Baronía de Riaíp). . . .
Pobla de Ciérvoles....................
Albagég......................................

i
p
p
p
p

Cuatro cursillos de adultos.
56
57

Wenceslao López Campo...................................................... .
Buenaventura S o  coró Miret...................................................... Pont de Claverol......................

Suné... .
7
*7

p
p

164 58 José 8erra Porta........................... ............................................. Menarirn en e
i

nr :■ P
165 59 Ramón Llobet Bajona................................................................ T illl MUft (R ePAflia 1a TTev^aa \ /

»Y 10
20

P
166
167
168 
169

60
61
62
63
64

Antonio NartSolé......... ........................... ............................ ../N V * , I _ A _ /">| t _
xjiuoaw ^UarOIilil la VA118&)»» • • *
V ila ch .... .................... . . 7

7
4 P

%Gabriel Costa Colom...................................................... .
Miguel Pedrés Alós..................................................... . Barroca de Lérida....................

vilanova S egriá ...................
7
7

4
4

11
4

w
p
p

170 Juan Lies Segarra............ ..................................................... Altron......... .
Liñola...

7 3Q 18
14
16
21

3

p
171 65 Antonio Cardona Gaset................................................ . Sapeíra.

iry & p
172 66 JuanMuxench Fit*.................. ................................................ San Antolí //t 1

8
p

173 67 R*móa Paula Penel ................................. Viliella /L leiaL
O
6

>

(1) Véase k  Ga s í u  de anteayer
# >

[Se continuarL)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.
Vi^ta la comunicación dei Ingeniero Jefe de esa provincia, 

en la que se 'manifiesta que D. R&móo Romano Mijares, á 
quien se autorizó por Real orden de 10 de Agosto de 1893 
para construir en la playa del Sablón de Llanes un balneario 
permanente, no ha constituido la. fianza de 200 pesetas que 
determina la condición 2.a de la Real orden de concesión ni 
lia empezado las obras, y propone se acuerde la caducidad de 
la concesión por incumplimiento de las prescripciones 2.a y 3.* 
de la misma:

Resultando que la prescripción 2.a de dicha Real orden de 
concesión determina que como garantía déla buena ejecución 
de las obras y cumplimiento de las condiciones, el concesio
nario consignará en la Caja general de Depósitos ó en la su
cursal de ésta en esa provincia la cantidad de 200 pesetas, y 
que la carta da pago que acredite este depósito se presentará 
al Ingeniero Jefe de la provincia antes de proceder al replan
teo de las obras:

Resultando que en la prescripción 3 .a se determina que 
las obras deberán principiarse en los tr¿b meses siguientes á 
la fécka de la concesión, lo que no ha tenido efecto:

Considerando que la fianza es la garantía para el Estado 
del cumplimiento de las condicione!?, y que de no haberla 
constituido puede considerarse como no aceptada dicto auto
rización:;

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien anular ó dejar sin efecto dicha auto
rización.

Da orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 23 de Octubre de 1894. =E1 Director general, 
B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

D irección general de A gricultura,Industria y  Comercio.

NEGOCIADO BE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición eos*
pedidos, de los cuales se ha tomado razón en este Negociado du«
rrnte los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1894 (1).
16.083. Mr. Armand Gassm&nn, de Paríg (Francia), paten- 

ie  de invención por veinte años por el nuevo producto indus
trial consistente en una caja de cerillas que sirve á la vez de 
reclamo.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
16.084. Mr, Alfred Rodde, de Lubech (Alemania), patente j 

de invención por veinte años por un aparato desecador de \ 
calzado y otros usos análogos.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
ML086. D Manuel Cnazeta y Calleja, patente de inven

ción por veinte años por una cocina económica portátil en 
forma de mesa con la dirección del calórico en forma de ga
lerías alrededor tí«l horno.

Expedida en 27 de Agosto de 1894.
16.4387. El Sr. Em&nuel Hübuer, de Domarlice (Bohe

mia), patente de invención por veinte años por un procedi
miento mecánico para fabricar azúcar en placas ó barras de 
marcas de relleno líquidas por medio de la centrífuga.

Expedida en 1.° de Septiembre de 1894.
16.088. Doña Josefa Berra y Hornillo, de Sevilla, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento químico 
para pintar al óleo sobre telas de lana, seda, algodón y ter
ciopelo imitando bordados.

Expedida en 1.° de Septiembre de 1894.
16.089. La Sociedad Ctoligny et 0 .a, de Francia, patente 

de invención por ckz años por una disposición especial des
tinada á evitar te& incrustaciones en los palastros de los ho
gares de las calderas tubulares de hogar interior.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
16.090. D. Carlos Coeper, Director de la Sociedad Helias, 

de Goloina (Alemania), patente de invención por veinte años 
por un refector para lámparas eléctricas.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
16 092. D. Juan Jaime Pablo Roubertier y Armando Luis 

Pablo Routoitier, de Burdeos, patente de invención por vein
te años por un procedimiento práctico é industrial para de
terminar la dósis de alcohol de los vinos, alcoholes y licores 
espirituosos.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
16.096. D. Domingo Arriaza, de Berlín, patente de in

vención por veinte años por un nuevo portaplumas con depó
sito para tinta.

Expedida en L° da Septiembre de 1894.
16.098. D. Claudio Bonghon de Buffalo (Estados Unidos), 

patente de invención por veinte años por mejoras introduci
das en las señales telegráficas.

Kxpedida en 3 de Septiembre de 1894.
16.099. Mr. Aubin Oíiier, de Burdeos, patente de inven

ción por veinte años por un procedimiento para perfeccionar 
la construcción de los timbres del sistema Adant.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
16.101. D. Francisco Delvoz y Bonet, de Madrid, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para con
vertir en abonos destinados á la agricultura los productos 
córneos, los desperdicios de cuero y los despojos de pes
cados.

Expedida en 1.° de Septiembre de 1894.
16.102. D. Franciszo Dolvos y Bonet? de Madrid, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para con
vertir en abonos destinados á la agricultura la sangre proce
dente de los mataderos.

Expedida en 1.° de Septiembre de 1894,
16.103. The David Oolby Ose Rcester Company, patente 

de invención por veinte años por mejoras en los hornos de 
calcinación.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
16.104. M&xLeipp, de Berlín (Alemania), patente de in

vención por veinte años por una estufa para la desinfección 
j  cremación de los escremsmtos y basuras.

Espedid& en 28 de Agosto de 1894
16.106. B. Francisco Luján Rizareli, patente de invención 

por cinco anos por un procedimiento mecánico para presen
tar en teatros y circos un escenario de espejos.

Expedida en 27 de Agosto de 1894.
1& 113.' Thomas Hampton, de Sheffield (Inglaterra), pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento con

(1) léasela Gaceta de ayer|

su correspondiente molde para fundir lingotes compuestos 
para chapas de acorazar y otras clases.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
16.128. Mr. Joseph Yardley J&huston, certificado de adi

ción á la patente expedida por veinte años en 19 de Abril 
de 1894 por mejoras en las pr<meas de imprimir al relieve, en 
blanco ó en colores, cuyo cerificado se expidió por mejoras 
en las prensas de imprimir en relieve, ya en blanco, ya en co
lores, en 28 de Agosto de 1894.

16.135. La Saciedad comercial Mercaida y  Compañía, pa
tente de invención por cinco años por un producto industrial 
en almidón de arroz.

E xp ed id a  en 27 de Agosto de 1894.
16.139 Victoriano Alvasgonzález, de Gijón, patente de 

invención por veinte años por un procedimiento de montaje 
y combinación de motores de viento, motores hidráulicos, 
namos, batería de acumulación ?y conexiones respectivas 
para )& producción de energía eléctrica con destino á alum
brado eléctrico, fuerza motriz, y en general cuantas aplica
ciones se deriven del procedimiento de la energía eléctrica, 
pudiéndose obtener simultáneamente agua en presión para 
riegos y otros usos.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
16.154. Los Sres. Wolfmüller (Alois) y Geisenhof (Juan), 

de Baviera, patenté de invención por veinte años por un mo
tor para bicicletas.

Expedida en 4 de Septiembre de 1894.
! 16.170. D. Rosendo y D. Francisco Toras y  Bores, deBla-
: nes, patente de invención por veinte años por el producto in- 
! dustri&l correas tejidas y trenzadas de cuero crudo y curtido 

y  las dos á la vez.
Expedida en 28 de Agosto d® 1894.

16,175. D. Claudio Teodoro Jaime Yautin, de Londres, 
patente de invención por veinte años por un procedimiento 
perfeccionedo para la reducción de los metales alcalinos y al* 
calibo-terrosos de sus sales, así como su utilización ulterior.

Expedida en 4 de Septiembre de 1894.
16.188. D. Ricardo Gómez y Ramírez, de Sevilla, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para ex
traer el cobra de las aguas que contengan en disolución sus 
sales sin emplear el hierro en el precipitado ó cementación.

Expedida en 1.° de- Septiembre d® 1894.
Madrid 27 de Octubre de 1894.=E1 Jefe del Negociado, 

J. Aguirre.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca.

En expediente administrativo que se instruye en esta De
legación contra el Agente ejecutivo del partido de Benabarre 
y  el Auxiliar del mismo D. Mariano Alvira, sobre aparición 
de 10 recibos falsos, se ha dictado providencia que en la 
parte pertinente dice así:

«Ignorándose el paradero de Mariano Alvira, presunto 
autor del hecho que origina este expediente, publiques® este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial, á fin 
de que sea examinado sobre la legitimidad ó ilegitimidad de 
los 10 recibos pertenecientes, cuatro á D. Ramón Dumas, de 
Graus; cuatro á D. Antonio Gomb&u, de Benabarre, y  dos á 
D. Pedro Calvera, de Barasona.

Adviértase en el llamamiento de Mariano Alvira que si 
no se presenta en plazo de diez días se tramitará el expedíen- 
diente sin su audiencia y  le sobrevendrá el perjuicio consi
guiente.

Huesca 6 de Noviembre de 1894.=UceIay»
Lo que se publica para conocimiento del interesado.
Huesca 6 de Noviembre de 1894. =É1 Delegado de Hacien

da, Enrique Msgariños. 2715—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de León.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Borrás, 
hijo y  heredero de D. Joaquín Borrás, Interventor de Hacien
da que fué en ©ata provincia, para que dentro del término de 
treinta días se presente en esta Delegación á contestar los 
cargos que contra él resultan á consecuencia de expediente 
de alcance instruido contra el D. Joaquín; advirtiéndole que 
de no presentarse dentro del plazo que se señala, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

León 8 de Noviembre de 1894.=A. Yela Hidalgo.
2716—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Valencia.
Ignorándose el paradero de D. Tomás Greus y Sáez, Agen

te ejecutivo que fué de la segunda zona de Carkt, en esta 
provincia, por el presente s<* le cita y emplaza para que en el 
improrrogable término de diez días, á contar desde la publica
ción de este edicto, comparezca en esta Delegación de Hacien
da á enterarle de la liquidación practicada y del alcance que 
le resultó de 60.520 pesetas 14 céntimos y del que fué declara
do responsable al pago por «cuerdo fecha 2 de Enero de 1893.

Valencia 9 de Noviembre de 1894# =  Mariano Altolaguirre.
2732—M

Capitanía general de Marina del Departamento  
de Cádiz.

Por disposición del Excmo. Sr. Capitán general del Depar
tamento, se saca á segunda subasta los tres lotes de terrenos 
que quedaron desiertos en la subasta celebrada el día 3 de 
Octubre último, con arreglo á ios mismos pliegos de condi
ciones y modelo de proposición insertos en el anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 243, y Boletín oficial de la provin
cia de Cádiz, núm. 198, de 31 de Agosto último, quedando en 
señalar oportunamente ei día y  hora en que ésta ha de tener 
lugar.

San Fernando 10 de Noviembre de 1894. =. El Jefe de Es
tado Mayor, Rafael Llanes. 558—S

Quinto Tercio de la  Guardia civ il.
El día 17 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, 

se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital para contratar el servicio de provisión 
de prendas de vestuario y cor/eajes que por el tiempo de cua
tro años puedan necesitar las Comandancias de Valencia y 
Castellón, que componen el quinto Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y  tipoa 
q u e  han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y  oficina de 
la Subinspección.

Valencia 10 de Noviembre de 1894. =  El Coronel Subins
pector, Diego Ruin Mora. 557—&

Universidad literaria de Zaragoza.
Se tolla vacante en la Facultad de Cien : r. - cst.. Uni

versidad una plaza de Ayud&nte de cátedra ' y ^ f .  rM. con 
destino á ia de Física superior, dotada con es jí-i * ¿ 1 250 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse par  ̂ . * * * a con
formidad á lo dispuesto en la Real orden de 8 i aembre 
de 1885.

Para ser admitido á los ejercicios de opív 5 i se re» 
quiere:

Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer carg - * » ( i*
Tener el título de Doctoró Licenciado :’U i  de

Ciencias, Sección de físico-matemáticas, ó at>r .:. . jar-
cicios de dichos grados: el opositor que se hs\l c . i e :<aso 
y obtenga la plaza, deberá adquirir el título , .. -jeiado 
antes de tomar posesión de bu cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Dn * i - el 
Tribunal que sa nombre por el Rectorado, y c >:

1.° En contestar, en un término que no p í2 de
una hora, á diez preguntas, sacadas á la su , .*-,** un
número de veinte por cada opositor, referente  ̂ guata-
ra de Física superior.

2.° En la preparación de una lección de la v\ iáig-
natura eleeida entre tres sacadas á la suert* * d ■> tes
tas por el Tribunal, arreglando los aparato  ̂ r. ¿-n atos 
necesarios y practicando con los mismos los ex > j os y
demostraciones correspondientes: para la pro  ̂ - i  ̂ con
cederá á los opositores el tiempo y medios neee> 1 * om, a * pu« 
diendo invertir más de una hora en la e x p l *■ t / iemos- 
tración.

3.° En la determinación de las constantes dci an spnr&to 
generador de electricidad.

Para pasar de un ejercicio á otro será ind^ be haber 
sido aprobado en el ante ior.

E). opositor que obtenga la plaza, a o a 1 L? q ella
m is derechos que los propios y exclusivas ' >

En su consscuenek, los que reúnan Ls ™ w » •*<* re
feridas y deseen aspirar á dicha plaza, dirigir * << Rin
des documentabas á este Rectorado y las pi* 1 cala  
Secretaría general de esta Universidad .* . i 'g  ble
término do treinta días, á contar desde el &l )i, at re la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma d -•d ; *n ia in
teligencia de que el período hábil para la proa*» ’ / r> a de los 
documentos finalizará á la hora de las do* de (

Zaragoza 5 de Noviembre de 1894.=E1 Reet-<< > * t*>r An
tonio Hernández y Fajarnés. ?34.-—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y -  ̂ dicha
oficina por no encontrar ¿ sus destinatarios. w n w  de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Zaragoza.—Antonio Lasierra, Reina, 21.
Marín.—Julián Ruiz, Leganitos.
Bilbao.—Gregorio Priésso, camino del Prado, merendero 

del Nadr.
Montalbán.—Félix Burriel, Audiencia,
Oviedo.—Juan Polo, Cruz, 27.
Zaragoza.—Juan José Gasea, Diputado (ausente). 
Málaga.—Fidela Eizaguirre, Pelayo, 7, segundo vl [uierdaj

B . MEDIODÍA 

Almería.—Placas, sin señas.
Madrid 12 de Noviembre de 1894.=E1 Jefe dd Cierre, JoaJ 

quín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales. ^

JAEN

D, Esteban Ruiz B&querín, Presidente de la Sección ter
cera de esta Audiencia provincial.

Por la presente se cita, llama y emplaza * *aio en
causa por delito de hurto, Francisco Gontrer 1 ¿t eras, 
para que en el término de diez dhts compar■&%< a **te Tri
bunal y Sección tercera á responder en refinod „aus*; aper
cibido que de no comparecer será declarado -en í̂ i® y ie pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad es,-tan
to civiles como judiciales, procedan á la busca y captura de 
referido procesado, el cual será puesto en las cñrcele» de esta 
ciudad á disposicióo de este Tribunal.

Dada en Jaén á 6 de Noviembre de 1894.=Esteban Ruiz 
Baquerín.==José Rey.

Señas y circunstancias del procesado*
De veintinueve años de edad, hijo de, Juan y Francisca, 

casado, natural de Baza, esquilador y vecino ds Ubeda.
j —6967

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del dis

trito de Palacio de esta Corte, seguida contra G^egoría Rodrí
guez Alvarez y  otro por hurto, y en la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo cri
minal auto con fecha 8 del actual, señalando el día 27 y 28 de 
Diciembre, y  hora de las doce y  media en pun*o de su maña
na, para dar comienzo á las sesiones del juicio man lan
do se cite á los testigos Doña Rosario Rî vas, J u i - - - Ga án Za
mora, José Meoéndez, Heliodora Ibáñez, Fra c: . S u*mien
to, Tirso García, Tomás Martínez y  Cirilo M**>>/ , ayos do
micilios se ignoran, como lo verifico por me l o * •* & presen
te, á fin de que comparezcan á declarar aate U ¡s >» ua ta Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (  ̂. ^  ) -n el in
dicado día y  hora; haciéndoles saber al pr< pi j up > la obli
gación que tienen de concurrir á este primar .tornamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 8 de Noviembre de 1894. =  El Oficial de ¡la, José 
Almira* J—7009

SAN SEBASTIAN
Por la presente, y en cumplimiento dn lo preceptuado’ en 

el art, 825 de la ley ds Enjuiciamiento criminaly c ta, llama 
y tmplaza á Enrique Llebrá y Piquer, hijo de Antonio y de 
Joaquina, natural de Veliila, partido judicial de Soria, don 
de fuá bautizado, aunque nació en Toledo, vecino de Bilbao
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de oficio sjustador, de veintiocho años de edad, soltero, sin 
apodo, instrucción ni antecedentes penales, que se hallaba 
preso en la cárcel de Tolosa,. de la que se fugó el día 23 de 
Octubre último, cuyo individuo reúne las circunstancias si
guientes: estatura un metro 69 centímetros, dimensiones de 
las manos 19 centímetros, de los pies 29, peso 74 kilogramo#, 
color del rostro moreno, del pelo y de la barba castaño oscu
ro, de los ojos pardo verdoso y viste boina azul, chaqueta d® 
color verde botella, chaleco y pantalón de mahón azul, cami
seta de algodón blanco y botas negras, á fin de que dicho su
jeto comparezca en este Tribunal en el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, á responder de los cargos que le puedan 
resultar en causa que se le sigue por ocupación en su poder 
de llaves ganzúas.

A la vez se rurga á las Autoridades civiles y militares, y 
encarga á los agentes de policía judicial, la busca y captura 
del referido Llebrá, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de estst Audiencia, en la cárcel de Tolosa.

Dada en San Sebastián á 3 de Noviembre de 1894. =E1 
Presidente, Joaquín Castro Arce.=Por mandado de S. S., 
José López Mosquera. J—6942

Por la presente, y cumpliendo lo que dispone el art. 335, 
número 1.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita, llama 
y emphza á José Ampudia del Y&lle, hijo de Fernando y de 
Antonia, natural y vecino de Madrid, soltero, zapatero, de 
cuarenta y cinco años de edad, que sabe leer y escribir y tie
ne antecedentes penales, por haber sido condenado con ante
rioridad siete veceB por distintos delitos de hurto, cuyo indi
viduo se fugó en unión de otro de la cárcel de Tolosa el 
día 26 de Octubre último y reúne las siguientes señas perso * 
nales: estatura un metro 62 centímetros, peso 52 kilogramos, 
dimensiones de las manos 19 centímetros, de los pies 25, 
pelo y bigote castaños, ojos garzos, color del rostro moreno, 
ostentando una cicatriz diagonal sobre la ceja izquierda, á 
fin de que comparezca én esta Audiencia dentro del término 
de diez días, contados desde el de la publicación de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, á responder de los car
gos que le resulten en la causa que se le sigue por delito de 
estafa, procedente del Juzgado de Tolosa.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
encarga á los agentes de policía judicial, la busca y captura 
del mencionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á dis
posición de esta Audiencia en la cárcel de Tolosa.

Dada en San Sebastián á 7 de Noviembre de 1894,=E1 
Presidente, Joaquín Castro Arce.=Por mandado de S. S., 
José López Mosquera. J—6968

Juzgados militares.
CADIZ

D. Manuel Godinez y Mihura, Teniente de navio de la Ar
mada y Ayudante fiscal de esta Comandancia dí Marina.

Por este mi tercero y último edicto y plazo de diez días, 
contados deBde la publicación del presente en la G a c e t a  b e  
M ad rid  y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y 
Cádiz, cito, llamo y emplazo al individuo Francisco Mellado 
Espinosa, natural de Estepona, hijo de Bartolomé y Francis
ca, de treinta y siete años de edad, soltero y de oficio jorna
lero, á quien me hallo instruyendo sumaria por el delito de 
contrabando, á fin de que se presente en esta Fiscalía, sita 
Puerta de Sevilla; haciéndole presente que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, inte
resen la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
lea lo remitan á la cárcel pública de esta ciudad y á mi dis
posición.

Daao en Cádiz á 29 de Octubre de 1894,=Y.° B.°=Manuel 
Godínez.=El Secretario, Milecio Molina. 2707—M

CORUÑA
D. Eduardo Martínez Fontenla, primer Teniente del bata

llón cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor de causas 
militares.

Hallándome instruyendo expediente contra el prófugo 
agregado al expresado batallón Julio González Riaño, hijo 
de José y de Ramona, natural de Yillar de Ciervos, provin
cia de Orense, parroquia de San Agustín, avecindado en Ta- 
boadela, Juzgado de primera instancia de Allariz, provincia 
de Orense, Capitanía general de Galicia; nació en 3 de Sep
tiembre de 1873, de oficio tintorero, edad diez y nueve años, 
cinco n eses y nueve días, su religión Católica, Apostólica Ro
mana, estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, sus 
señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, aire natural, producción fácil, señas particulares 
ninguna, acredita saber leer y escribir, cuyo paradero se ig
nora, acusado de la falta grave de primera deserción simple.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estér á su alcance procedan á la captura del 
citado sujeto, cuya filiación queda expresada, y si fuese ha
bido lo pongan á la disposición mía, con toda seguridad, en 
a Coruña, cuartel de Alfonso XII.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este 11a- 
namiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Orense.

Coruña 28 de Octubre de 1894. =  El Juez instructor, 
Eduardo Martínez.= Ante mí, el Secretario, Yentura Boquet. 
5 3 . 2705—M

CUENCA
D. Ignacio Crespo Gamundi, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Cuenca, núm. 26, Juez instructor de causas mi- 
itares.

Habiéndose ausentado del pueblo de MiaguiJla, de esta 
provincia, el paisano Yictor Hernández Sánchez, hijo de Fer
nando y Maria, de oficio labrador, que sabe leer y escribir y 
natural y vecino del referido pueblo de Miaguilla, partido de 
Cañete, provincia de Cuenea, á quien formo sumaria por re
sistencia y heridas á fuerza de la Guardia civil, por orden del 
3r. Coronel Comandante militar de esta plaza;

Usando de la jurisdicción que me concede el Códlgp de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Yictor Hernández Sánchez para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la zona 
le reclutamiento de esta capital, á fin de que sean oídos sus 
Sescargcs; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
sompaxeciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
i que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto \ 
\ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-* 1

tares y álos agentas de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca dal referido procesado, y 
caso de ser habido Jo remitan en calidad de preso, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Cuenca 3 de Noviembre de 1894.=Ignacio Crespo Gamun
di. =Por mandato del Sr. Juez, el sargento Secretario, Leo
poldo Ramírez. 2706—M

FERROL
D. Narciso Diez y Santos, Alférez de navio de la Armada 

perteneciente á la dotación del crucero Vizcaya, y Fiscal de 
una sumaria.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deser
ción al marinero de segunda clase de la dotación de este 
buque Juan Gómez Martínez, natural de Laredo, provincia 
de Santander.

Y haciendo uso de la autorización que me conceden las 
Reales Ordenanzas de la Armada, por este segundo edicto 
cito, llamo y emplaso al marinero de segunda clase Juan 
Gómez Martínez, de la dotación del crucero Vizcayay donde 
deberá presentarle en dicho buque, que se halla surto en el 
Arsenal de Ferrol, á dar sus descargos en el término de vein
te días, á contar desde la fecha en que se publique en el Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia de que al no 
verificarlo así se le seguirá la causa juzgándole en rebeldía, 
sin más llamarlo ni emplazarlo.

A bordo del crucero Vzcaya, Arsenal del Ferrol á 2 de 
Noviembre de 1894.= V .° B °=Narciao Díez.=Por mandato 
del Sr. Fiscal, Tomás Seoane. 2708—M

GRANADA
D. Alfredo Meléndez Urios, Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel de la expresada zona, en el 
expediente de deserción que se sigue contra Eduardo León, 
mozo denunciado, comprendido en el art. 30 de la ley de Re
clutamiento por haber faltado á la concentración para su 
embarque al distrito de Oub*;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Benito Eduardo L«ón, natural de Granada, 
hijo de padre desconocido y de Josefa, soltero, de veintiséis 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, frente ídem color moreno, aire al país, producción 
buena, estatura un metro 665 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la fe^ha, se pre
sente en el calabozo del cuartel de la Merced de esta plaza á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjucio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del citado desertor, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al expresado cuartel de la Merced 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, in
sértese en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Granada.

Granada 26 de Octubre de 1894 —El Comandante, Juez 
instructor, Alfredo Meléndez.=Por su mandato, El Secreta
rio, Fermín Fernández. 2712—M

D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, 
Juez instructor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel 
de la misma al recluta del Ejército de Ultramar, Diego Ju
lián González, por haber faltado á la concentración en Cádiz 
para su embarque al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Diego 
Julián González, recluta del reemplazo de 1893, destinado al 
Ejército de Cuba con el núm. 2, por no haberse presentado 
en el Ayuntamiento para sufrirla suerte de soldado, decla
rado prófugo, por cuyo motivo se le aplicó el art. 30 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo; es hijo de Josefa, natural de 
Granada, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, 
avecindado en la parroquia de San Cecilio, oficio jornalero, 
estatura un metro 619 milímetros, señas personales, pelo 
castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, frente regular, su air8 del país, 
producción buena, señas particulares ninguna, acreditó no 
saber leer ni escribir, para que en el preciso tiempo de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la zona de esta capi
tal, calle Tendíílas de Santa Paula, núm. 4, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en la causa 
que de orden del Sr. Coronel de la zona me hallo instruyen
do por el motivo ya expresado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el piazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Diego Julián González, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á la zona de reclutamiento de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así queda acordado en dili
gencia de este día.

Granada 26 de Octubre de 1894.= Joaquín Espinazo Mon
tero. 2713—M

D. Pedro Blanco Benito, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez 
instructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente de orden superior con 
motivo de la falta de incorporación á la Caja de reclutas de 
esta zona para ser destinado á Ultramar del recluta de esta 
localidad Manuel Muñoz, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que me concede el art, 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente primer edicto cito, 
llamo j  emplazo al referido recluta Manuel Muñoz para que 
en el término de diez días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, 
sito en las oficinas que ocupa la mencionada zona, calle de 
Tendidas de Santa Paula, núm. 4, á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo se seguirá el expediente en 
ausencia y rebeldía.

Dado en Granada á 29 de Octubre de 1894.=Pedro Blanco*
2710—M

D. Antonio Diez de Rivera y Muro, Comandante, Capitán 
Ayudante del duodécimo regimiento montado de Artillería, 
Juez instructor de la causa seguida de orden del Excmo. se
ñor Comandante en Jefa del secundo Cuerpo de Ejército con
tra el artillero Antonio Pulido Varela.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Antonio Pulido Yarela, natural de Artoña, 
provincia de Pontevedra, hijo de Manuel y de María, soltero, 
de veintitrés »ños de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo rojizo, cejas al pelo, ojos 
castaños, color bueno, trente espacios», nariz regular, boca 
ídem, barba ídsm, y de un nutro 629 milímetros de estatura, 
para que ea el preciso término de treinta áím, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento en 
la ciudad de Granada, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resul an en la causa que de orden del Excelen
tísimo Sr. Comandante en J*fe del segundo Cuerpo de Ejér
cito se 1# sigue con motivo de no haberse presentado en filas 
al ser llamado por el Sr. Coronel de este regimiento en orden 
de 20 de Julio del corriente año; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Pulido Yarela, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades Convenientes, al cuartel que ocupa este regi
miento en la ciudad de Graiada y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 2 de Noviembre de 1894.=Antonio 
Diez de Rivera. 2714—M

D. Agustín Delgado León, Comandante de Infantería y 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de esta capital de 
Granada, núm. 34.

Hallándome instruyendo expediente á E arique Sánchez, 
hijo de Juana, natural y vecino de Granada, parroquia de San 
Andrés, Juzgado de primera instancia de Sagrario, de oficio 
jornalero, de veintitrés años de edad, estatura un m^tro 680 
milímetros; sus señas: pelo castañoa cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz, b&rba, boca y frente regulares, color moreno, aire 
del país, producción buena, sin senas particulares, cuyo indi
viduo, comprendido en la relación de denunciados dei art. 30 
de la ley, remitida por la Diputación provincial á la Caja de 
reclutas de la provincia en el año anterior, ha cometido la 
falta grave de primera deserción por fa¡ta de presentación á 
embarque para Ultramar al ser llamado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo por se
gunda vez al expresado individuo, para que en el término de 
diez días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, se presente en la zona militar de esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civileB como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y casó de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes y á mi disposición á esta plaza; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Granada 2 de Noviembre de 1894. = E 1 Comandante, Juez 
intructor, Agustín Delgado.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Gregorio Pena. 2711—M

MADRID
D. Francisco dsl Río Joan, primer Teniente del batallón 

de Telégrafos y Juez instructor del expedienté instruido con
tra el soldado del mismo batallón, Romualdo López Reina, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R o
mualdo López Reina, hijo de José y de Asunción, natural de 
Estepa, parroquia de San Sebastián, provincia de Sevilla, de 
diez y nueve años de edad, estado soltero, so dado del bata
llón de Telégrafos, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Mad r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca 
en eBte Juzgado para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le instruye por primera deserción; 
apercibí o en otro caso de pararle los perjuicios consiguien
tes, teniéndole por rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que, caso de ser habido dicho procesa
do, cuyas señas son: pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, 
color bueno, nariz regular, barba ninguna, boca regular, es
tatura un metro 691 milímetros, sea conducido al cuartel que 
ocupa en Madrid el batallón de Telégrafos.

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 1894. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Francisco del Río Joan.

. 2719—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de causas eventual de este primer 
Cuerpo de Ejército y del requerimiento al pago de 61 pesos 
oro al Oficial primero de estación telegráfica D. Clemente 
Arango Arango, dimanante del expediente que se instruye 
m Santiago de Cuba por aparecer responsable al pago de una 
muía.

Por este solo edicto, y en virtud de autorización que me 
sonceden las leyes, cito y emplazo por el tiempo de diez días, 
lesde la publicación del presente, para que comparezca en 
este Juzgado militar, situado en la calle del Príncipe, núme
ro 9, tercero izquierda, de esta Corte, D. Clemente Arango y 
Arango, Oficial primero d^ estación telegráfica que fué en 
Duba, con objeto de tomarle declaración y requerirle al pago 
de la cantidad expresada.

Dado en Madrid k 1 de Noviembre de 1894.=Eduardo 
Cappa. 2718—M

D. Rafael del Yillar y Batlle, Coronel de Infantería, Juez 
instructor dei primer Cuerpo de Ejército.

Hallándome instruyendo expediente por un pago duplica
do de un abonaré del soldado Emilio Medrano Gómez, del di- 
suelto batallón de Madrid, núm. 1, y siendo necesario preste 
su declaración el Capitán Cajero que fué de dicho batallón 
D. Felipe Luis, por el presente cito, llamo y emplazo al men
cionado D. Luis para que en el término de diez días, desde 
su publicación en los periódicos oficiales, comparezca, en 
este Juzgado, sito calle de la Greda, núm» 25, r¿cgundo iz* 
quierda* - *



Por tanto, á todas las Autoridades civiles como militares, ? 
en nombre de la ley requiero, y por mi parte suplico, que por \ 
cuantos medios estén á su alcance bagan saber al menciona- i 
do D. Felipe Luis esta providencia. j

Madrid 7 ¿e Noviembre da 1894.=R af sel del Villar.
2717—M |

Ju zgad os de prim era in stan c ia .

ALCALA DE HENARES |

D. José María Espuñes y Ald&nesi, Juez de instrucción del j
partido de Alcalá de Henares. _ . j

Por ei presente edicto se cita y llama á Doña Rosario Pon- | 
«e y Rívero y D. Manuel Gómez Vargas, vecinos que fueron \ 
de Madrid y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 1 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á  
prestar declaración en la causa que se sigue con m otívojie 
denuncia presentada por D. Antonio Quintero de la Peña; 
prevenidos que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Noviembre d e  1894.=  
José María E spuñes.=E l actuario, Pascual O. Moreno.

J —6890

D. José María Empuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por este edicto se cita y llama á Gabriel Morel Cid, de 
diez y ocho años de edad, vecino de V&llecas, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
prestar declaración en la causa que se instruye contra Luis 
Mcrel Cid por sustracción de dinero; prevenido el Gabriel 
que si no comparece le parará el perjuicio á que baya lugar 
en  derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Noviembre de 1894.=  
José Espuñes.=EI actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—6943

D. José María Espuñes y Aldanesl, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis Mo- 
Tel Cid, de veinticuatro años de edad, soltero, natural da 
León, cuy te  señas son: estatura regular, delg&do d© carnes, 
sin  pelo de barba, color sano, pelo negro, ojos pequeños, na
riz ancha, boca regular, con una cicatriz en el párpado supe
rior de uno de los ojos, vecino que ha sido de V alkeas, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de diez 
d ía s ,  á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca e n  
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declara
ción sin juramento, y oir varias notificaciones en la causa 
que contra e l mismo se instruye por sustracción de dinero; 
prevenido el Luis que si no comparece será declarado rebel
d e  y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Noviembre de 1894 .=  
José María E sp u ñ es.= E l actuario, Juan Fernández Balles
teros. J—6944

ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardk civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que re
frenda, se sigue sumario por el delito de estafa contra Don 
Emilio Manchón, Corredor de comercio, domiciliado en la 
calle de San Francisco, y D. Enrique d$ León, dueño de la 
Derrería de madera situada en la calle de Maisonave, frente 
á la estación del ferrocarril de Madrid, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, por 3a que en nom
bre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se preceda á la busca y captura 
de los referidos sujetos, poniéndolos, en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles dé esta capital.

Y para que se personen tn el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa s$ les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 3 de Noviembre de 1894.=Mariano 
G il.= P or su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—6891

ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que en la 
tarde del día 5 de Julio último sustrajeron á Miguel Torres 
Duro una cerda negra, cerduda, y de unos cuatro meses, que 
tenía en la casería en que habita, sitio de la dehesa de este 
término, y cuya cerda llevaron á B&ilén, donde la vendieron á 
Gregoria Pastor, á quien le ha sido ocupada, para que dentro 
del término de quince dí«s, contados desde el en que se inser
t e  este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, Córdoba 
Ciudad Real y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la cau
sa que con tal motivo se instruye; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en 
averiguación de los autores del hecho referido, y siendo cono
cidos se proceda á su busca y captura, poniéndolos con las 
«eguHd&des convenientes en la cárcel de este partido y á d is
posición dá oste Juzgado á los efectos que procedan.

Dado en Andtáj&r á 5 de Noviembre de 1894. =  Angel 
JLeón.=Por mandado de 3 . S ., Antonio Ramírez. J—6892

D. Angel León y  Fernández, Juez de Instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los individuos 
cuyas señas á continuación se expresan, que el día 15 de Sep
tiembre último sustrajeron á Antonio Zafra Almagro tres 
cerdos que tenía frente á la puerta de 3a Cacería m  que resi
de llamada Casa blanca, término de V íiknueva de k  Reina y  
cuyos cerdos llevaron á Bailen, vendiéndolos á Gregoria Pag* 
to t  & la cual le han feido ocupados, para que dentro del térmi

co de quince días, contados desde el en que se inserte este 
idicto en éíBoletin oficial de esta provincia, Córdoba, Ciudad 
&ea!, y G a c e t a  d e  Ma d ir d  comparezcan ante este Juzgado 
% responder á los cargos que les resultan en la causa que con 
tal motivo se instruye; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en 
averiguación de dichos desconocidos, y siendo conocidos se 
proce a á su busca y captura, poniéndolos con las seguridades 
convenientes en la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado á los efectos que procedan.

Dado en Andújar á 6 de Noviembre de 1894.=Angel 
León.= Por mandado de S. Antonio Ramírez.

Señas de loe desconocidos.

Uno alto, delgado, de treinta y ocho á cuarenta años, con 
barba cerrada, como de no haberse afeitado en unos dos me
ses, su carácter agitanado, sombrero de ala ancha, la copa 
puntiaguda, chaqueta de paño rubio ó pardo larga con picos 
cuadrados, el chaleco parece de pana con listas claras y ne-

tras, faja negra vieja y un cinto de correa como de tres dedos 
e ancho, con alpargatas viejas.

Y el otro más pequeño, algo grueso, ojos tiernos y peque
ños, chaqueta negra de paño, chaleco y pantalón azul gasta
do, alpargatas, sombrero negro con ala pequeña, f*ja negra, 
de setenta y cinco años próximamente, con el pelo cano.

' J—*6894

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á dos individuos desconocidos que 
en uno de los primeros días del mes de Agosto ultimo, y v i
niendo por él sitio llamado de la Grujía con el procesado Ma
nuel Torras Moreno, le cambiaron á éste, según él mismo ex
presó. un mulo, una muía y una burra, por un mulo capón, 
castaño tostado, más de la marca, y una muía castaña, en- 
trepelada, cerrada, más de la marca, y sin hierro, los cuales 
le han sido ocupados como de ilegítima procedencia, para 
que dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que con tal motivo 
se instruye; previniéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

D&do en. Andújar á 5 de Noviembre de 1894.—Angel León 
Fernández.=Por mandado de 3. S .,  Antonio Ramírez.

J —6945

AREYALO

D. Lueinio Martínez Hernando, Juez d© instrucción de 
esta ciudad de Arévalo y su partido.

En virtud de auto de esta fecha, dictado por el Sr. Juez de 
instrucción de esta ciudad de Arévalo y su partido, en el su
mario que se instruye en el mismo contra Pedro Calvo Apari
cio, de oficio relojero, por estafa, y haberse ausentado de esta 
población hace nueve ó diez meses, dejando cerrada la habi
tación que venía ocupando al objeto de componer relojes de 
bolsillo y otros efectos, llevándose la llave, se ha acordado el 
procesamiento y prisión provisional del referido Pedro Calvo 
Aparicio, viudo de Juana Ayuso Martín, y cuyo actual para
dero se ignora, suponiéndose que debe hallarse en uno de los 
pueblos de las provincias de Segó vía ó la de Avila.

En su virtud, por la presente ruego y  encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y judiciales, así como á los 
agehtes de la policía judicial, que procedan á la busca y cap
tura del repetido Pedro Calvo Aparicio, y de ser habido pro
cedan á su prisión y remisión, con las seguridades debidas, 
á la cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juz
gado.

Asimismo se cita al precitado procesado Pedro Calvo Apa
ricio para que dentro del término de diez días, siguientes al 
en que se publique esta requisitoria y cédula de citación en 
la .G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Santa María ó San Miguel, 
número 1, piso principal, con el fin de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión provisional, y recibirle declaración 
indagatoria; bajo apercibimiento que dt» no comparecer den
tro de expresado término le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Arévalo á 5 de Noviembre de 1894. =  Lueinio 
Martín e z .=  Ante mí, Santiago Hernández y Medina.

J—6895

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presenté se cita, llama y emplaza á Enrique Beren- 
gucr Vidal, de ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente de rejas adentro en las cárceles na
cionales de este partido al objeto de notificarle el auto de pri
sión contra el mismo recaído en méritos de causa que se ins
truye sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca, 
captura y conducción á las cárceles, caso de ser habido, siendo 
el referido procesado natural de esta ciudad, de diez y ocho 
años de eiad, soltero, jornalero, de estatura regular,pelo ca s
taño, ojos pardos, cejas al pelo, barba afeitada, y viste como 
los de su clase.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1894,=Dionisio 
Calvo.=Por su mandado, Licenciado Juan Gibernau.

J—6896

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de Ata
razanas de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Escrich Ro- 
vira, hijo de Joaé y de Isabel, natural de Alzaneta, partido de 
Lucena, en la provincia de Castellón de la Plana, de veinti
dós años de edad, soltero, jornalero, de estatura regular, ojos 
azules, nariz y boca regulares, cabello castaño, y viste al es
tilo de los jornaleros de este país, para que dentro del térmi
no de ocho días, contados desde el de la inserción de la pre
sante en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm, I , piso segun
do, para recibir la declaración indagatoria en causa sobre le 
siones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Y en  nombre de 8. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que compo
nen la policía judicial, procedan á la busca y  captura del ci

tado Escrich, y de conseguirla, su conducción á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1894.=Dionisio  
Calvo.=Por mandado de 3. 3 ., Francisco Mallo!.

J—6924

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de Ata* 
razanas de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Pérez y Pé
rez, hijo de Nemesio y do Candelaria, natural de la Habana, 
de veintiún anos de edad, soltero, estudiante de derecho, v e 
cino de esta ciudad, de estatura regular, más bien alto que 
bajo, moreno, ojos negros, nariz y boca regalare», usa un pe
queño bigote y viste al estilo de persona acomodada, p&r& que 
dentro del término de ocho días, contados desde ©l de la in 
serción de la presente en la G a o  a t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, sito paseo de Labe! II, nú
mero 1, segundo, para la práctica de una diligencia de justi
cia en sumario que contra el mismo vengo instruyendo por es» 
tafa; bajo apercibimiento de que en otro caso sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á 3 a ley.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y  
sus agentes que componen la policía judicial procedan á la  
busca y captura del citado Pérez y su conducción álas cárce
les nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1894 .=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de 3. S ., Francisco M&UoL

J—6925

BARCELONA—HOSPITAL

D. Vicente María Castelví, Juez municipal del distrito» 
del Hospital de esta ciudad, eiícargado del de instrucción del 
mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Paco N., da 
ignorado paradero, para que dentro del sérmino de diez días, 
contados d«sde la publicación de Ja misma en h  G acivta  dei 
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito paseo de Isa
bel II, núm. 1, piso segundo, á fin de recibirla declaración 
indagatoria en méritos de la causa criminal que contra el 
mismo se instruye sobre tentativa de robo en la casa torre, 
propiedad de D. Baltasar de Bocardi, situada en ex término 
de S&cis, la noche del día 11 de Octubre de 1890; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á tod^s las Autoridades y de
más funcionarios de la policía judicial, procedan á la busca y  
captura del referido Paco el cual vive en la Barceloueta, de 
unos diez y siete años de edad, moreno, y v>8t$ pantalón de 
pana, blusa corta, gorra, y calzaklp&rg&t&s tapadas, pouíén* 
dolé en las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso de 
ser habido.

Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1894.=Vicente 
María Castelví.=Por mandado de 3. 3 ., * erónímo Bustos.

J—6926
BARCELONA—PARQUE

. D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del áigtri- 
to del Parque de esta ciudad.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Baldo mero Ruíz, conocido por Buchinet, cuyo a c tu a l parade
ro se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca de rejas adentro en las cárceles á fin de oir cierta notifi
cación en méritos de la causa que instruyo sobre atentado.á 
los agentes de la Autoridad contra el mismo; bajo apercibi- 
mieneo que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole además el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas Im  Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus* 
ca y caotura del referido procesado Baldo mero Raiz, y caso 
de ser habido sea conducido á las cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1894 .=José Igiia» 
ció Aragones.=Por mandado de 3. S., Ernesto Freixa.

J—6946

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Rañaga, Juez de instrucción del distrito de la  
Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Hil&ró 
Serra, hijo de Buenaventura y Francisca, de veintinueve años 
de edad, carpintero, casado, natural de Figüeras y vecino do 
Badalona, para que dentro del término de diez días, á contar? 
desde la inserción de la presante en la G a c &t a  d e  Ma d r id ,  
comparezca ante el presente Juzgado, sito en el paseo de Isa
bel II, núm. 1, piso primero, para la práctica de una dilígen- 
eia en méritos de causa criminal que contra el mismo se s i
gue sobre hurto; b&jo apercibimiento que de no comparecer 
le parará e l perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado Juan Hilaró Serra, y caso de obtenerla ordenar 
su conducción á las cárceles nacionales de esta capital á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1894.=Manuel 
Reñaga.=Por mandado 8. S. y por D. José Gili, Pablo Ale- 
gret._________________ __________ _ J—6897

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Prat 
y FoBtegueras, hija de Francisco y de Magdalena, de diez y  
nueve años, soltera, criada de servicio, natural de Biosea, 
vecina que fué de esta ciudad, y cuyo actual domicilia y pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez día» 
comparezca en este Juzgado, passo de Isabel II, núm. 1, piso 
primero, á fin de practicar una diligencia en la causa que se  
fe sigue sobre hurto, en méritos da la cual m  ha dictado su  
prisión prisión provisional; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á derecho y será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, la Reina Regenta 
del Reino Doña María Cristina (Q D. Ge), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes d«» 1& policía judicial pro
cedan á la busca y captura de la refesida María Prat y Fuste- 
güeras, y conseguida, conducirla á las cárceles de esta ciudad 
á mi disposición á los efectos dispuestos.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1894,=M anuel R i- 
ñ*ga.=Por mandado de S. 3 ., por D. Luís M ig u e l, Daniel 
Ballesteros. J—6927

D. Manuel Reñsga Sáenz de Russio, ■ T de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta cap al

Por la prestnt© requisitoria hago saber que Instruyo m<
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Diario sobre hurto contra Juan Esearabassier, natural de 
Itrán (Francia), de veinticuatro años de edad, panadero, sol
tero, sin domicilio, y que habiendo decretado su procesa
miento y prisión, no ha podido llevarse ésta á efecto por ha
berse fugado del Hospital de Santa Cruz donde se encontra
ba, por cuyo motivo lo cito, llamo y emplazo para que den
tro del término de nueve días, á contar desde la publicación 
d e  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que en derecho ¿a ja  lugar y de ser declarado rebel
de si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á las cárceles nacionales de esta ciudad, dejándolo en 
ellas á mi disposición.

Barcelona 5 de Noviembre de 1894.=Manuel Belaga.-— 
Joaquín Condominos, Escribano. J—6948

BILBAO
D. Miguel Bobadílla y Samaniego, Juez de primera Ins

tancia daí partido de Bííbao. #
Hago saber que por el Procurador D. Francisco v ega y 

Heredta, en nombre de Doña Manuela Villoch y Urrutia, se 
ha solicitado la declaración de ausencia del esposo de dicha 
señora, D. Emilio Landábum é Idigoras, hijo de D. Juan Ne- 
pomuceno y de Don* María Simona, natural de esta capital, 
vecino de Deusto, y de profesión Capitán mercante, que salió 
y  desapareció drí puerto d® Liverpool mandando el vapor 
Lope de Vega, el 8 de Marzo de 1891, sin que desde entonces 
a© t«nga noticia alguna de su parudero, y que se autorice á 
la misma para la administración de todos los bienes propios 
de uno y otro cónyuge, nombrándola administradora de ellos 
con las facultades que las leyes conceden.

En su consecuencia, cumpliendo con lo mandado en pro
videncia de eBta fecha, se llama por segunda vez por el pre
sente edicto al aumente D. Emilio Landaburu é Idigoras, y á 
los que se crean con derecho á la administración de sus bie
nes, para que en el término da dos meses comparezca ante 
este Juzgado justificando con los correspondientes documen
tos su derecho; bajo apereibím ento de pararles en otro caso 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 3 de Noviembre de 1894.=Míguel Boba 
dilla.=Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.

X—814

D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez municipal en fun
ciones del de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente llamo, cito y emplazo á George Me. Gib- 
bon, hijo de David y Mary Brabender, casado, natural de 
Glasgow (Inglaterra), moldeador y vecino que ha sido de 
Erandio, ignorándose actualmente su paradero, para que den
tro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á hacer efectiva la multa que le fué impuesta en 
causa sobre contrabando y defraudación á la Hacienda, ó á 
sufrir en otro caso por la misma la prisión subsidiaria corres
pondiente; bajo apercibimiento si no comparece de ser decla
mado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Bilbao á 5 de Noviembre de 1894.=Florencio Sal
cedo v Bermejillo.—Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.

J—6898
CABRA

D. José Soler y Duroní. Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á la 
procesada María. Jesús Santiago Vega, natural de Espejo y 
vecina de esta ciudad, de veintiocho años de edad, hija de 
José y de Antonia, casada con Francisco Cortés, y conocida 
con el apodo de la Pajarita, cuyas señas son: estatura regu- 
gar, color moreno, pelo negro, ojos ídem, nariz y boca regu
lares, contra la cual y otras se sigue causa por sedición y 
robo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días condados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado para que pueda notifi
cársele el auto de terminación de&l sumaTio, y citarla y empla
zarla para ante la Audiencia provincial de Córdoba; bajó 
apercibimiento de que si no comparece será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cabra á 13 de Noviembre de 1894.=José Soler. =  
El Escribano, Alfredo Hurtado. J—

CAMBADOS
D. Alvaro Gómez Ruiz, funcionando de Juez de primera 

instancia d® Cambados y eu partido.
Hace público que en el expediente de que se hará mérito 

se dictó la sentencia que se copiv.
«Sentencia.—Ea la villa de Cambados, á 19 de Octubre 

do 1894, el 8r. D. Alvaro Gómez Ricoy, Juez accidental; ha
biendo visto este expediente de presunción de muerte, pro
movido por ©1 Procurador D. Aniceto Yidal, representando á 
María y Josefa Iglesias González, viudas, mayores de cuaren
ta años, y vecinas de Vigo, dedicadas á las labores propias de 
su sexo, defendidas por el Letrado D. Severíno N. Otero.

Y resultando que dicho Procurador recurrió al Juzgado con 
solicitud exponiendo que convenía se declarase la presun
ción de muerte de los tíos de sus representadas, llamados 
Teresa Rosa y Juan Manuel González Ríal, estableciendo 
como hechos: que éste, natural de Carnil, estuvo casado en 
primeras nupcias con María de la O. Fontán, y en segundas 
con Teresa Rial; que de su primera mujer tuvo sólo una hija, 
llamada Josefa, y da la segunda dos hijos, Teresa Rosa y 
Juan Manuel; que la Josefa contrajo matrimonio con Cayeta
no Iglesias, habiendo en este estado procreado á sus repre
sentadas, las cuales, por tanto, son sobrinas de los precitados 
Teresa Rosa y Juan Manuel; que aúa no contaría ocho años 
aquélla, m ausentó de Vi llagar ría en compañía de su madre 
en dirección á Buenos Aires, y á los tres años próximamente 
también el Juan Manuel marchó para Puerto Rico, sin que 
desde entonces á la fecha se hayan tenido noticias d8 ambos, 
pasando treinta años que han desaparecido y se supo particu
larmente que han fallecido, sin que se pueda acreditar este 
extremo; y después de aducir los fundamentos legales que 
estimó de aplicación, concluyó á que, previa citación fiscal, 
se recibiese información testifical, y declarar en definitiva la 
presunción de muerte de los referidos Teresa Rosa y Juan 
Manual González Ríal, á cuya petición acompañó los docu
mentos correspondientes:

Resultando que se hubo por presentada la petición y acor
dó recibir la información ofrecida, la cual se realizó de tres 
testigos; y comunicado el expediente al Sr. Fiscal, lo ha de
vuelto cor» dictamen favorable á k  declaración:

Resultando que en la sustanciación de este expediente se 
han guardado las formalidades legales:

Considerando que ks solicitantes han justificado con los 
correspondientes documentos el carácter de partea interesa
das que invocan para psdir la declaración de presunción de 
muerte de sus tíos Teresa Rosa y Juan Manuel González Ríal, 
y con la información testifical, y que éstos pasa de treinta 
años que desaparecieron, sin que se tenga noticia de ellos, 
por lo que procede hacer tal declaración, con sus consecuen
cias. luego que ésta resolución s*& firme.

Vistos los artículos 191,192 y 193 del Código civil.
Fallo que, estimando la solicitud, debía declarar y declaro 

la presunción de muerte de Teresa Rosa y Juan Manuel Gon
zález Ri&l, tíos consanguíneos de María y Josefa Iglesias 
González, cuya declaración se publique en los periódicos ofi
ciales á los efectos que en derecho procede.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando m  pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.= Al varo Gómez 
Ricoy.»

El expresado proveído fué publicado el mismo día de su 
fecha.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , se libra el pre
sente en Gambados á 17 de Octubre de 1894.=Alvaro Gómt?z 
Ricoy,=E1 Escribano, Joaquín Fole del Villar.

561—P
CANGAS DE TINEO

D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente cita á José A. Valero y Baldomcro Méndez, 
vecinos de Madrid, para que en término de quinto ém compa
rezcan ante este Juzgado con el fin de ofrecerles en concepto 
de representantes legales de sus respectivas esposas Carmen 
y Encarnación Tejón y Fuertes el sumario que estoy instru- jj 
yendo á testimonio del que autoriza, contra José Tejón y | 
Fuertes, de este vecindad, &obre hurto y estría v les pre- j 
viene que de no comparecer ©s el referido término para el in- ¡ 
dicado objeto Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar en j 
derecho. j

Gangas de Tinso 6 Noviembre de 1894.=Zoilo Rodríguez f 
y Porrero.=Per su mandado, Seeundino Izquierdo. j

J— 6947 1

CARMONA. |
D, Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de j

esta ciudad y su partido. ¡
Por la presente requisitoria, y en nombre de 8. M. el Rey ¡ 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y encargo á todas las Au* ¡ 
toridades, &sí civiles como militares y agentes de policía ju- S 
dicíal, que por cuantos medios estén á su alcance procuren j 
averiguar el paradero de una yegua castaña, de nueva años, ¡ 
mediana, con la cola y cría n?gr&, y herrada, y un mulo ne- j 
gro, mediano, de uno á dos años y también herrado, que des- s 
aparecieron en la noche del 20 de Octubre último del cortijo j 
de los Castillejos, término de Lora del Rio, de la propiedad j 
de D. Antonio Galludo, y habidas que s$an, juntamente con j 
sus tenedores, si no justifican su legítima adquisición, las 
pongan á disposición de este Juzgado, procediendo á la vez á 
la averiguación del autor ó autores de dicho hurto.

Dada en Carmona á3  de Noviembre de 1894.=Juan J. 
Carazony.= El actuario, por mi compañero Sr. Navarro. Ra
fael López. J—6900

D. Juan José Carazony y  Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria y en nombre de S. M. $1 Rey
D. Alfonso XIiI (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y agentes da la policía ju
dicial, procedan á la detención de los desconocidos, cuyas se
ñas al final se expresan, á la bu@ca y rescate de las caballe
rías que se reseñan, como igualmente á la detención de las 
personas en cuyo poder m encuentren, si no justifican su le
gítima adquisición, poniéndolos á disposición de este Juzgado, 
como asimismo las caballerías, caso de ser habidas, con las 
seguridades necesarias, cuyos semovientes fueron hurtados 
en la mañana del 29 de Octubre último del sitio llamado Sal
gado, término municipal de La Campana.

Dada en Carmena á 5 de Noviembre de 1894.=Juan J. Ca
razony. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Navarro, Rafael 
López.

Señas de los desconocidos.
TJno grueso, chaqueta y chaleco negros,: pantalón claro, 

sombrero blanco, de treinta á treinta y cinco &ños.
Otro alto, cara delgada, chaqueta oseura, pantalón y som

brero como el anterior.
Otro más bajo, cara redonda, moreno; viste como los an

teriores y de lo mismo.

Señas de las caballerías.
Un mulo rojo, cerrado, de marca, herrado, con lunares 

blancos en el pescuezo.
Y otro negro, cerrado, mediano, sin hierro, ambos recien 

pelados. J—6948

CASTROPOL
D. Camilo González Golpe, Juez de primara instancia de 

la villa y partido de Castropól.
Hago saber que habiendo ejercido el cargo de Registrador 

interino de ia propiedad de Grandas de Salí me, en este par
tido, D. José Antonio de Azeár&te y García, cesó m  el des
empeño del mismo.

Lo que se anuncia al público á los efectos del arfc. 217 del 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Y para insertar en la G a c e t a  m  M a d r id , expido el presen
te sexto y último edicto.

Dado en Castropol á 3 de Noviembre de 1894.—Camilo 
González. =E1 Secretario de gobierno. J—6949

COIN
D. Andrés Vázquez Cano, Juez.de primera instancia de 

este partido.
Por el presente segundo edicto, que habrá de publicarse 

en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
conforme al art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, hago Baber que habiendo desempeñado el 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido el señor 
D. Miguel Fernández Noeete hasta el 7 de Abril de 1891, ©n 
que ocurrió su fallecimiento* y-solicitado por su viuda Doña 
María del Pilar Groháse Galin lo, .por sí ó como madre y re
presentante legal de sus menores ¿ijos D. Rafael, Doña Ro
sario, D Juan, Doñ& Carmen y D. José Fernández Crohasé, 
la devolución de la fianza que prestó su difunto marido para 
su ejercicio, se anuncia par segunda vez al público que cuan
tos tengan que deducir alguna redamación contra el referido 
D. Miguel Fernández Noeete, como tal Registrador, pueden

hacerlo ante este Juzgado dentro del plazo legal, á contar 
desde la publicación de este edicto en los citados periódicos 
oficiales.

Dado en Coín á 12 de Octubre de 1894.=Andrés Vázquez 
Cano.=Por mandado de 8. S., Antonio Bonilla.

J—6979
COLMENAR VIEJO

Kn virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Manuel Romero y González, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, en las autos so
bre &b intestato de Tomás Salas Carretero, vecino que fué de 
esta población en el sitio titulado la Parrilla, se cita y llama 
á los que se crean con derecho á dicha herencia, para que 
dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado con lo» docu
mentos que justifiquen su parentesco con el finado; bajo aper
cibimiento si dejaren de comparecer de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Colmenar Viejo á 29 de Octubre del894.?=Ma- 
nuel Romero González,=El Escribano, Miguel Gu* rilóla.

.560—P*'
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción ds Cór
doba y su partido.

Por el presenta se cita, llama y emplaza á los que se creah 
dueños de las caballerías cuyas señas se expresan á con
tinuación, ocupadas en esta ciudad la noche del‘24 del actual 
á José Burgos Ruiz, de treinta y cinco años, soltero, jornale
ro y natural de Ronda, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta ciudad y de la de Se
villa, comparezca ante éste Juzgado, situado m  la plaza de 
la Compañía, núm. 7, con objeto de recibirles la oportuna de
claración y ofrecerles el sumario que con tal motivo instru
yo; apercibidos que de no hacerlo asi Im parará el perjuicio 
quis haya lugar.

Dado en Córdoba á 28 de Octubre da 1894,=Frtmcisco 
Fernández Vior.=El Secretario, por mi compañero Sr. Cáma
ra, Teodomiro Fernández.

Señas de las caballerías.
Una muía roja, lucero corrido, tres años, dos dedos más 

de marca, con una cicatriz en la tabla derecha del cuello.
Un mulo negro, casi castaño, diez años, cuatro dedos más 

de mares, sin hierro. J—-6901

D. Francisco Fernández Víor, Juez ds instrucción de esta 
ciudad.

Por el presante y término da diez días se cita á uu sujeto 
que vino sin billete desde Alcalá el día 29 de Agosto último y 
que dijo llamarse Manuel Henares Pineda y vivir en la calle 
del Cristo de esta ciudad, para que se nrasente en este Juz
gado, situado en la plaza de la Compañía, núm. 7, para decla
rar en causa que instruyo por estafa á la Compañía de ferro
carriles.

Dado en Córdoba á 31 de Octubre de 1894 =Francisco 
Fernández Vior.=El Secretario, Licenciado Antonio Mon
tero. J—6902

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de Instrucción 
de esta capitel.

En virtud d«i presente cito, llamo y emplazo por el tér
mino de diez días desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , áD. Bartolomé Fernández Zurita, Escribano habilitado 
que fué de este Juzgado, para que comparezca ante el mismo 
á prestar declaración en el sumario que instruyo por extra
vío de varias piezas de convicción.

Al propio tiempo-ruego y encargo átodas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la busca 
y presentación de dicho individuo, cuyo actual paradero so 
ignora.

Dado en Córdoba á 24 de Octubre de I894.=Francisco/ 
Fernández Vior y Díaz.=El actuario, Manuel Jiménez.

J—6950

D. Francisco Fernández Víor, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado J osé 
Marqués Carpió, natural y vecino de esta ciudad, bautizado 
en la parroquia de San Miguel, y  domiciliado en la calle Ven
torrillo, núm. 11, de veinticinco años da edad, soltero, ven
dedor ambulante, hijo de Rafael y de Dolores, sin instrucción 
y sin antecedentes penales, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de notificarle el auto de terminación dictado en el su
mario que se sigue contra el mismo por atentado y  lesiones, 
y  hacerle el emplazamiento que determina la ley; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades y ordeno á los dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y  captura de dicho procesado, el cual es de 
estatura regular, color del rostro moreno, ojos pardos, pelo 
negro, nariz y  boca regulares y  barba escasa, sin bigote; vis
te chaqueta y chaleco de lana oscura, pantalón de pana color 
café, sombrero hongo negro y alpargates, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel de esta capital con las seguridades 
convenientes, caso de ser habido.

Dada en-Córdoba á 6 da Noviembre de 1894.=Franciseo 
Fernández Víor*=El actuario, Félix Nogueira.

J—6951
DURANGO

D. Eladio de Urdangarín é Irízar, Juez d© instrucción del 
partido de Dur&ngo.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á  Ma
riano Pérez Expósito, hijo de padre desconocido y  de Bonifa- 
cia Pérez, de veintitrés años, soltero, natural de Valladolid, 
jornalero, cuya residencia actual se ignora, de estatura bas
tante alta, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, con bigote, 
color sano; vkte como los trabajadores, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do ál objeto de notificarle el auto de conclusión del sumario 
de la causa criminal que contra él y  otro se sigue $obre robo 
en la iglesia de Bedia y  emplazarle en forma para ante la Su
perioridad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será
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declarado rebelde y le pirará el 'perjuicio á que hubiere lugar 
coa arregle, á la ley.

Al mtomo tiempo encargo ú todas las Autoridades civiles
y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
os y captura de dicho Mariano Pérez y conducirlo á las cár
celes de este partido, por convenir así á la buena y recta ad
ministración de justicia.

Dada en Durango á ^ de Noviembre de 1894.=Eladio de 
Urd&sgarín, =Por su mandado, José Onaindia.

J—6903

GRANADA—SALVADOR
D. Jos & 'García'Castro, Juez de instrucción del distrito 

del Salva ¿or de esta ciudad.
En vi rtud de la presente se cita y llama á la procesada 

Carmen Santiago Rojas, de esta vecindad en la Cuesta del 
Olivo, t Asada y de cuarenta y seis años de edad, para que 
dentro del término da diez días comparezca ante este Juzga
do á a ,-sponder de los cargos que contra la misma resultan 
en la * que instrujo sobre hurto; apercibida de que si
no ce -m  parece dentro de dicho término será declarada rebel
de y parará en su caso el perjuicio que haya lugar.^

é J propio 'tiempo se mega y encarga á las Autoridades y 
poli cía judicial procedan á la busca y captura de dicha pro
cos atda, y habida que sea la conduzcan á este arresto muni- 
cip ai » disposición de este Juzgado.

Bada en Granada á5 de Noviembre de 1894.=José García 
C? iEtco.=Por mandado de S. Manuel Gomaloz

J—6904

GUERNICA Y  LUNO
B. José Sabas Izuguirre é Irure, Juez de primera inst&n- 

«ria de Guernica y Luno y su partido.
Hago saber que el Procurador D. Mateo de Bustingorri, á 

"mombre de D. Juan Pedro de Apraíz y Urionabarrenechea, 
■vecino de Mendata, ha promovido en este Juzgado diligen* 
^cias solicitando que á este último y sus cinco hermanos Don 
Juan José, Doña María Josefa, Doña María Carmen, D. José 
Manuel y D. Aniceto de Apraiz y Urionabarrenechea, ge Jes 
declare herederos ab intéstalo del finado hermano de doble 
vínculo de loe mismos D. Manuel Castor de Apraíz y Uriona- 
harrenechea, natural que fue de Ajauguíz y vecino del parti
do de 25 de Mayo República Argentina, donde falleció sin 
disposición testamentaría el día 20 de Febrero de 1893.

E oeu  virtud, se cita, llama y empieza á los que se crean 
non igual ó mejor derecho que los seis hermanos expresados 
á la herencia de que se trata, para que comparezcan en este 
Juzgad® á deducirlo' en forma dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación de este llamamiento.

Dado en Gnómica y Luno á 22 de Octubre de 1894.= José 
Sabas íízaguirre é Irure.=Ante mí, Anselmo de Arana.

X —815

En virtud de providencia dictada el día de hoy por Don 
José S^bas Izaguirre é Irure, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en el juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por D. Liborio de Bidarte y Arana, como 
representante legitimo de D. Orencio María de Acerecho é 
Ibayzabal Abina, vecino de la villa de la Constitución, en la 
República Argentina, sobre cancelación de un préstamo de 
6.609 reales da principal al 4 por 100, y plazo de cinco años, 
constituido por D, Félix Antonio de Acerecho, á favor de 
D. Antonio Rentería, con hipoteca de la segunda habitación 
de la casa núm. 43 del Puerto Menor de Bermeo; otro prés
tamo de 200 ducados al 4 por 100 anual y plazo de cuatro 
años, constituido por D. Félix Acerecho á favor de D. Fran
cisco Goyena, con hipoteca de la misma segunda habitación; 
una obligación de 400 ducados de principal y 12 de renta 
anual, c* nstituído por D. Francisco Ibayzabal y Doña Boni- 
iacia Uñarte, como principales deudores, y D. Juan Bautista 
Triarte, como fiador, á favor de D. Joaquín Mendoza, con hi
poteca de la primera habitación con su lonja, y segunda ha
bitación con bu desván y tejado, de la repetida casa; un prés
tamo de 4.706 reales, con plazo de ocho años é, interés del 3 
por 100, constituido por Doña Bonífacia de Uriarte á favor 
de la testamentaría de los consortes D. Manuel Bautista 
Ahina y Doña María de Ug&rte, con hipoteca de la casa nú
mero 50 y patio de la calle Nueva, antes titulada Canillona, 
y señalada con ©1 núm, 26; otro préstamo de 3.300 reales, con 
¡plazo de seis años al 4 por 100 anual, constituido por Doña 
'JBonífocia de Uriarte á favor de D. José María Cantón, con 
hipoteca de la heredad, sita en Erriberaburu, y otras fincas, 
entre ellas una viña, sita en el mismo término, jurisdicción 
de Bermeo; una obligación hipotecaria constituida por Doña 
IBoni facía de Uriarte, en la huerta sita en el mismO' punto d i 
'ñSmberabura; un préstamo de 200 peseta,», con plazo de dos 
años, al 4 'por 160, non. hipoteca de viña y jara,., del término 
3£otzena de Bermeo, constituido por B. Félix Antonio de 
-Acerecho y su mujer; D. Silvestre Ibayzabal, i  favor de Don, 
■Jobb Zubiiga yJBscauriza,,y nn préstamo de 3.300 reales, con 
'plazo de seis añosé  inte;és 'del 4 por 100, constituido por 
IDoña Bonifseta Uriarte á favor de D. José María Cantón, con. 
3tipotece de la heredad del término de garren, se emplaza 

medio de la presente' cédula á D. Antonio .de Rentería, 
33>. francisco  Gojenechea, D. Joaquín Mendoza, B . Manuel 
Bautista Abina' y su esposa' Doña María de ügarte, D. José 

. Moría Cantón, y ©,. José' Zubiaga y  Eseauriza é sus herederos 
i legitimes, para que dentro del improrrogable término de hne-~ 
vedlas comparezcan en este Juagado y  Escribanía del que 
autoriza, personándose en, auto»' -en ¡«gal forma; previniéndo
le! f de que si no le-hicieren les parará el perjuicio' á que Iiu- 
M rrefagar.

Gnómica 30 de Octubre de 1894.s=:El Escribía® estuario, 
Ana dato de Martínez. X —810

‘H INOJOSA

Doctor ¡D., José Muñoz Boeanegra, ím z  de Instrucción de 
esta-villa y sú partido.'

Por el presente, que será inserto' en. la. G aceta  m Madrid 
y  Boletín ofkM  de la provincia, se cita, llama y  emplaza al 
ganadero de D. Juan Antonio ■ Lozano, vecino de Bélmez, y 
.muchacho que le auxiliaba, los que el día 6 de Octubre últi
mo m  encontraban en el sitio denominado Arroyo |dol Fresno,
■ taaaédkto &1 camino que conduce los carros desda esta villa 
i ' l a  de Víllanuem del Rey r  para que en el término de cinco 
di fcs comparezcan ante esto' Juzgado con'objeto de rendir de
tall w adés en el sumario que Instruyo por robo y violación.

Dado en Hinojos* i  4 de Noviembre de IS94,=Joeé Muñoz 
Boe, t&egra.^El actuario, Andrés1 A ngel - J— 6905

Doctor IX José Muñoz Boeanegra, Juez de primera ins
tancia jf ds htstr&eeióu de esta villa y su. partido.

Por *1 jásen te*  que-'-etetá "inserto en el. Boletín oñcíal j
G a c h a  ,i>i m  cita, llama y emplaza al testigo Osa-

delario R acio, vecino de Bélmez, c 'n  residencia en la aldea 
de Pueblo Nuevo, de ignorado paradero, para que en el tér
mino ó ,a cinco días comparezca ante este Juzgado con objeto 
de re Adir declaración en el. sumario que Instruyo contra 
Fran cisco Javier Sallóse y Sobrinos por hurto de 10 pesetas 
á A?atonia Martínez, ambos vecinos de expresada villa, bajo 
los apercibimientos legales.

Dada en Hiño josa á 4 de Noviembre de 1894.=José' Mu
ñoz Boeanegra.= El actuario, Andrés Angel. J—6906

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
En autos ejecutivos pendientes en el Juzgado de primera 

Instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad, y por la 
Escribanía de mi cargo, á instancia da D. Domingo de Santa 
é Isasi, contra D. José Antonio Arrióla, sobre cobro de pese
tas, que se continúan de oficio para hacer efectivas ciertas 
costes en que ha sido condenado el último por la Excma. Au
diencia de este territorio, fueron embargadas las rentas de 
una casa en la calle Cantarería, números 5 y % del Pnerto de 
Santa María, de que fué administrador D. Joan Claudio Mar
tínez Armida, vecino que fué del Puerto de Santa María, y á 
cuyo fallecimiento quedaron como hijos del mismo D. Clau
dio, Doña Mana Milagros, Doña María Dolores, D, Juan, 
Doña Josefa y Doña Julia Martínez Fernández, y en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Serna.—-Jerez 16 de Agosto de 
1894.—El anterior oficio únase á los autos de su razón, acúsese 
el recibo que ss interesa, y habiendo transcurrido ©1 término 
concedido á los herederos de D. Juan Claudio Martínez para 
que rindieran cuenta de la administración que estuvo á cargo 
de éste de la finca embargada, sin que lo hayan verificado, 
se concede á los mismos nuevo término de ocho días para 
que rindan dicha ene? ta; apercibidos de que si no lo efectúan 
se acordará lo que haya lugar en derecho; y atendida la au
sencia del heredero D Claudio Martínez Fernández, insértese 
en el Boletín oficial de esta provincia la cédula de requeri
miento respectiva al mismo.

Lo mandó y firma S. 8.; doy fe =Serna Híguero.=Ante 
mí, Eduardo Ballesteros.»

Y para llevar á efecto la notificación á D. Claudio Martí
nez. como está mandado, formo la presente cédula que firmo 
en Jerez de la Frontera á 17 de Agosto de 1894.=El actuario, 
Eduardo Ballesteros. J—7049

LALIN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado ins

tructor de Lalín
Cita á Inocencio López Civeira, labrador y vecino de la 

parroquia de Felgueira, en este término municipal, t ara que 
á las diez de la mañana del día 19 del actual comparezca 
ante la Audiencia provincial de Pontevedra, á fin de asistir i  
las sesiones dal juicio oral que en el indicado día han de te
ner lugar en causa que contra el mismo se ha instruido en 
este Juzgado por lesiones inferidas á José Blanco; previnién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que con arre
glo á la ley hubiere lugar; pues así lo acoidó el Sr. D. Angel 
Gontán Sánchez, Juez municipal de esta villa, en fandones 
de instrucción por ausencia del propietario, en providencia 
del día de ayer.

Lalín 5 de Noviembre de 189L=Nícasio Blanca.
J—7051

LORCA
D. Francisco Méndez Sánchez, Abogado y Juez munici

pal de esta ciudad, é interino de instrucción de la misma 
por hallarse el propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, ¡lama y emplaza á los 
procesado» que al final se expresan, cuyo actual paradero se 
ignora, habiendo sido la última residencia de los mismos la 
villa de Mazarrdn, á fia de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en los pe* 
riódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á ampliar 
sus inquisitivas á los extremos acordados en causa que se 
les sigue por hurto de dinero, verifica do en Totana á Alfonso 
Martínez Cánovas,' la mañana del 18 de Julio último; aperci
biéndoles de que si no comparecen les parará el perjuicio que 

; haya lugar.
Ruege»' i' las Autoridades civiles y militares y i. todos los 

agentes de la policía judicial, procedan, ala busca y detección 
da dichos, sujetos, y conseguida que sea los pongan, á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel del partido, con las segu
ridades convenientes*

Dada,, en Loica á 2 de Noviembre de 1894.=Franc!seo 
■ Méndez' Sánchez,.=11 actuarlo, por Marín, José Feliu.

Nombres y señas de les procesados.
Manuel Cortés Cortés, l i jo  de Serrín y de Ana, natura- 

de Guantar, vecino de Mazarrón, de veinticuatro años, casal 
do, jornalero.

Cristóbal Bautista Contreras, hijo natural de Ana María, 
Contreras, neutral de .Almería,.,, vecino de Mazarrón, de trein
ta años, so lté » , jornal»ro.

Serafín. Cortés Fernández, hijo de Manuel y de Ama, na
tural de O diar, vecino de Mazarrón, de setenta años, casa
do* cerrajero*

Ana Cortés Heredia, hija de Antonio y María, natural de 
,' Paterna, vecina dAMaaárron, dé cuarenta años, casada., ocu- 
: pación la de bu sexo.

Francisca Cortés Rodrigues, hija de Juan y Beatriz, na
tural de Al jaula (Almería), vecina de Mazarrón, de cuarenta 

I años, viuda, ocupación la ¡suya.
Trinidad, Muñoz Cortés,, hija de José- y Francisca, matura! 

de-Momteegudo (Murcia), vecina de Mazarrón, dé quince 
«.ños,, soltera, ocupación la suya,.

María ■ Cortés Cortés, hija de Serafín y Ana, natural' de 
Tavernes, vecina de Mazarrón, de doce años, soltera, ocupa
ción la suya.

Luis Muñoz Cortés, hijo de Jerónimo y María, natural de 
Moatoagudo (Murcia), vecino de Mazarrón,, de 'doce amos,, 
soltero, jornal©»..

Juan Cortés Cortés, hijo de Serafín y Ana, natural de 
Agoradla (Almería), vecino de Mazarrón, de once' años, sol
tero, jornalero.

Francisca Cortés Santiago, hija de Lula y de Rosa, natu
ral de Chorrador (Almería), vecina de Huércal-Overa, -casa
da, ocupación, la suya, de veinte años* J—6007

MADRID—AUDIENCIA
la . virtud de providencia del Juzgado de primita, instan

cia da! distrito de la Audiencia de esta Córte, se anuncia la 
muerta intestada de Dula, Teresa Sierra Collado, natural de 
Cuenca, de cuarenta y ocho a les  de edad, sol,©!»., hija de 
D. Bernabé y Doña Francisca, que falleció en esta Corte 6| 
día 11 de Abril último en §1 piso segundo de la casa núm. 3|

de la calle de Echegaray, á fin de que las personas que se 
crean con algún derecho á los bienes quedados á su defun
ción comparezcan en dicho Juzgado, sito en la casa núm. 1 
de la c» l!e del General Castaños, dentro del término de trein
ta días; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya logar.

Y sr advierto que la herencia de Doña Teresa la reclama 
su hermana de doble vínculo Doña Dolores Sierra y Collado 
y su sobrina Doña Adelaida García Sierra, hüa de su otra 
hermana difunta Doña Adelaida Sierra Collado.

Madrid 30 de Octubre de 1894.= V .°  B.0=G ullón .=E l E s
cribano, Licenciado Diego Lozano. X —817

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de 
Buena vista de esta Corte.

Por la prestirte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Alonso Rubio Ortega, hijo de Juan y de Carmen, natural de 
Carratraca (Málaga), de veinticinco años, soltero, vendedor, 
y habitante calle de San Vicente, 6, principal, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de "diez días 
comparezca ante este Juzgado ó en Ja cárcel celular á res
ponder de los cargos que le resulten en causa que se ins
truye por hurto; apercibido de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura da dicho procesado y conducción del 
mismo á la cárcel á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1894.=Maríamo 
Pozo.=EL Escribano, Matías Aranda. J—6908

MADRID— CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Balbino Martín y Alonso, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte en sumario que instruye por 
falsedad y defraudación á la Hacienda contra Baltasar Vidal- 
ha Ramírez y otros, se cita y llama á D. José Márquez San* 
jurjo, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de cinco días, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezca ante mencionado Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con obje
to de prestar declaración; apercibido de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Madrid 1.° de Noviembre de 1894.=V.* B.°=E1 Escribano, 
Francisco de Paula Morales. J—6909

Por ©1 presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Balbino Martín y Alom o, Juez de instrucción dei dis
trito del Congreso de esta Corte, en sumario que instruye por 
denuncia de D. Wenceslao Jiménez sobre estafa, se cita y 
llama á Manuel Fernández Pérez, licenciado del Ejército, y 
cuyas circunstancias y actual domicilio ee ignoran, para que 

j dentro del término de diez días, contados desde la publica- 
¡ ción de este edicto, comparezca ante mencionado Juzgado, 
í sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con §1 objeto 

de prestar declaración; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,

Madrid 3 ue Noviembre de 1894.=V.° B .°=M artín.=El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. J—6910

D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de eeta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Ramírez, cuyas demás circunstancias y paradero se ig 
noran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante el 
meocíonado Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con objeto de responder á los cargos que contra él 
resultan en sumario que instruyo por lesiones; apercibido de 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, sbí ci
viles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción á la prisión celular de esta Corte, donde quedará á 
mi disposición.

Dsda en Madrid á 7 de Noviembre de 1894.=Balbino Mar
tín. =E1 Escribano, Francisco de Paula Morales.

J — 6911

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez interino de instrucción del distrito del Hospital encau
sa que se sigue neutra Francisco Tello-y López, por el delito 
de falsificación y estafa á la Compañía de los Ferrocarriles úo 
Madrid á Zaragoza y  4  Alicante, se-cita' á ■ Manuela Ortiz y 
sastres hijos, Tomás Aeosta j"  Fernando' Men'éndez, 'para 
qiie en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta ds Madrid y 'JHario o fk ia l  ̂de 

' Avisos, comparezcan, ante este Juzgado á fin de rendir decía- 
radón ramo testigos en dicha bausa; apercibidos que dé no 
verificarloleS parará el perjuicio i  fue'hubiere lugar' en de
recho. ' •

i: Madrid,' 30̂  dei 'Octubre«de 18§4'.,=vw® "B,®=E1 Juez initmc*
tur, Montesinos.=El actuario,. Federico. González del Barco.

J—6912

■ PAMPLONA

‘ D. Romualdo Sancho Merlán, Juez municipal de la ciudad 
le  Pamplona. ... v

Hago saber que por este mí primero y  único edicto se cita, 
llama y emplaza' § la persona ■# sujeto que ■ en la tarde i,el. 12
de Julio último, con ocasión de hallarse vendiendo abanicos 

i - junto i  las casetas de leila de ajos lá b il Rey*CastrIUot le i l ó
con un palo, causándole lesionas, así como también I la sa io - 

1' ra que s i hallaba comprándolos, para que el día 15 de Noviem
bre, á les onea y media i »  la mañana, s© presente en este Jns-

! gado, sito en la calle Ticendería, núm. 2, á la celebración da 
juicio de. faltas pendiente contra el mismo en virtud d© orden 
superior, pues así lo tengo acordado en pravidmela del día 24; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya logar*

Dudo en Pamplona á 21 de Octubre de 1894.—Bomualdo 
Sancho.=Par su mandado, Luie Olivar. J—11063

SEVILLA—MAGDALENA

D. Franeiaco Fernández Am aja, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente ge llama á Antonio Alvtrez Homero j  á
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José Martínez Calderón, naturales y vecinos de esta capital, 
solteros; el primero zapatero y de diez y siete años, y el se
gundo vendedor y da quince años, para que dentro del térmi
no de quince días, contados desde la publicación de la presen
te en el Boletínoficial de est* provincia y Gaceta d® M adrid, 
sa presenten en los estrados de este Juzgado, plaza de la Con* 
tratación, núm. 8, á practicar una diligencia judicial en la 
causa qu« contra los mismos se sigue por atentado; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar si no 
comparecen.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), requiero á todas k s  Autoridades de la Na
ción á que practiquen diligencias á averiguar el paradero de 
dichos dos procesados, y hallados los hagan comparecer en 
este Juzgado al fin que se ordena.

Sevilla 2 de Noviembre de 1894.=rFrancisco Fernández 
Amaya.—Ei Secretario, Licenciado Francisco de Rojss.

J—6919

SIGÜENZA
D. Autor-io García Paredes, Juez da instrucción de este 

partido de Sigüenza.
P<k *1 prt8< ote se cita, llama y emplaza por término de 

quines díss, á contar desde la inserción en la G a g e t a  d e  Ma 
d r i d , á cuantas personas puedan dar razón de un hombre 
hallado muerto en el término municipal de Carbajosa, que 
paree» ser nacido y criado en Pamplona, y del que á conti
nuación van sus señas personales y las de las ropas que ves
tía, á fin de que declaren acerca de la identificación del mis
mo y manifiesten cuantos datos tengan respecto á las causas 
de su muerte; así bien, se cita, llama y emplaza á los parien
tes del interfecto para que en igual término comparezcan en 
este Juzgado y manifiesten si quieren ó no mostrarse parteen 
el sumario que m instruye y digan si renuncian ó no la in 
demnización que en su caso les pudiera corresponder.

Dado en Sigüenza á 6 de Noviembre de 1894.=Antonio 
García Paredas.=Por mandado de S. S., Antonio María Gon
zález.

Beños.

El cadáver tiene una estatura d8 un metro 500 milímetros, 
cuenta unos sesenta y cinco á setenta años de edad, pelo cano, 
falto de dentadura; vestía blusa de jerga azul, chaleco de 
paño fino del mismo color con botones negros, pantalón de 
pana rayada de color ceniza, debajo del chaleco una blusa de 
tela de mahón azul, camisa de percal azul y blanca, alparga
tas negra» cerradas, boioa azul y una manta d8 lana color 
parde con remiendos de paño negro; todas las prendas en 
muy mal estado. J—6920

VALLADOLID— AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de i& Audiencia de esta capital, dictada en el 
día de ayer en los autos de concurso necesario de acreedores 
de D. Celestino Dueñas, vecino que fué de esta ciudad, hoy 
de ignorado paradero, se le cita en forma por msdio de la 
presente, eo atención á que carece de representación legal 
en los referidos autos, para que concurra á la junta de acree
dores solicitada por Iob síndicos, que tendrá lugar el día 24 
dei actual, y hora de las doce de su mañana, para tratar so
bre proposiciones de convenio.

Vall&dolid 9 de Noviembre de 1894.=E1 actuarlo, Isidoro 
Jíeriel. X —813

J u z g a d o s  m u n i c ip a l e s .

AJALYIR

D. Julián López Aragonés, Jaez municipal de la vill®, do 
Ajalvir.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo Ca
chorro y Muñoz, de treinta y un años de edad, natural de 
Olombrada, provincia de Segovia, partido de Cuéllar, solte
ro, jornalero, vecino de Madrid, domiciliado que estuvo en 
la calle de Abascal, núm. 3, cuarto bajo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 28 de los corrientes, y hora de 
las once de su mañana, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con ios medios de prueba de que intente va
lerse para la celebración del juicio de faltas que se le sigue 
por amenazas á D. Luis Zamora y Garcíh; apercibiéndolo que 
de no comparecer se seguirá el juicio en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ajalvir á 10 de Noviembre de 1894.=:Julián Ló- 
pez.=P or su mandado, Jesús Fernández. J—7062

MADRID—HOSPICIO

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del 
Hospicio.

Por el presente se cita á Mariano Rico, cuyo domicilio se 
ignora, para que el día 16 del corriente, á las tres de Ja tarde, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, 
número 5, principal, para !& celebración del juicio de faltas 
por lesiones á Benjamín López, á cuyo acto asistirá con les 
pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 d* Noviembre de 1894:.= P ío  A. Luceño.—El Se
cretario, José Ballester. J—7011

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del Hos" 
picio ̂

Por el presente se cita á Agustina Parra Redondo, cuyo 
domicilio se ignora, para que el día 16 del corriente, á las tres 
de la tarde, comparezca ante este Juzgado para celebrar jui
cio de fsitas por escándaío, á cuyo acto asistirá con las prue
bas de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no 
▼orificarlo la pararé el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 1894.—Pío A. Luc«ño.=El Se
cretario, José Ballester. J—7012

N O TICIAS O FICIALES

Compañía de minas San F rancisco  de Paula.
El día 30 de Diciembre próximo, y á la una de su tarde, 

celebra esta Compañía junta general ordinaria de señores ac
cionista», á quier es se convoca para que puedan concurrir á 
la misma m  el local de sus oficinas, San Isidoro, 16, de esta 
capital.

Sevi la 7 de Noviembre de 1894,=E1 Director gerente, 
Saltador Sánchez Castañer, X —812
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Ciudad l,eal.. .  0‘8fi ® - S aetand ér.... .  •• ®*80;- »
S ó r d o b a .. . . . . .  0*^0 & Santa Cruz fta . 0*81 »
Ceruña. . . . . .  #*§1 a Santiago;...*. 0*̂ 0 ©
iíaeRea.... . . . 8 0*81 »  Segovia*.e.0*.o 0*8© »
F e r r o l . . . . . . . .  0*85 n S e v i l l a . . . . . . . .  0‘80
# « r o a a . . . . . . oe 0*85 »  S o r ia . . . . . . . . .  0*80 ®
®ijón.................  0*85 ® farrag 'oaa.89s<> 0*gg s
¿ra n ad a•••••, @*80 s . f al.h la Aetaa. 0*70 »
fu a d a la ja ra ... 0*25 n fe r u e l . . . . . . . .  0*80 s
S aro ... 0*»5 ■* Ifoledo. ..••••. *
l a e l v a . . . . . . . .  tfM  $ f u á e l a . . . . . . . .  0*61 z
Haasca   0*80 Valencia 0^0 ^
l a t o ..................................  K Y all& doiíd ....» 0*81 %
Jerez Fruatara, 0*3$ 0*8© ®
L aóau ......... O*i0 n. ▼ iíoria,.....». 0*21 a-
liériáa;. o, . . . .  ©*80 * Zam ora.,... 0*10 a
Usares*. « .  ©*SI!  ̂ I a r a g a a a s

Jéraa»-
F a b í í  10 m  Octübrb m  IB M

S Deuda perpetaa al 4 por 100 © s fe f é r . . ,  á 72*10
¡ t o ,  íá. id . in terior.      á »

Idem amcrñzable al % por 100. . . . . . . . .  á-
Idem íd, al % por ICO e x te r io r .. . . . . . .  • á »
Idesa id . al 8 por 100 exterior. . . . .• « • •  ¿  '*
Oblfg&oionerurf^&a-. á 4St fC0

Fondos f r m ^ j  B por a@0 . . . . . .  á 102!40
m es............| 4i¡8 p©r 10C..........................     á 107*50

Cfo&áoM&áog; in g leses .   k 168‘88

m M *®  p la s a ®

Landres á k  vista, libra «sterlima, 88*82- 28*76 pesetas,
Wmis á la ñraneos, beneficio á pápela 1415-14*80.Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicos del día 12 de Noviembre de 1894.

M/iVMA 7 ü®I aiy§
«así....................... ........

tevfaMñs® WWMW®® MYÁB$
«TApio ísáMiás v

áo’ y w  Hámed»-y clase dd Vienta, aelí
saiUe&»ifr«i» Seee.’ ddo.

«mañana . 704‘57 7 2 7*2 S.Calm*. Nebuloso.
9 mañana.. 704'Uv 8*5 8*5 S. B/líg,® íde-^

ftfd é ld ía ... 70VI4- , !0*4 g*8 SSO ., Bri«a.. Cubierto.
8 de la tarde ?02*§2 Ba*0 Ss 0 S .. . . .  Id. fte. ídem
6 de la tarde 702',1« 8M 5'9 N O ... Viento. Llovioso.
9dela»och» 70i‘73 658 5 8 NNB.. B.Mig. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la nombra. 11*7
Idem mínima  ...........     6*0

Diferencia., * . .  5*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros deí^ltierra. 1I#9
Idem id. dentro de una esfera de cristal ......... i 9*7

Diferencia  ...........••••••L.. . . . . . . . . . .  7*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó la b o r a b le , . . . . . , . . . . . . . . . .    18*|
Idem mínima id     ...................        9*3

Diferencia. • . . . .¿ • .a . . . .............. ..
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(k iló m e tro s )... . . . . .. ,   .......... 388
Oscilación barométrica, id. (finilímetrosj..      • 5*8
Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve

de noche  .......................................    # _  4*2
Lluvia en las últimas (milírótros)a l ‘ I

Despachos UlegrMcos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pmlos de la Península 
á las nueve de la mamm, y m Francia é  Italia á las siete, el 
día 12 de Noviembre de 1894.

ŝmmamtmmmmmttmmmaammmtKammKmmsammamsmmsam iiiiwiiiTinnHsaiiiniwi mmwunmtmaÉmtmamammtmmamsBmammammmmmm

A lto  T*aj«s#F Dir_  
fesremltJisa j^rft Wmzm,

* á0iS flüífrsátós 'Mn r. Bstai# Sstedsf al nivel ®n 8™0i M
¿isl .mar m  aeataai- ^  la Bgj
ntiUsnatroa. -as»!®!?, viento, viento.

g,B®basüáa. 751*8 18*7 S  Viento. Cubierto.. Cicada,
Silbato-. . . . .  7B70 n»0 SO... .  V.®m.f. M. nuboso. Agitada,
Oviedo.**-/* 754*8 40*8 O...*. Borras. Cubierto.. »
t o u t ®  (7 b.) \
ítaatiago...* 
irans®'.». .« *
f i g ® . . . . . . -  7573 ! 4S5 SO. . .  V.°fte. Idem   Oleaje.

| M !l§ ........... 759‘8 12*0 O  B risa .. Gruesa.
L^boaíSkj* 751,6 16*0 - SO.... id . ft®. Lluviüo".* G .oleaje
Badajoz* •
S .F etoC 7 h.)
Sevilla»-**-* 7g2*6 I I *5 N B . . . Calma, ^ fe o g o . . . .
Málaga. . . . .

f e m a d a . . . ,  76?*® IS«3 E . . . . .  B risa.. ídem ##. . r n

AU«auta»»»** 765*7 0̂*4 NO... Calma. nP<?Dei-a(?0 trmq^y
M ú r e la . . . . .  W  1^4 S O .... ídem ... »  ■
V a lem ck -.-- 762*4 O........... íd e m .. g X S T '
F a l m a . . . . . .  762*0 1« ’«  N  Id em .. f r a a ^ 5
Htamloaa... '^©'3 <7‘© SO.... ídem.. ídem..

|««»1......... ” *¡* Wem.. n„SDeMo. »
W 9S  < l «  S E . . ,  M jm .. C ubierto.. »

S o r i a . . . . . . .  ” 577 8 ‘4 b . . . . .  v .8 fte M . . . u . . .  »
S a r g o s . . . . . .  » r a  r s  SO.... »

líja d ó lid !; Itm I0'0 SO.... V.*m.f. M. m , »
áa?smsa®fi«. 75i‘i $’8 S O . . .  Idem.. ,j -_ .............. a
8« » T Í * . . . . .  757‘ S H ‘S S O .... Viento, ¿ubie^to." »

M a d rM .... .. 761‘7 ■ 8 ‘8 S. • • • • B /líg r . Nebulogo »
issa sfia i. . . .  764‘8 « ‘ 4 SO.... Calma. K * 080"  »
C ia d a d lM l. 7838 J‘ 0 S O .... V.* fte. »
íJ M e s í® .. . .  968** 9*7 B S S .. Calma, D eso jad o . »

Paóffe..  75!*1 12*8 SSO. . v . “ fte . ruhiartn »
«M M M éK ... 748*1 M ‘ * S O .,. .  v .»  h.*. l lu v io s o ' ' M uy s i*
84. Matittoa.. 748*6 1̂ *2 SSO... Hem G oleSe.
Isla d *A ix .. .  748*9 M *6 S O .... viento. S a r t o  » »
C e m o ^ r * ” 765*4 *9*8 le w  ”  h ** M. nuboso. G .olea ja

cubien».. »
ü>Í©!f3¿ e o « o e « o

 0  Calma. M. nuboso. f r a n q .“

  J Í2  ■ B.Mig,- Cubierto. . »
y o i S f t . , . , . .  781 8 17 4 S O ,... Viento. M. nuboso. »
Fnlertao.o»»« $65‘0 14*9 so .... B /lig* Cubierto »
C ^ lft iv h ... .-  764 0 l*H  n o . . .  U v m t  Despejado. »

Direccion general de Correos y Telégrafos
Ayer llovió en Córdoba, San Sebastián, Segovia, Sala-» 

manca, Toledo, Ciudad Real y Avila.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los p l i e 
g o s  67 y  68 de ias sentencias de la  Sala de lo c i v i l  d e l 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo IL

ANUNCIOS

Guía o fic ia l de españa p ara  e l
año de 1894.—Se halla de venta en ú 

Almacén d® la Gacbta di Madrid, situado « ;  
la planta irnja del Ministerio de la Gobernad 
eién, á los precios siguientes:

P1SHTÁ8

Primera clase.   20 .
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica . . . . . . . . . . . .  §

A DMINISTRACIÓN DE LA BACETA DB MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, ocho días ©a provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tras meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada trno de los ejemplares que st 
pidan. —1

JJISOAIAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DA 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación^ precedido del artículo correspon
diente de la Jey y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de G aceta  
d e  M a d m d , al precio de 50 céntimos @1 ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Eugenio I I I, Arzobispo de Toledo, y San Eomobono. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millán»


